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PUNTOS DE SUSCRICION.

En M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d e  
?ontejos (antigua casa de Postas).

Kri P rovincias , en todas las Administraciones.de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y susciirmuEs PARA LA Gaceta sc recibcn en la Admi

nistración de la Imprenta í íacional ( entrada por la calle de San Ricar do) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
os dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta esiá abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  m edia  
de la tarde.

La coirespondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director
la G aceta d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SUSCRICION.

M a d r i d .   ...............................  Por un mes____
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j meses.

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  seis meses.
Por un ano. . . .

U l t r a m a r ......................................  Por tres meses.
E x t r a n j e r o ........................ ..........  Per tres meses.

P m ia t
4t

. .

. . .  ^

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en « 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de íchÍía 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  m  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y  extraní-eru. 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veitA. 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

gXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

Ferrol.—Apagados anteayer tarde los fuegos de la fra
gata Cármen y lanchas cañoneras por las baterías de la plaza, 
se retiraron á la dársena , de donde no han salido en todo el 
dia de ayer, continuando encerrados en el Arsenal los insur
rectos.

Seguía un fuerte temporal, no habiéndose recibido noticia 
todavía de la llegada de la Vitoria.

Catalniia.—Los partes de Cataluña comunican mayor 
número de presentaciones á indulto que los dias anteriores, y 
ninguna novedad particular.

En el resto de la Península reina completa tranquilidad.

MINISTERIO DE ESTADO

Cancilleria.

S. M. ha recibido la contestación de S. M. el Empera
dor de Alemania á la recredencial del Conde de Rascón, 
Ministro que ha sido de España en Berlin, y las respuestas 
también de SS. MM. el Rey de los belgas y el Rey de los 
Países-Bajos á las recredenciales del Excmo. Sr. D. Adolfo 
Patxot y Achaval, Ministro que ha sido igualm ente de E s
paña, en Bruselas y en el Haya.

o 00.0 00 *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.
Vistos los expedientes elevados por las Salas de lo cri- 

rnirial de las Audiencias de Pamplona, Madrid y Barcelona 
proponiendo indulto en favor de los complicados en la ú l
tima rebelión carlista, respecto á los que se ha instruido 
causa por este delito en los Juzgados de Tolosa, Vergara, 
Tudela, Estella, Pamplona, Sacedon, Torrijos, Cifuentes, 
Navahermosa, Brihuega y Gerona:

Considerando que son igualmente aplicables á estos in
teresados los fundamentos expuestos en el decreto fecha ^7 
del pasado mes, por el que. se indultó á varios procesados 
incursos en el mismo delito y con análogas circunstancias:

Teniendo presente lo dispuesto en los artículos 3.® y *29 
de la ley provisional estableciendo reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.°, 
articulo 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
lie Ministros,

Vengo en conceder indulto de todas las penas que pu
dieran imponérseles por virtud de las mencionadas cau
sas que se les están instruyendo á Francisco Javier Iras- 
torza y Lardizabal, Prudencio Erausquin y Amundarain, 
José Joaquín Iruin y Garmendia, Martin Ignacio Iras- 
torza é Irastorza, José Antonio Arruebarrena y Armen- 
dariz, Juan Bautista x^raneta y Dorronsoro, Lorenzo An
tonio Macazaga é Ibarguren, Juan José Gurruchaga y 
Ayestaran, Tomás Antonio Garmendia y Mendizabal, Juan 
Ignacio Arruebarrena y Mendizabal, José Ignacio Irastorza 
y Garmendia, Pedro Antonio Mendizabal y Maíz, Juan Bau
tista Zubeldia y Garmendia, Martin Antonio Mendizabal y 
Araneta, Márcos Ayestaran y Glano, José Loinaz y Mugi- 
ca, José Francisco Arruebarrena y M endía, José Ignacio 
Jáuregui y Mendizabal, Félix U rteaga, Pedro Antonio 
Mendizabal y Maíz, José Joaquín Arregui y Echeverría, 
José María Iztueta y Glano, Juan Fermín Lasa yG yar- 
vide, José Erausquin y Garmendia, José Miguel Garmendia 
é Irastorza, José María Iraola y Albizu, Miguel Ignacio 
Aguirre é Ibarguren, José Antonio Ayestaran y Jáuregui, 
Juan Ignacio Glano y Eceiza, Miguel Ignacio Mugica y 
Lasa, Juan Bautista Glano y Garayalde, duan Bautista 
Lasa y Murica, Francisco Nazabal y Murúa, José María 
Murúa y Mendizabal, José Ignacio Mendizabal y Sarasola, 
Celestino Nazabal y Lizarralde, Gregorio Garmendia y Gar
m endia, José Joaquín Jáuregui y Amundarain, Pedro 
Aramburu y Mendizabal, Miguel Antonio Munduate y 
Armendariz, Bruno Irastorza, y Lardizabal, Juan Bautista 
Otegui y Zabala, José María Garmendia y Armendariz, 
Miguel Ignacio Nazabal y Lizarralde, Nicolás Arruebarre
na y Garmendia, Laureano Nazabal y Murúa, Miguel Mar
tin Irastorza é Irastorza, Juan José Murúa y Ayestaran, 
tuan Miguel Erausquin y Amundarain, Martin José Eiza- 
guirre y Lasa, Juan Ignacio Irastorza y Lardizábal, Juan 
Bautista Murúa y Beatzalme, José Antonio Berastegui, 
Joaquín Ignacio Aramburu, Juan Luis Sa,siain, Joaquín

Lizarraga, José María Goicoechea, Francisco Zubeldia, 
José Antonio Garciarain, Ignacio Urdapilleta, José Joa
quín Sorondo, Juan Manuel Sorondo, Julián Sorondo, 
Ignacio María Gogorza, Casimiro Lizarraga, Silvestre 
Sorondo, Juan José Glañeta é Iraquí, Juan José Telle- 
ría y U garte, José Tellería y Glañeta, Balbino Telle- 
ría y Maiztegui, Francisco Raizabal y Ormaechea , José 
Domingo Marquiegui y T ellería, Vicente Grbe y Areitio, 
Pedro José Basauri y Glañeta, José Martin Gallaztegui y 
Berraondo, Manuel Mugica é Iribe Campos, José Larraña- 
ga y Madariaga, Francisco Elizalde y Gorosabei, Sebastian 
Larrañaga y Balanzátegui, Valentín Aranzabal y Alday, 
Pedro Ignacio Larrañaga y Aranzabal, Félix Anguidbar, 
José Ignacio Aranzabal y Larrañaga, José María Gastelu 
y Balanzátegui, Ramón Marquiegui y Masorriaga, Juan 
María Aranzabal y Alday, Mariano Eguilúz y Gribe, Fran
cisco Gallastegui y Sarasgueta, Mariano Altuna y Arbiídi, 
Francisco Aranzabal y Mendiguchia, Juan Domingo Aran- 
ceta y Sarasgueta, Simón Aranceta y Sarasgueta, Rafael 
Elejalde y Ugarte, José Manuel Eguren y  Amiano, Ca
nuto Aranzabal y Aldecoa, Anastasio Basauri y Su- 
ñ a g a , José María Aguirre y Aranzabal, Francisco Te- 
ilería Bernedo, Lorenzo Arcacibar y Beiztegui Irarra- 
ga, Juan José Tellería, Pedro Beiztegui y Aranceta, 
Agustín Ugarte y Cenaga, Domingo Sarasqueta y Azcá- 
rate, Juan Agustín Ascaslbar y Aranzabal, José Fran
cisco Aranzabal y Berraondo, Guillermo Aranzabal y 
Aguiriano, Julián Sarasqueta y M endiguetia, Aniceto 
Larrañaga y Ugarte, Remigio Ayastuy y Ascargorta, Ma
nuel Ignacio Tellería y Urquia, Fernando Berceinaga y 
Cortabarria, Francisco Aldecoa y Gallaztegui, Pedro María 
Basauri y Tellería, Bruno Ugarte y Gorosabei, José Ariz- 
mendi é Iturri -Castillo, Vicente Ramón Aranzabal y Elco- 
ro, Luis Loidi y Mendizabal, José María Lamariano y Lar
rañaga, Domingo Santa Cruz y Ugarte, Fermín Berecibar 
y Leibar, Juan José Arizmendi Arrieta y Larrina, Manuel 
Ugalde y Acha, José María Laspuir y Gallaztegui, Manuel 
Gallaztegui y M ugica, José Aranzabal y Suñaga, Pablo 
Aranzabal y Albiztegui, Manuel Lamaraiz y Aranzabal, 
Angel Ausnategui y Sagastiguchia, Cristóbal Marquiegui 
y Tellería, Pedro Eguren y Aranceta, Juan Zabala y Lar
rañaga, Juan María Arana y Marquiegui, Justo Aranceta, 
Pedro Juan Gabilondo Marquiegui, Francisco, cuyos ape
llidos no se recuerdan y es sirviente de D. José Domingo 
M endiguchia, Juan Treviño, Francisco Lopetegui, Fran
cisco Irigoyen, Miguel Ichaso, José Epeldo, José Domingo 
Ugalde, Angel María Treviño, Valentín San Martin, Ra
fael Goicoechea, Ladislao G aldos, José Gregui, José 
Amezúa, Manuel Ucin, Domingo María Lecumberri, A n
tonio Gregui, Márcos Treviño, Mauricio Larrañaga, José 
Iraola, álias Escucha; Pedro Galarraga, Juan Tomás Ber
raondo , Cárlos Urain, Pedro S esm a , José Lecumberri, 
José Iraola, Manuel B en co , José Antonio Arluciaga, 
Francisco Arrillaga, José Ambrosio, José Martin Bascaran, 
Manuel Gcin, álias Pistón; José María Larreategui, Agapito 
Zubizarreta, Juan Antonio Arluciaga, Ramón íbañez, An
gel Errazu, Hipólito Galláztegui, Juan Martin de Alberdi 
y Lasa, Gabriel Gualberto Leturia, Lino Ramírez y Barre
na, Manuel do Larrañaga y Jáuregui, Joaquín de Larraña
ga, Pedro de Igarza y Anzuola, Leandro de Arrese y Lesa, 
Bernardo Muriain, Juan Ziiazúa y Aramburu Zabala, Ju
lián Maidagan y Erquicia, Domingo Idigoras y Querejeta, 
Lúeas Plazaola y Beitia, Pedro Aramburu Zabala é Izur- 
rategui, Evaristo Aramburu Zabala, Eusebio Beitia y Bei
tia, Simón Madinabeitia y Aizpeolea, Eugenio Zubillaga y 
Aramburu Zabala, Eusebio Zabala y Gorosarri, Francisco  
Aguinaga y iLrana, Pedro Landaburu, Antonio Arteehe é 
Izurrategui, Romualdo Aramburu Zabala y Gorostiza, Pe
dro Luisefeta y Arriaran, Francisco Letona é Irazabal, 
Víctor Elorza y Narbaja, Nicolás Zabaleta, álias Cegamar- 
ra; Tomás Elejalde y Llrrutia, Santiago Barrutia y Alberdi, 
Francisco Barrutia y Alberdi, Pablo Beiztegui y Urcelay, 
Agustín Igartúa y Zubiaurre, Ignacio Igartúay Zubiaurre, 
Martin M urúa'M indierras y Zabaleta, Juan José Epelde 
y Larrañaga, Martin Gabilondo y Gabilondo, Domin
go Gabilondo y Gabilondo, Ramón Guisasola y Lizar
ralde, Ramón Basterrica y Zabaleta, Francisco Larrañaga 
y Alberdi, José María LarMñaga y Zabaleta, Juan María 
Alberdi y Zabaleta, Alejo Arregui y Arregui, José Mendi- 
guetúa y Ganuza, Antonio Aranguren y Berrio, Isidro 
Irionda, Paulino Serra, Agustín Aguirre y Berecibar, Ma
nuel Macazaga y Jáuregui, José Ignacio Zudupe y Arregui, 
Joaquin Aricecoa, Joaquin Lizarraga y Alduacin, Herme
negildo Bardajil, Sixto Ramos, Agustín de Gracia, Maria
no é Isidro Ramos, Zacarías Ainaga, Matías Peña, Poli- 
carpo Gurucharri y Juandet, Salustiano Lorente y Jiménez, 
Pedro Joaquin Irañeta, Ramón Hermoso de Mendoza, 
Máximo Gayarre, Mariano Cava García, José Viana, Bi
biano Alcántara, Santos García Villegas, N icolás García, 
Dámaso Parra Travado, Bernabé Gómez Griega, Panta- 
leon Valtecosa Parra, Juan Fernandez Benayas, Eugenio

Maroto Perez, Meliton Maroto Perez, Fermín García V ale
ro, Casto Larramendi, Félix Honrubia Arroyo, Genaro 
Ramos Cepeda, Adrián Cobisa Manzanilla, Eustaquio Sán
chez Castro Rubio, Francisco Ramos Cepeda, Pedro Lam
parero x\yuso. Lúeas Hernández Yecla, Roque Molina y 
Martínez, Antonio Mayoral y Mayoral, Manuel Molina 
Martínez, Francisco Perojuan de Juan, Antonio Maldonado 
y Martínez, Lorenzo Maldonado Elvira, Alejo Rodrigalva- 
rez de Miguel, Antonio Condado, Damian Martínez Cua
drado, Matías Marlasca Perez, Valentín Sotillo y Gchaita. 
Estéban Sagrera, Ramón Perich, José Gller, Enrique A l- 
tarriba, Pedro Perramon, José Mestre y Pedro Martí.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

E a g i e n i o  M o n t e r a  B i o s .

Vista la exposición elevada á este Ministerio por Doña 
Francisca Ramón y Vitoria pidiendo se indulte á su espo
so Antonio Agustí y Satorres de la pena que pudiera im 
ponérsele á consecuencia de la causa formada contra el 
mismo en el Juzgado de Játiva por haberse encontrado en 
una de sus propiedades varios pertrechos de guerra: 

Considerando que el procesado, según indica la expo
nente, se hubiera acogido á indulto á no creer que el de
lito que se le atribuye, aunque más leve, no estaba com
prendido en la gracia ofrecida á los reos de r-ebelion, lo 
cual hace suponer que en caso de haber sido delincuente 
se encuentra arrepentido:

Y teniendo presente lo dispuesto en la. ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la mencionada 
gracia, y muy especialmente en sus artículos 3.° y “̂9,* 

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6."̂  ̂
artículo 73 de la C onstitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Agustí y Satorres de la 
pena que pueda imponérsele en el Juzgado de Játiva por el 
expresado delito.

Dado en Palacio á catorce de Gctubre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro da Gracia y Justicia,

B a g e n io  M o n te r o  B ao».

Vista la exposición elevada por la Sala primera de la 
Audiencia de Madrid, en conformidad á lo dispuesto en ei 
último párrafo del art. del Código penal, proponiendo 
la reducción á t̂res meses de arresto mayor de la pena de 
cinco años y cinco meses de presidio menor im puesta por 
la misma á Meliton Gutiérrez Vera en pausa sobre robo: 

Considerando que el delito consistió sólo en la sustrac
ción de cuatro panes, tasados en una peseta, cayo hecho 
consumó impulsado por la necesidad de él y de su familia 
viendo que sus hijos le pedían pan por estar en ayunas á 
las diez de la mañana del dia del suceso:

Considerando que revisada la causa de este interesado 
con arreglo á lo prescrito en el art. ^3 del nuevo Código 
p en al, se declaró conmutada la pena prim itivam ente im
puesta por la de 36 m eses de presidio correccional:

Considerando que á pesar de esta rebaja excede en mu
cho la pena á la propuesta por la Sala sentenciadora, y  
que habiendo ya extinguido este penado más de dos años 
de su condena, hay mayor razón para otorgarle el indulto 
total:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

Y usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.'*' 
del art. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en conceder á Meliton Gutiérrez Vera indulto 
del resto de la pena de 36 meses de presidio correcoional 
y accesorias que se halla sufriendo en la actualidad.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

B n g p e n i o  M o n t e r o  B i o s .

En conformidad á lo prevenido por la disposición 5 /  
transitoria de la ley provisional sobre organización del po
der judicial, á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia^ 
y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta calificadora de 
Magistrados y Jueces, en reemplazo de D. Manuel Alonso 
Martínez, á D. Vicente Romero Girón, Diputado á Cortes-
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Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

£ u s ; e i i i o  i l o n t e r o  U i o s .

En  conformidad á lo preveiiido por la disposición  
transitoria de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, á propuesta del Ministro do Gracia y Jus
ticia, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta calificadora de 
Magistrados y Jueces, en reeínplazo de D. Ricardo Cha
cón, á D. Emilio Gómez de la Vega, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

S a s e n i o  M o n t e r o  R i o » «

•Maoc OOOQOO ooc=3»

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.

En atención á las especiales circunstancias que con-#  
curren en D. Pedro Moreno Rodriguez, D. Lorenzo A lva- 
rez Oapra, D. Facundo Riaño, D. Ponciano Ponzano y Don 
Domingo Martínez,

Vengo en nombrarles Vocales de la Comisión creada 
por Real decreto de 19 de Abril último para promover y 
dirigir la concurrencia de objetos nacionales á la próxima 
Exposición universal de Viena.

Dado en Palacio á once de Octubre de m il ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Jiosé S^ eliegaraj.

lim o. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. Francisco Ruiz Morote de ^4 ejemplares de la 
Gramática castellana, de que es autor; y D. Odón Fonoll de 
SO ejemplares de los Conocimientos para  completar el es- 
tudio de la G ramáticacastellana, escvitos por el mismo; dán
doles las gracias en nombre de la Nación portan generoso 
y patriótico desprendimiento.

De Real órden lo comunico á V. L para su inteligencia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1872.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBUNAL SUPREMO

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid, á lo  de Octubre de 1872, en 

el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación seguido 
en el Juzgado de primera instancia de la Coruña y en la Sala 
de lo civil de la Audiencia de aquel territorio por D. José Mar
tínez Vare la con D. Juan Antonio Hernández Rando, sobre 
pago de 3.300 escudos:

Resultando que D. José Martínez Varela entabló demanda 
alegando que en Setiembre de 1817, y á instancia y por cuenta 
de D. Juan Antonio Rao do entregó á D. Antonio Bomarti la 
expresada cantidad de 3.300 escu'ios, con la cual había montado 
la posta de la parada de Piedrafita, y que produciendo tal prés
tamo la Obligación de su devolución, pidió se condenase á 
Hernández Rando al pago de la citada suma, con los daños, 
perjuicios y costas:

Resultando que el demandado impugnó la demanda negando 
los hechos expuestos por la misma:

Resultando que suministrada prueba por las partes dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó con las 
costas la Sala de lo civil de la Audiencia de la Coruña en 20 
de Mayo de 1871, condenando á Hernández Rando al pago de 
la suma reclamada, con el interés de 6 por 100 porvia de per
juicios desde la contestación á la demanda, reservándole su 
acción contra quien viere convenirle:

Resultando que el demandado interpuso recurso de casación, 
citando como infringidos:

1.* Es principio de derecho expresamente preceptuado en 
el art. 224 de la ley de Enjuiciamiento civil, según el cual lo 
primero que necesita todo el que ha de reclamar en juicio es 
una acción adecuada, sin la cual nada puede demandar legíti
mamente:

2.** E! no menos inconcuso que dice que para sostener un de 
recho ó ejercitar una acción, es preciso que exista efectiva
mente en favor de quien la reclama ó defiende hasta el punto 
que es una regla indiscutible de derecho de que la falta de 
acción implica carencia de razón en el que demanda:

3b La jurisprudencia sentada por este Supremo Tribunal en 
sentencia de 27 de Marzo de 18d8 que establece que no es de
cisión legal do un juicio sino la que determinadamente recae 
y es corisiguiente á una acción ejercitada en forma:

4.® El principio esencial de la justicia de dar ácada uno lo 
suyo, expresamente determinado en la ley 41, tít. 28, P a r ti
da 3.1, y establecido como jurisprudencia en sentencia de 30 
do Setiembre de 1867: 

d." Con relación á la nominación, validez, fuerza y exten
sión de las obligaciones ó contratos, la ley L \  tít. i , \  libro 10 
de la Novísima Recopilación:

6.® Las leyes 1." y 2.", tít. a  de la Partida 4.b
7.  ̂ La jurisprudencia repetidamente sentada por este Su

premo Tribunal de que para que pueda aplicarse la ley l.b  tí
tulo l.b  libro 10 de Ja Novísima Recopilación, es preciso que 
conste la existencia de la obligación por los medios de dere
cho: sentencia de 20 de F'ebrero de 1860:

8T La. jurisprudencia consignada en las sentencias de 29

de Abril de 1864, 20 de Abril de 1866, 2 de Octubre y 24 de 
Diciembre de 1867:

9.° La consigmida en sentencias de este Tribunal Supremo 
de 26 de Agosto de 1843 , 1.° de Marzo de 1869, 26 de Enero 
de 1861 y 27 de Octubre de 1866:

10. El principio de derecho pacía sunt servanda, reconocido 
en la citada ley l.b  tít. 1.“, libro 10 de la Novísima Recopi
lación:

11. Con relación á los resultandos y considerandos de la 
sentencia, el art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civil en su 
regla 3.b

12. El art. 61 de la misma ley en su parte primera:
13. La ley 16, tít. 22, Partida 3.b declarada vigente en re 

feridas sentencias de este Tribunal Supremo, entre otras en la 
de 26 de Mayo de 1868:

14. La jurisprudencia que establece que cuando la cuestión 
discutida es de hecho, la resolución que se dicte debe necesa
riamente basarse en el resultado de la prueba, sentencia de 26 
de Octubre de 1866, toda vez que en este caso el hecho patente 
era que el recurrente no venia de ningún modo obligado con 
Martínez, y que este no tenia acción para pedir, puesto que 
nada había recibido ni dado, aunque pidiese al que dió los 3.300 
escudos á nombre y cargo de-su representado:

16. Y con relación al abono de 6 por 100 por via de indem
nización de perjuicios, el principio de que quien usa de un 
derecho no. causa daño al contrario:

16. El tantas veces citado de que nádie debe enriquecerse 
con perjuicio de otro :

Y 17. La jurisprudencia constante que confirma los ante
riores principios, al sentar que non facü injuriam  qai u titur  
jure su o ; damnum quod qui sua culpa sentit sibi et non aíteri 
debet im putari; sentencia de 31 de Enero de 1866 :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta:
Considerando que corresponde á la Sala sentenciadora la 

apreciación de los hechos alegados por dos litigantes á virtud 
de las pruebas que los mismos suministren, no pudiendo aquella 
ser alterada ni impugnada, si no se demuestra que en ella se 
ha infringido alguna ley ó doctrina legal :

Considerando que en el presente caso la Sala declara en 
vista de las pruebas documentales y testificales aducidas por 
las p a rte s , y señaladamente por la demandante y sin impug
nación eficaz por la del dem andado, que están probados y de
mostrados concluyentemente ios hechos en que se funda la de
manda, reconociendo y consignando que á petición y por cuenta 
y cargo de D. Juan Hernández Rando hizo entregar D. José 
Martínez Varela, bajo su responsabilidad y por medio de Don 
Mateo Blazquez á D. Antonio Bomarti 3.300 escudos, á fin de 
que este los invirtiese, como lo verificó, en montar y plantear 
la parada de postas de Piedrafita, propia del expresado Hernán
dez Rando, quien se obligó á la devolución de aquella cantidad 
cuando se le exigiese:

Considerando que como consecuencia legal de tales hechos 
son procedentes el derecho y la acción por parte del Martínez 
Varela para reclamar dicha cantidad de Hernández Rando, así 
como es evidente la obligación de este á satisfacérsela, ya se 
le atribuya el carácter de mandante obligado á eumplir todos 
los compromisos contraidos por el mandatario deatro de los 
límites del mandato, ya con mayor exactitud el de mutuatario 
obligado igualmente á restituir la cantidad que haya recibido 
en préstamo, ya, en fin, á virtud de la facultad que tiene toda 
persona revestida de los derechos civiles y suficientemente au
torizada por otra de contratar á nombre por cuenta de la 
m ism a:

Considerando, por tanto, que la Sala sentenciadora, al esti
mar la demanda de Martínez Varela, no ha infringido ninguna 
de las leyes y doctrinas comprendidas en los 47 números de 
este recurso, inaplicables á la cuestión litigiosa en su mayor 
p a rte , ya por consistir en vagas generalidades sin la necesaria 
determinación á esta misma, ya por fundarse en suposiciones 
contrarias á los hechos consignados en la sentencia recurrida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan Antonio 
Hernández Rando, á quien condenamos á la pérdida de la can
tidad de 4.000 rs., que pagará si viniere á mejor fortuna, dis
tribuyéndose entónces con arreglo á la ley, y en las costas; y 
líbrese á la Audiencia de la Coruña la certificación correspon
diente, con devolución de los documentos que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa,  pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, man Jamos y firma- 
mos.=M auricio G arcía.=  José María Cáeeres.=Laureano de 
Arrieta. ==Benito de Posada Het'rera.=P*;amon Diaz Vela.==Be- 
nito de Ulloa y R ay.=V ictoriano Careaga.

Publi.cacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala prim era 
en el día de hoy, de que certifico corno Relator Secretario de la 
misma.

Madrid i 6 de Octubre de 1872.=Licenciado Desiderio Mar- 
tinez.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 30 de Setiembre de 1872, en el 

recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Antonio Sánchez Beña contra la sentencia p ro
nunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Va- 
lladolid en causa seguida al mismo en el Juzgado de prim era 
instancia de Frechilla por homicidio:

Resultando que en la mañana del 8 de Setiembre de 1871 An
tonio Sánchez Beña, guarda jurado de campo de la villa de Fuen
tes de Don Bermudo, compareció ante el Juez municipal manifes
tando que en una de las viñas del pago titulado de las Arenillas 
se encontraba un hombre tendido y al parecer m uerto , por lo 
que el Juez municipnl, acompañado del Secretario, alguacil, 
Médico titular y tres testigos, se constituyó en el sitio desig
nado, donde en efecto fué hallado .el cadáver de Gaspar Martin. 
S an tos:

Resultando de la declaración de José Sahagun que á las 
ocho ú ocho y media de la noche anterior había entrado con 
dicho Gaspar, cediendo á las instancias de este, en el majuelo 
más próximo al pueblo, y al poco rato de verlficaido, cuando 
ya habían cogido algunos racimos de uvas y se disponían á 
salir, sintió el ruido como de un tiro y que su compañero pro
nunciaba por dos veces gua, gua, que se dirigió al punto donde 
oyera el tiro y á unos 16 pasos se encontró con Antonio Sán
chez, alias el Mudo, que tenia una escopeta en la m ano, y al 
cual dijo por dos racimos de uvas has matado á un hombre, á 
lo que el Antonio contestó ahora á tí á cuatro pasos, dándole 
un culatazo que le derribó en tierra, y viendo que este trataba 
de cargar nuevamente la escopeta, echó él á correr en direc
ción al pueblo y se fué á la e r a , donde estuvo esperando al 
Gaspar porque ignoraba si habría muerto:

Resultando que en la casa de Antonio Sánchez se hallaron 
una escopeta con la caja rota y desprendúia la llave y otras 
piezas, y tres bolsas de cuero, una con pólvora, otra con per
digones y otra vacía, y no encontrándose calzado alguno; m ani

festó la hija del Antonio que su padre no tenia otro que los 
borceguíes que usaba:

Resultando que constituido el Juzgado en el sitio del su
ceso designado por José Sahagun, se encontraron en el punto 
donde según este debía hallarse la persona que disparó el tiró, 
dos huellas hechas con calzado entachuelado, las cuales con
frontaron con el recogido á Antonio Sánchez, conviniendo con 
el borceguí izquierdo, tanto en la situación y número de las 
tachuelas, como en las dimensiones y en la figura del hueco 
entre la sobresuela y  el tacón, hallándose además otros indi
cios de que se hace mérito en la diligencia de reconocimiento:

Resultando que Antonio Sánchez ha declarado que en la 
noche y hora expresada se había retirado á su casa, de 
donde no salió hasta la mañana siguiente al toque de la 
misa de alba': que fué después de haberla oído á las viñas; y  
que en cuanto vió al cadáver volvió á dar parte al Juzgado: 
que no ha usado su escopeta desde Mayo ó Junio anterior por 
estar inservible: que ignora de qué procede el barro que tiene 
en..la culata: que el calzado recogido es eí único que tiene; y  
negando que hubiese entrado en el majuelo referido el dia 8 
ni el anterior, aunque sí hcibia pasadó per la s lindes del mis
mo y que hubiese visto enTá noche 3el 7 á José Sahagun y á 
Gaspar Martin; y que ignora quién haya dado muerte á este:

Resultando del reconocimiento de la escopeta que las rotu
ras que tienen la caja y el guardamonte eran recientes y he
chas á golpe: que la tierra húmeda que aparece en la culata 
era también reciente: que la escopeta, de uso permitido, hacia 
poco tiempo que habia sido descargada, haciendo fuego; y que 
los perdigones presentados por los F'acultativos eran iguales y 
muy semejantes á los que se hablan encontrado en la casa del. 
Sánchez:

Resultando de la autopsia del cadáver que la muerte del 
Gaspar Martin fué producida por las lesiones que se describen 
causadas con proyectiles de perdigón de tamaño regular, ar
rojado por medio de arma fuego y á una corta distancia; y que 
las penetrantes del cerebro y del eorazon son bastantes cada 
una de por sí para producir la muerte instantánea, como mor
tales de necesidad:

Resultando que en la noche del suceso, como á las doce de 
la misma, varios testigos, ai pasar por la senda del pago de las 
Arenillas, vieron y hablaron al procesado, sin poder asegurar 
que tuviera escopeta, aunque uno de ellos afirmó que no la 
tenia:

R e su l ta n d o  que conclusa la causa, el Juez de prim era ins
tancia pron u n c ió  sentencia condenando al procesíido Antonio 
Sánchez en seis años y un dia de prisión m ayor, con las ac
cesorias é indemnización de 600 pesetas á la viuda del finado; 
y  que elevada en censulta, la referida Sala pronunció la suya 
declarando que el hecho de autos constituye el delito de ho
micidio, que de él es autor el guarda procesado Antonio Sán
chez Beña, con la circunstancia atenuante 7.'' del art. 9,“, y  
condenándole á 12 años y un dia de reclusión temporal é 
inhabilitación absoluta temporal, indemnización de 2.000 pe
setas á la viuda de Gaspar Martin y en las costas, debiendo 
sufrir la prisión subsidiaria caso de insolvencia:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesa
do en tiempo y forma recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo en el caso 6.“ del art. 4.° de la provisional que 
los ha establecido, y citando como infringidos:

1.° El art. 9.“ del Código penal en su circunstancia 1.*, su
puesto que admitiéndose como probado por la Sala sentemda- 
dora que el procesado era guarda jurado de campo y cs¡)ocial 
de viñas din*ante la temporada de otoíio, teniendo como tal guar
da el deber de defender las propiedades do loilo atatpie, y consig
nándose en la sentencia que la víctima llevó á cabo un ataque 
ó daño ilegítimo contra la propiedad ajena, en el hecho de 
autos han concurrido dos de los requisitos señalados en el nú
mero 6.“ del art. 8.“ del mismo Oídigo para eximir de respon
sabilidad; y por tanto, faltando sólo la necesidad ratdional del 
medio empleado para repeler ó impedir el ataque contra los 
derechos del propietario, al no apreciarse como atenuante la 
existencia de los otros dos requisitos, so ha infringido la citada 
circunstancia I."" del art. 9.” :

2.* El mismo art. 9.® en su circunstancia 3.‘, porque los 
hechos consignados en la sentencia de que el procesado era 
guarda, do que disparó con perdigones, de que lo hizo de no
che, y otros, revelan que no hubo en el delincuente intención 
de causar todo el mal que se produjo; y por consiguiente no 
habiendo tenido la Sala sentenciadora presente esta circuns
tancia atenuante, ha infringido el expresado art. 9.“ en su cir
cunstancia 34: •_

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo :

Considerando, en cuanto al primer motivo de casación, que 
si bien por el caso 6.“ del art. 8.® del Código penal vigente se 
expresa que no existe delincuencia, ni por consiguiente res
ponsabilidad criminal, en el que obra en defensa de la persona 
ó derechos de un extraño, eoncurriendo las circunstancias de 
agresión ilegítima y necesidad racional del medio empleado 
en el caso que ha dado lugar á este procedimiento, aunque 
fuese el definido en dicho artículo, no se ha verifii*ado tal 
agresión, ni por parte del que fué muerto, Gaspar Martin, ni 
tampoco por José Sahagun que le acompañaba, porque no aco
metieron al guarda Sánchez Beña ni le resistieron, y que se 
lim itaron á entrar en la viña sólo á comer uvas, sin que se 
les hiciese por este advertencia de ninguna espeeie que prece
diese al disparo del tiro que causó el homicidio:

Considerando que por lo mismo, no habiendo la agresión 
que se alegíi, no puede tener aplicación lo dispuesto en el nú
mero 1.“ del art. 9.®, que se refiere al caso en que no concur
riesen todos los requisitos necesarios para eximir de responsa
bilidad , pero sí alguno de ellos; y en él caso presente no con
curren ninguno de los dos que se exigen por la ley :

Considerando, en cuanto al segundo motivo, que tampoco 
es de apreciarse la circunstancia atenuante de no haber tenido 
el procesado intención de causar todo el mal que produjo, 
puesto que nada existe en los datos consignados en la senten
cia recurrida de que pueda inferirse la falta de dicha inten
ción ; y sí por el contrario resulta que el tiro fué disparado de 
noche y á corta distancia contra el ofendido, y también por
que si el objeto del procesado hubiese sido sólo el de alejar á 
este y su compañero, hubiese hecho el disparo al aire sin di
rigirse á persona determinada, como lo ejecutó dando lugar 
al mal producido :

, Considerando, en su consecuencia, que no habiendo la con
currencia de las dos circunstancias que se invocan , no se han 
cometido por la sentencia las infracciones de los artículos del 
Código penal vigente que se citan, ni los motivos de casación 
alegados por el recurrente ;

Frailarnos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso do casación por ninguno de los dos motivos en 
que se ha fundado el recurso interpuesto por Antonio Sánchez 
Beña cnritrala sentencia do la Sala de lo crimina! de la Audien
cia de Valladolid de 6 de I-^ebrero último, al que condenamos
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en las costas ; y  líbrese la  CQrrespondiente certificación á dicha  
Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, ^düSánáoae 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos =  Sebastian González Nandin. =  Manuel María de 
Basualdo.=Miguel Zorrilla.=A ntonio Valdés.=Francisco A r- 
mesto.==Aiberto Santías.=Diego Fernandez Gano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia públi
ca en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator de la misma.

Madrid 30 de Setiembre de d87^.=Licenciado José^ María 
Pantoja.

En la villa de M adrid, á 30 de Setiembre de 187^, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por José Pacheco Cantero y Juan Navarrete contra 
la sentencia pronunciada por la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Sevilla en causa seguida á los mismos por robo en 
el Juzgado de prim era instancia del distrito de San Miguel de 
Jerez de la Frontera:

Resultando que en 31 de Mayo de 1871, en el sitio llamado 
Fuente Bermeja, término de dicha población, José Pacheco 
Cantero y Juan Navarrete, armados con retacos cargados, de
tuvieron con intimidación á dos arrieros que por allí pasaban, 
á quienes quitaron el dinero que llevaban y dejaron m aniata
dos ; pero habiéndose estos desembarazado, emprendieron la 
persecución de los culpables, logrando detenerles con auxilio 
de otras personas, hallando en su poder la mayor parte del 
metálico robado, cuya preexistencia aparece acreditada, pero 
no pudiendo recobrar el arriero Estéban Ruiz cuatro monedas 
de á 5 duros que aquellos le quitaron:

Resultando que instruida y term inada la correspondiente 
causa, el Juez de primera instancia dictó sentencia condenan
do á cada uno de los dos procesados, como autores del delito 
de robo , sin circunstancias atenuantes ni agravantes, á la 
pena de cuatro años, dos meses y un dia de presidio correc
cional, á la de suspensión de todo cargo, profesión, oficio y 
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, á que 
abonen por mitad, y sin perjuicio de la responsabilidad sub
sidiaria establecida por la ley, 100 pesetas á Estéban Ruiz , y 
al pago de las costas procesales por iguales partes, sufriendo 
por insolvencia de la indemnización el apremio personal cor
respondiente; cuya sentencia fué confirmada por la referida 
Sala con las costas por sus mismos fundamentos, entendiéndo
se condenado cada uno de dichos procesados á siete años, cua
tro meses y un dia de presidio mayor, é inhabilitación abso
luta temporal en toda su extensión, en vez del presidio correc
cional con sus accesorias impuesto en aquella, y aprobándose 
el auto en que se declara la insolvencia de los culpables: 

Resultando que contra esta sentencia interpusieron los pro
cesados en tiempo y forma recurso de casación por infracción 
de ley, fundándolo en el caso S.® del art. 4.® de la provisional 
que los ha establecido, y citando como infringidos el art. 516, 
número 5.®, y 8í̂ , regla 1.*̂ del Código penal, porque siendo la 
pena aplicable al delito cometido la de presidio correccional á 
presidio mayor en su grado medio, la condena que puede im
ponerse á los recurrentes no debió exceder de ese grado me
dio, supuesto que no concurrieron circunstancias atenuantes 
ni agravantes, según reconoce la Sala sentenciadora:

Resultando que el Ministerio fiscal se ha adherido al re
curso por el motivo de casación expresado, y ha interpuesto á 
su vez otro en beneficio de los procesados, autorizado por el 
artículo 4.®, caso 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870, y citan
do como infringido el art. 54 del Código p en a l, porque im
puesta á los reos la pena de presidio m ayor, no pudo legal
mente aplicarse la disposición del art. 50, comprendido entre 
las que aceptó la Sala como fundamento de su sentencia: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda 
de este Tribunal Suprem o, y remitido á esta tercera, ha sido 
sustanciado conforme á derecho, y adhiriéndose á él in  voce 
en el acto de la vista el Ministerio fiscal:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que conforme á lo prevenido en el caso 5.® 

del art. 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870 sobre el estableci
miento del recurso de casación, há lugar al mismo cuando se 
cometa error de derecho en la designación del grado de la 
pena, según la calificación que de las circunstancias que con
curran en el delito se hubiere hecho en la sentencia; y que 
con arreglo al caso 4.® del art. 4.® há lugar también al recur
so de casación cuando la pena impuesta no fuere la que cor
responda según las leyes:

Considerando que con arreglo á la disposición 5.''" del ar
tículo 516 del Código penal reform ado, este delito debe casti
garse con la pena de prisión correccional á presidio mayor en 
su grado medio ; y que componiéndose esta de cinco grados 
que alcanzan hasta 10 años de dicho presidio mayor, y de
biéndose dividir en tres períodos iguales, unidos los dos pri
meros terminan en 8S meses, ó sean seis años y 10 meses , fin 
del grado medio de dicha penalidad , y del que no ha podido 
pasarse en el caso presente, conforme á la regla I.'"" del art. 8S, 
atendida la apreciación que se ha dado al hecho de que se 
t r a ta :
. Considerando que el art. 51 del citado Código dispone que la 
responsabilidad personal subsidiaria por insolvencia no se im 
ponga al condenado á pena superior en la escala general á la 
de presidio correccional:

Considerando que de los hechos consignados y admitidos 
como probados por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Sevilla, resulta que José Pacheco Cantero y Juan Navarrete 
son reos de delito de robo cometido en despoblado con armas 
é  intimidación en las personas, sin que concurriera en su eje
cución ninguna circunst incia agravante ni atenuante:

Considerando que habiendo impuesto la Sala sentenciadora 
siete años, cuatro meses y un dia de presidio mayor á cada 
uno de los expresados reos Cantero y Navarrete, y confirmado 
en losdemás extremos la sentencia del Juez de primera instan* 
cia, dejando subsistente la responsabilidad subsidiaria por in
solvencia á que este los condenaba en aquella, ha incurrido en 
los dos errores de derecho á que se refieren los mencionados ca
sos 5.® y 4.® del art. 4.® de la citada ley de 18 de Junio de 1870, 
é  infringido los también citados artículos516, en su quinta dis
posición, 51 y 82 en su regla 1.® del Código del mismo año, 
por hallarse dentro del grado máximo la expresada penalidad, 
y por la declaración de la responsabilidad subsidiaria que la 
excluye;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso interpuesto por José Cantero y Juan Navarrete, y 
sostenido por el Ministerio público contra la sentencia dictada 
por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Sevilla, en 
cuanto se refiere al primer extremo del mismo; y que igual- 
niente há lugar á dicho recurso, ampliado por el referido Mi
nisterio público en el segundo punto en el que se funda, casa
mos y anulamos en su consecuencia la referida sentencia, y

reclámese la causa original é los efectos del art. 41 de la ci
tada ley.

Así por esta nuestra sen te ,c'a, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará m Iri Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesri rías, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.==Sebastiari Gonzaiez Nandin. =M anuel María de 
Basualdo.=Miguel Zorrilla.=Antonio Valdés.== Francisco A r- 
mesto.==Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública ea su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 30 de Setiembre de 1872.=Licenciado Bartolomé 
Rodríguez de Rivera.

ADMIf^ISTRÁCIOi CEMTRAL

M IN IS T E R IO  D E HJ^GIEND R.

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo satisfecho D. Joaquín Martínez Montenegro 

los derechos correspondientes á la Hacienda por su sucesión 
en el título de Vizconde de Meira, é ignorándose su actual re
sidencia, se le hace saber por el presente aviso que si en el 
término de un mes no efectúa el ingreso de su adeudo se de
clarará caducada la concesión hecha en su favor por Real ór- 
den de 4 de Setiembre de 1871.

Madrid 15 de Octubre de 1872.=E1 Director general, J. 
Torres Mena.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado dos carpetas de cupones de resguar

dos al portador correspondientes al segundo semestre de 1871, 
expedidas por esta Caja Central con los números 2.502 y 4.252, 
por valor de 712 pesetas 50 céntimos la prim era y 99 pesetas 
75 céntimos la segunda, se previene á la persona en cuyo po
der se hallen que los presente en. esta Caja general establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue su importe sino á su legítimo dueño, quedando di
chas carpetas sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d  sin haberlo presentado , con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento.

Madrid 14 de Octubre de 1872.=E1 Director general, F a 
cundo de los R íos y  Portilla.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se-ex
presan á continuación para el dia 18 del co rrien te , de diez á 
dos de la ta rd e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1872, núra. 40 de sorteo, carpeta núm. 47 de señalamiento.

Intereses de resguardos al po rtador, segundo semestre 
de 1871, carpetas números 3.201 á 3.213 de sorteo, y 3.214 
á 3.225 del mismo semestre, de señalamiento.

Intereses de reguardos al portador, primer semestre de 1872, 
bola 50 de sorteo, carpetas números 192 á 200 de señalamiento.

Madrid 16 de Octubre de 1872.=E1 Director general, Fa
cundo de los R íos y Portilla.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

En los dias 18 y 19 del actual satisfará la Tesorería de 
esta Dirección el importe de las carpetas de intereses del 3 
por 100 consolidado cuyos números á continuación se expresan:

D ia  8 8.
Del primer sorteo , carpetas números 201 al 210.
Del segundo so rteo , id. núm. 2.850.

D i a  8 0 .

Del primer sorteo, carpetas números 1.141 y 1.142.
Del segundo sorteo, id. números 2.551 á 2.560.
Madrid 16 de Octubre de 1872.=E1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V.® B.®—P. O. Pastor.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 18 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 67 y 68.

Madrid 16 de Octubre de 1872.=E1 Tesorero C en tral, Ma
nuel Arrióla.

El dia 18 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería los bonos del Tesoro amor
tizados en 27 de Diciembre último, cuyas facturas estén seña
ladas con el número de sorteo 456.

Madrid 16 de Octubre de 1872.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

Billetes del Tesoro.
El dia 18 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero último, cuyas facturas se ha
llen señaladas con los números 901 á 920.

Madrid 16 de Octubre de 1872.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

oc oOOOOOoe

M IN IS T E R IO  DE LA  G O B ER N A C IO N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

La subasta anunciada en el núm. 278 para eh suministro 
de vino y vinagre á los establecimientos de Beneficencia ge
neral, y que habia de haberse verificado el dia 20 del actual, 
se suspende hasta nuevo aviso.

Madrid 14 de Octubre de 1872.==E1 Director general inte
rino, J, Antonio Corcuera.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
limo. Sr.: Esta Dirección general ha acordado admitir á 

D. Francisco Penalva la renuncia que ha presentado del cargo 
de Vocal del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Psico
logía, Lógica y Filosofía m o ra l, vacantes en los Institutos de 
Vergara, Játiva y Las Palm as, y nombrar en su reemplazo á 
D. Salvador Arpa, Catedrático del Instituto de León.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Octubre de 1872.— 
El Director general, Cayetano R osell.=Sr. Rector de la Uni
versidad Central.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración económica de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan los Sres. D. Mariano 

Bertrán y D. José‘S ie rra , ó sus herederos en caso que hubie
sen fallecido, seles cita por el presente para que en un término 
breve se personen en esta Administración económica, Nego
ciado de alcances, á fin de enterarles de un asunto que les in
teresa; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 16 de Octubre de 1872.=Sanchez Alarcon.

Administración económica de la provincia 
de Valencia.

Relación y presupuesto de las oirás de trasformacion y repa^ 
radon del pavimento de los salones donde se hallan estable-- 
cidas las Secciones administrativa y de Intervención de la 
Administración económica de esta provincia, y que ha sido 
aprobado por la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado según órden de 31 de Mayo de 1872.

Por demolición de 212 metros cuadrados de tabique para 
hacer uñ salón de los dos departamentos actuales, limpia del 
material aprovechable y extracción de escombros, todo al tipo 
de 75 céntimos cada metro, importa 158 pesetas.

Por la construcción de 146 metros cuadrados de tabique para 
el despacho del Oficial Letrado y para establecer una comunica
ción con las oficinas de Bienes nacionales, á 2 pesetas 50 cén
timos cada metro, importa 390 pesetas.

Por una puerta de comunicación en dicho pasillo, de dos 
metros 25 centímetros de altura por uno de anchura, con su 
mampara de bayeta claveteada, 95 pesetas.

Para retundir y pintar los encajes de los tabiques, despacho 
del Letrado y tabiques nuevos, 125 pesetas.

Por 257 metros cuadrados de pavimento de baldo.sas gran
des para componer los suelos de los salones, corredores y pa
sillos de estas dependencias, á 2 pesetas 25 céntimos cada uno, 
importa 578 pesetas 25 céntimos.

Por 42 metros cuadrados de pavimento para la renovación 
del suelo en el despacho principal de la Adm inistración, con 
mosáico N olla, á 7 pesetas 2o céntimos cada m etro , impor
ta 315 pesetas.

Por la construcción de una mampara forrada de gutta-per- 
cha para la puerta del mencionado despacho, 125 pesetas.

Por honorarios en la formación de este presupuesto y la 
dirección é inspección facultativa de las obras, 150 pesetas.

Asciende este presupuesto á la cantidad de 1.936 pesetas 
y 25 céntimos.

Atendiendo á la poca importancia y fácil ejecución de los 
reparos que se mencionan en el anterior presupuesto, bastará 
como pliego de condiciones facultativas, para el caso que estas 
obras se hagan por subasta, prevenir al contratista que en la 
demolición de los tab iques, limpia del material y estraccion 
de escombros se seguirá el órden y prescripciones que deter
mine el Arquitecto Director para cada caso, que él mismo de
signará préviamente los materiales que han de em plearse, los 
cuales serán reconocidos ántes de su colocación ; debiendo 
atenerse en la construcción á las reglas y disposiciones que se 
dirán á la vista de cada localidad al señalar los tabiques que 
se han de demoler, los que se han de construir, puertas &c., 
y que el abono de su importe sólo se hará después de term i
nada la obra á satisfacción del Sr. Administrador del ramo en 
la localidad, oyendo ántes el parecer facultativo.

Valencia 28 de Noviembre de I87I.==José Z. Camaña.

Condiciones económicas bajo las cuales han de subastarse las 
obras necesarias para la reforma de las oficinas de Ha cien- 
da, existentes en el segundo piso del edificio del Temple de esta 
ciudad.

1.̂  La obra de que se trata es la que se desprende del pre
supuesto formado al efecto, importante 1.936 pesetas 25 cénti
mos, y que más detalladamente se determinará en las condi
ciones siguientes.

2.̂ " El rematante no tendrá derecho á reclamación alguna 
por la variación de precios que puedan ocurrir, así en jorna
les como en materiales.

3.  ̂ En el caso de faltar el rematante á cualquiera de estas 
condiciones y de las facultativas que se expresan á continua
ción del presupuesto, perderá la cantidad que hubiese deposi
tado como garantía, y cuanto hubiera gastado hasta aquella 
fecha en la obra, quedando además responsable con sus bienes 
de los perjuicios que por ella se originasen, cuya responsabi
lidad se hará efectiva por la via de apremio y procedimientos 
administrativos, con arreglo al art. 11 de la ley de Contabili
dad y estricta sujeción á las demás disposiciones de la mis
ma, con renuncia absoluta de todo fuero ó privilegio de que 
pudiese gozar.

4."" El pago de la cantidad en que fuese rematada la obra 
no se abonará hasta después de terminada, y prévia la certi
ficación del Arquitecto de Hacienda en que conste estar hecha 
con arreglo á lo estipulado, verificándose tan luego como la 
Dirección general del Tesoro consigne su importe en la dis
tribución de fondos.

b.*" Con arreglo á instrucción, el remate tendrá lugar á los 
30 dias, desde que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 
letin oficial de la provincia, en los estrados de esta Adminis
tración bajo la presidencia del Sr. Jefe económico, con asis
tencia del Oficial Letrado y del Escribano de Hacienda; verifi
cándose por pliegos cerrados, que deberán estar redactados 
con arreglo al modelo que se insertará á continuación.

Q."" Los pliegos en que se hagan las proposiciones se han 
de entregar cerrados, después de constituida la Junta de su
basta, al Presidente de la- misma, en la hora en que se fije el 
acto. A este pliego deberá acompañar un recibo de la Caja su
cursal de Depósitos de esta ciudad, que acredite la entrega de 
193 pesetas 62 céntimos, cuya cantidad, concluida la subastar
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devolverá á todos los que la hubiesen presentado, menos 
aquel á cuyo íavor se remate la obra, que se conservará en 
depósito á los efectos prevenidos en la condición 10. Concluida 
ia satisfactoriamente, se le devolverá el depósito'.^

7d El Presidente exigirá que se rubrique la cubierta de 
cada pliego por su portador, y ios irá numerando por el orden 
-me los reciba.

Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
■aingun pretesto ni motivo.

El acto será público, dándose principio á las doce del 
áia, y so recogerán hasta la una los pliegos cerrados que se 
oresenten.

Desde esta hora se procederá á abrirlos por el orden de su 
íiumeracion, cuyas proposiciones se leerán en alta voz, tomán
dose nota por el actuario de la subasta de su contenido y del 
resultado que ofrezca, que publicará también á su vez, y la 
"bra quedará á favor dei que presente la proposición más ven
tajosa, quien deberá firmar el acta de adjudicación, obligán
dose al cumplimiento del contrato; pero el remate no se con
siderará válido hasta que recaiga la aprobación superior.

9.* Si la proposición más ventajosa estuviera reproducida 
en varios pliegos, se abrirá en el acto una nueva licitación á 
la voz por espacio de media hora únicamente entre los que la 
haibiesen presentado.

10. Los gastos de la subasta, formación del presupuesto, 
otorgamiento de la escritura, reconocimiento, dirección é ins- 
peccioa de la obra serán de cuenta del rematante.

Yalencia 8 de Octubre de 187í̂ .̂—José Montoya.

Modelo de proposieion.
D. N., vecino de  , enterado del presupuesto y pliego de

condiciones para las obras que se van á ejecutar en el segundo 
Uso del edificio del Temple de esta ciudad, me obligo á veri
learlas por la cantidad de (en letra).

Valencia de  de 187^.
(Firm a del interesado.)

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
rara conocimiento de los que quieran interesarse en la subasta,

Yalencia 8 de Octubre de 187£.==José Montoya.

PBOVÍDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
Aguilnr do la Frontera.

B. Rafael de Aragón y García, Juez municipal é interino 
¿e primera instancia de este partido.

Por el presente se llama y emplaza por este segundo edicto 
i  Dolores Pino, vecina de Málaga, para que en el término de 10 
lias comparezca en este Juzgado por interesar así en causa que 
se sigue por hurto de alhajas á D. Ignacio Romero Marzano.

Dado en la ciudad de Aguilar de la Frontera á 4 de Octubre 
de 187"^.=Rafael de A ragon.=E l actuario, José M. de Ohiclana.

Almagro.

D. Antonio López Barthe, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid y Juez de primera instancia de esta ciudad v su parti
do Ac.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Guzman y 
IXaranjo, álias Sereno, natural de la villa de Bolaños, cuya 
residencia se ignora, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca inserto este edicto en la G a
c e t a  DE M a d r i d  y Boletin ofíoial de esta provincia, se pre
sente en la Escribanía del refrendatario con objeto de que se 
le notifique la sentencia dictada por S. E. la Audiencia del 
territorio en causa C[ue contra el mismo y otros se ha seguido 
sobre hurto; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á 9 de Octubre de 187^,=Antonio López 
Baríhe.=-De su o rden , Blas Fornier.

Almendralejo.

D. Ricardo Romero y Massa, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de primera instancia de la misma y su partido 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente único edicto y término de 30 dia§ se cita 
al procesado Francisco Dopido Perez, de esta vecindad, para 
que se presente en este Juzgado con el fin de hacerle saber y 
llevar á efecto lo resuelto por la Excma. Audiencia de este 
íerritorio en causa seguida en su contra por insultos y amena
zas á los agentes de la autoridad.

Dado en Almendralejo Octubre 9 de 187S.=LicenciacIo R i
cardo Romero y M assa.=Por su mandado, Prudencio Sánchez 
-López.

D. Ricardo Romero y Massa, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de primera instancia de la misma y su partido por 
ausencia del propietario usando de licencia &c.

Por el presente único edicto y término de 30 dias se cita, 
llama y emplaza al procesado Francisco Dopido Perez, natural 
y vecino de esta ciudad, hijo de Julián y de Regina, de oficio 
(?arpiiitero, casado, de 27 años de eda'd; alto, con el pelo, cejas 
y ojos negros, color moreno, nariz y boca regular, barbilam
piño, con bigote negro; que viste con chaqueta, pantalón y cha
leco al uso de los menestrales de esta ciudad, calzado con bo
tas blancas y sombrero hongo de color de café con cinta negra, 
para que se presente en este Juzgado á prestar la declaración 
indagatoria acordada en causa que contra el mismo se sigue 
;'Or haber sustraido una capa de la propiedad de Lorenzo Oas- 
liilo y arrojádola en un pozo de donde se extrajo llena de pu
ñaladas.

Dado en Almendralej o á 5 de Octubre de 1872.=Licenciado 
Ricardo Romero y Massa.==Por su mandado, Prudencio Sán
chez López.

Almería.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia de Almería y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Francisco Gon
zález López y su padre José, habitantes que eran en el Reduc
to de esta ciudad, para que en el término de 30 dias compa
rezcan ante este Juzgado con objeto de hacer constar la com
pleta duración de las lesiones que el primero ha sufrido cau
sadas por el niño Juan Ferrer de las Heras, y hacer al segundo 
al debido ofrecimiento de la causa que sobre ed referido hecho 
instruyo; apercibidos que de no presentarse dentro de dicho 
termino les parará el perjuicio que haya lugar, teniendo por 
renunciado á su nombre el derecho que pudieran alegar, cuyo 
l amamiento se les hace saber en esta forma por haber des
aparecido herido aun el Francisco González, é ignorarse el pa
radero del  ̂mismo y su familia.

Almería 9 de Octubre de 187^.=Sebastian Carrasco.=Por 
' rúen de S. 8., Joaquín M. López.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á Manuel Sán
chez Perez , álias Cardico, vecino de esta, de 38 años de edad, 
soltero , de oficio zapatero, procesado en la causa seguida con
tra el mismo sobre lesiones á Rafael López Bric, para que en 
el preciso término de 30 dias, que se contarán desde ésta pu
blicación, comparezca á la disposición de este Juzgado ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería á 7 de Octubre de 187^.=^ 
Sebastian C arrasco.= Por mandado de S. S ., Matías lianza.

Andújar.

D. José Fernandez de Rodas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, que se contarán desde que se inserte este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , á Juan Garabina, que ha vivido en Fuen
te del Rey, para que comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
hurto de una caballería menor de la propiedad de Benito Gon
zález Florez, vecino de Porcuna; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado contumaz y rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Andújar á 5 de Octubre de 187í^.^José F. de Ro- 
das.=P or mandado de S. S., Licenciado Manuel Torres.

Asíor^a.

D. Agustin Perez Padial, suplente del Juzgado municipal 
de esta ciudad y Juez accidental yle prim era instancia en el 
incidente que se relacionará.

Hago saber que en el promovido en este Juzgado por San
tos Alonso, vecino de Suyego, sobre que se le declare pobre 
para litigar en tal concepto contra Manuel Fuentes, Antonio 
Otero, Francisco Prieto, Pedro Nieto y Andrés Flores, sus 
convecinos, recayó con fecha de Abril último la siguiente

«Providencia.—Por presentado en los de su razón con el 
despacho reportado, se há por acusada la rebeldía á Antonio 
Otero Mendaña, Francisco Prieto, Pedro Nieto y Andrés Flo
res, á quienes se les haga saber en la misma forma que el em
plazamiento.»

Y habiéndose mandado en 30 de Setiembre siguiente que 
se notifique al Andrés la mencionada rebeldía por medio de 
edictos, libro el presente por el que se le hace saber dicha 
providencia.

Dado en Astorga á 3 de Octubre de 187£.=Agustin Perez 
P ad ia l.= P or su mandado, Manuel Navas Mediaviiia.

Astudillo.

D. Mariano del Mazo y Reinoso, Juez municipal de esta 
villa é interino de primera instancia de la misma durante la 
licencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Loza
no y Dionisio Martinez Estébanez, naturales y ántes residen
tes de esta v illa , para que en el término de nueve d ia s , á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en la audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración inquisitiva en la causa que se sigue por la Escri
banía del que refrenda sobre amenazas al guarda Isidoro Por
ro y disparo de un tiro al mismo ; apercibidos de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 10 de Octubre de 1872.=Mariano del 
Mazo y Reinoso.=Por mandado de S. S., Braulio Ordoñez.

Ateca.

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de prim era instancia 
del partido de Ateca.

Por el presente edicto llamo á los que se consideren con 
derecho á las herramientas que en la noche del 7 á 8 de Agos
to último fueron sustraidas de la mina titulada San Luis, que 
se halla en el término municipal de esta v illa , á fin de que 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo dentro del término 
de seis dias, que se contarán desde la inserción de este anun
cio en el periódico oficial; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 7 de Octubre de 187^. =  José Hermosilla 
de Latorre.=D e su órden, Felipe Lozano.

D. Enrique Suarez, Juez de prim era instancia de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Guijarro 

León, vecino de Manzanares, para que en el término de 30 
dias se presente en este Juzgado para la práctica de cierta di- 
ligeneia en causa que contra él sigo por lesiones ; apercibido 
que de no hacerlo le parará el per juicio que haya lugar.

Dado en Baeza á Í1 de Octubre de 1878.=Enrique Sua
rez.=D e su órden , Enrique Olmedo.

D. Enrique Suarez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad.

Por el presente se cita y emplaza al dueño del queso que 
el dia 5 de Agosto último se quemó en la estación férrea de 
esta ciudad, para que en el término de ocho dias se presente 
en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa 
que sigo sobre incendio; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 12 de Octubre de d87^.==Enrique Suarez.=  
De su órden, Enrique Olmedo.

D. Enrique Suarez Monterrey, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 12 dias 
á Lorenzo Moya, vecino de Jabalquinto, para que dentro de él 
comparezca en este Juzgado; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 10 de Octubre de 187S.=^Enrique S ua- 
rez .= P or mandado de S. S., Francisco García.

Becerrea.

D. Eustasio Laurel Rodríguez, Juez accidental del partido 
de Becerreá.

Por el presente llamo á María Josefa Paz, natural y vecina 
de Santiago de Pousada, de este partido, de 45 á 50 años de 
edad, cara redonda, pelo castaño, ojos id., nariz regular, esta
tura id., que vestía saya y dengue lana del país, pañuelo en 
carnado algodón á la cabeza y zapatos, para que dentro de 30 
dias se presente en este Juzgado con el objeto de ser puesta á 
disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia de Lugo 
para su destino á sufrir 12 meses de presidio correccional, im
puestos, según sentencia ejecutoria, por consecuencia de causa 
que se le formó por falso testimonio.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades se sir
van proceder á la captura y remisión á este Juzgado de la Ma
ría  Josefa Paz siendo habida.

Becerreá 7 de Octubre de 187í2.=Eustasio Laurel.===Por ór
den de S. S., José M. Gómez.

Béjar,

D. Ricardo Fierro, Juez municipal de esta ciudad de Béjar 
y Regente del Juzgado de primera instancia de la misma y 
su partido.

Por el presente anuncio se recomienda con toda eficacia á 
las Autoridades civiles y militares que con el celo que les dis
tinguen practiquen cuantas diligencias consideren necesarias 
con el fin de conseguir el hallazgo de varias alhajas que en la 
noche del 1̂ 9 ó madrugada del 30 del pasado mes do Setiembre 
le fueran robadas á la Virgen del Castañar, entrando para ello 
en la ermita que lleva su nom bre, extramuros de esta ciudad; 
siendo los efectos que fueron extraídos do la imágen los si
guientes :

Una corona de plata con seis piedras de colores.
Seis sortijas, una de oro con tres diam antes; dos del mis

mo metal con topacio, y las tres restantes más inferiores.
Un rosario de plata.
Y varias medallas de plata de militares y premios de niños 

que dicha imágen tenia prendidas en el manto.
Y de la iglesia faltó la araña ó lucerna que estaba en la 

capilla, la que era de plata Roulz.
Y en el caso de ser habidas dichas alhajas ó parte de ellas 

serán remitidas á este Juzgado, juntamente con la persona ó 
personas en cuyo poder fueren habidas; pues así está acorda
do por providencia de ayer dictada en la causa criminal de 
oficio que con tal motivo estoy instruyendo.

Dado en Béjar á 4 de Octubre de Í872.==-Ricardo Fierro.-;: 
Por mandado de S. S., Narciso Martin.

Belmonte.—A.sfúria.4*

D. Manuel Peñam aría, Juez de primera instancia de este 
partido de Belm ente, en Astúrias.

Por el presente segundo pregón se cita, llama y emplaza d 
D. Teodoro Pelaez Cuervo, vecino de esta v illa , para que den
tro del término de nueve dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario que autoriza para hacerle saber la 
sentencia dictada en la causa ([ue contra el mismo se formó 
por desórden público, y el de citarle para la remesa de la mis
ma para ante la Audiencia de este territorio; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
y se le declarará rebelde y contumaz.

Dado en Belmonte á 6 de Octubre de i872.^^Manuel Peña- 
m aría,=N icolás Tuñon Marinas.

Beloratlo.

Licenciado D. Isaac Ruiz Delgado, Juez municipal de esta 
villa de Belorado, con funciones de Juez de primera instancia 
de este partido por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Martinez, na
tural de la Vid de Bureba, y criado del herrero de Cubo, ]:>ara 
que en el término de SO clias comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa crim inal 
que me hallo instruyendo sobre rebelión carlista; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término lo 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belorado á 11 de Octubre de 187"?-.=-I s a a c  B uiv .  
Delgado.=Por mandado de S. S., F r a n c i s c o  l i l a n z a n a r c s .

Bilbao.

D. José Gabriel de Pinedo, Juez municipal de esta villa en. 
funciones del de primera instancia de la misma y su partido.

Por el pre.sente tercero y último edicto se cita, llama y 
emplaza á Andrés Otero, vecino de esta villa de Bilbao, paj*a 
.que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se instruyo contra Manuel 
García Ibañez por amenazas á un guardia civil; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio (|ue haya lugar.

Dado en Bilbao á 10 de Octubre de 187S.=José Gabriel de 
Pinedo.=-Por mandado de S. S., Blas de Orizoiío.

Cá<liz*—§>an Antonio.

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Neira, na
tural de San Miguel de Sarandona, vecino de esta ciudad, sol
tero, sirviente y de 29 años de edad, y á Manuel Ilcrmida, de 
igual naturaleza y vecindario, soltero, de 26 años de edad, y 
también sirviente, para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda á oir cierta notificación que les incumbe, y á per
cibir la parte de indemnización que les cprresponde como per
judicados en la causa que se sigue contra José Escandon y 
otros por lesiones.

Cádiz 10 de Octubre de 1878,=LicencÍado Luis Morales y 
0abe.==José María Clavero.

Calamociüa.
D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia de la villa 

de Calamocha y su partido.
Por el presento tercero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Manuel Pellejero, vecino de Báguena, para que en el 
improrogable término de nueve dias se presente en esto Juz
gado á responder de los cargos que le resultan contra el m is
mo en causa por lesiones á Miguel Pescador; apercibido que 
de no verificarlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calamocha á 11 de Octubre de 187!^.=Josc Alva
rez Cid.=De su órden, Mariano López.

D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia de la villa 
de Calamocha y su partido.

Por el presente tercero y último edicto c ito , llamo y em
plazo á Joaquín H ernández, vecino de Monreal del Campo, para 
que en el improrogable término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que lo resultan contra 
el mismo en causa por lesiones á Prudencio Boira ; apercibido 
que de no verificarlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calamocha á 13 de Octubro'dc 187^.=-José Alva
rez Cid.=De su órden, Mariano López.

Calatayiifl*

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad, 
y partido de Catalayud.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á Ma
nuel de Sauz Celestino y Perales, natural y vecino de esta ciu
dad, soltero, de 13 años de edad, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito para hacerle cierta notificación encausa seguida al
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mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
le parará el perjuicio cjue haya lugar.

Dado en la ciudad de Catalayud á 9 de Octubre de 187^.= 
Pablo Reverter.=D e su orden, Inocencio Emperador.

Campillos*
En nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 

la  voluntad nacional Rey de España D. Juan de Luqúe Iz- 
. quierdo, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Habiendo sido hurtada á D. Cristóbal Perez Berdun, veci
no de esta villa, en la noche del ^7 de Junio último una muía 
de las señas que se expresarán, he dispuesto se inserten las 
mismas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que siendo habida por 
cualquiera Autoridad la ponga á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre; y ha
biendo sospechas de que pueda ser el autor del expresado hecho 
B^as Moriano Medina, cuyo paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza por primero, segundo, tercer edicto y término de 30 
dias para que dentro de ellos se presente á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que instruyo por nominado 
hecho en este dicho Juzgado; apercibido que si no lo verifica 
le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Campillos á de Octubre de i87^ .=Juan  de Du
que Izquierdo.=Por mandado de S. S., Pedro Govantes.

Señas de la caballería.
Una muía roja oscura, marcada, cerrada y sin hierro.

Ciudad-Real.
D. Fidel Abad y Borja, Juez municipal y accidental de pri

mera instancia de Ciudad-Real y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por este tercero y úl

timo edicto y término de nueve dias, que empezarán á con
tarse desde que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Nolasco 
Alcázar y Céspedes, natural y vecino de Miguelturra, casado, 
jornalero y de ^7 años de edad, para que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre robo de un caballo á Ventura García de 
León, vecino de Fuente el F resno ;, apercibido de que pasado 
dicho término sin que lo verifique le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 9 de Octubre de d87^.=Fidel 
A bad.=Por su mandado, Manuel Barragan y Cortés.

Chantada.

D. Pedro Seijas y xúsper, Juez municipal y accidental de 
primera instancia de la villa de Chantada.

Por el presente cito y emplazo á Antonio Fernandez, ve
cino de la parrorpiia de San Juan de Veiga, en este partido, 
píira que dentro del término do 80 dias comparezca á la saia 
de audiencia de este Juzgado á ser indagado en la causa que 
contra él estoy instruyendo sobro lesiones á Manuel Cervelo; 
y al mismo tiempo prevengo á las Autoridades dependientes 
de la mia, y ruego á las demás que no lo sean, que procedan á 
la detención y conducción á mi disposición del sobredicho con 
la seguridad debida siendo habido.

Chantada á 6 de Octubre de 187"2.=Pedro Seijas.=De su 
mandado, Lorenzo Vázquez Vila.

Señas.
El sobredicho es de color moreno, barba lampiña, nariz 

chata, ])clo y ojos negros, cara redonda, y viste pantalón de 
pardomonte, sombrero viejo, y calza unas veces borceguíes y 
otras botas.

I
Chiuchoii.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Gil y Pastor, Juez de primera instancia de esta villa 
y partido do Chinchón, se cita, llama y emplaza á Ruperto 
Flores y Juárez, natural de Alinaguer y vecino de Madrid, de 
30 años de edad, casado, coloreador de pieles, para que se pre
sente en esto Juzgado y Escribanía del presente actuario al 
objeto de notiíioarle la sentencia ejecutoria de S. E. la Sala de 
lo criminal de la Exema. Audiencia del distrito, dictada en la 
causa que contra el mismo y en unión de otro se siguió en este 
Juzgado por expendicion de moneda falsa y tentativa del mis
mo delito, por ocupación de dicha moneda en cantidad y nú- 
mp*o suficiente para inferirse destinada á expendicion, y al 
mismo tiempo entregarle la moneda legítima que se le ocupó; 
advirtiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Chinchón 7 de Octubre de 187^.=Eduardo Sardinero.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Jüez de primera, 
instancia de la ciudad y partido de Daroca.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á Manuel Calvo, criado de Miguel Calvo, vecino de Lé- 
cera, para que en el término de nueve dias que se le señalan 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir 
y á responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo me hallo instruyendo sobre heridas á Francisco 
Sancho, natural de Cutanda; que si así lo hiciere se le oirá y 
guardará justicia en lo que la tuviere, de lo contrario se sigui- 
rá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Daroca á 7 de Octubre de 187^.=Diego de Olzi- 
na .= P or mandado de S. S., Ramón Esquin.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de prim era 
instancia de la ciudad y partido de Daroca.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamó y em
plazo á D. José Fardier, catalan, para que en el término de 
nueve dias que se le señalan por este segundo edicto, á contar 
desde la fecha que se publique en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en la causa que contra el mis
mo me hallo instruyendo sobre lesión á Gregorio Arenillas, 
vecino de Cosuenda; que si así lo hiciere se le oirá y guardará 
justicia en lo que la tuviere, de lo contrario se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Daroca á 9 de Octubre de 187^.—Diego de Olzi- 
na .= P o r mandado de S. S., Ramón Esquin.

Ruranso.
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia 

de este partido de Durango.
Por el presente cito y llamo á José Antonio de Unzueta y 

•Anguila, natural de la anteiglesia de Arrazola, para que en el 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á prestar su 
declaración de inquirir, y á responder á los cargos que contra, 
él y otros resultan de la causa que se instruye por haberse in 
corporado á la última rebelión ca rlista ; pues si lo hiciere se

le oirá y adrninistrará justicia, y en defecto se procederá á lo 
que haya lugar.

DurangD 6 de Octubre de 187^.=Nicomedes de Urdanga- 
r in .= P o r su mandado, Tomiás de Areitio.

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia de 
esta villa de Durango y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan de Zarazola, 
Antonio de Ondarra, José Miguel de Zubizarreta, Andrés de 
Arechavaleta, Pedro de Arambarri, Francisco de Andonaegui, 
José Alzaga, José Onandia, Benito de Barinaga Rementería, 
Ignacio de Ibarlucea, José Ignacio de Barinaga Rementería, 
Pedro María Oelaya, José de Alcorta, José de Lecumberri, Do
mingo de Troteaga, Matías de Larrinaga y á José Miguel de 
A rrizabalaga, vecinos y residentes que fueron de la villa de 
Marquina, para que en el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos resultan 
en la causa que se instruye sobre rebelión carlista; pues de lo 
contrario les seguirá el perjuicio que haya lugar.

Durango 6 de Octubre de 187^. =  Nicomedes de U rdanga- 
r in .= P o r su mandado, Fernando de Barturen.

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia de 
esta villa de Durango y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro José de Goi- 
colea, Matías de Aldazabal, José Amondains, Juan Antonio de 
Mardaras y Julián de Isasi, vecinos y residentes que fueron de 
la anteiglesia de Echario, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que con
tra ellos resultan en la causa que se instruye sobre rebelión 
carlista; pues de lo contrario les seguirá el perjuicio que haya 
lugar.

Durango 6 de Octubre de 187£.=Nicomedes de Urdanga
rin.-=Por su mandado, Fernando de Barturen.

Faentesaúco.\
D. Donato Gaban, Juez accidental de prim era instancia de 

esta villa de Fuentesaúco y su partido por traslación del pro
pietario.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á heredar á María Crespo 
Vicente, natural y vecina que fué de la Bóveda, de este parti
do, en donde falleció intestada con fecha 3 de Febrero de 1869, 
para que en el término de 30 dias, contados desde ía inserción 
del presente en G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de esta pro
vincia, comparezcan á deducirlo á medio de Procurador facul
tado en forma, en el juicio de abintestato de dicha finada que 
pende en este Juzgado y Escribanía del que refrenda; pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Fuentesaúco 30 de Setiembre de 187^.=Donato G aban.=  
Antonio Ramirez.

D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Granollers del Vallés.

Por el presente pregón y edicto c ito , llamo y emplazo al 
cabecilla carlista llamado Saballs y á José Vicata y Torras, 
que en distintos dias de este año han aparecido en este dis
trito judicial, para que dentro del término de 27 dias se pre
senten en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
ellos aparecen en la presente causa que se sigue sobre rebe
lión; apercibiéndoles que de no presentarse seguirá la causa 
por sus trámites y les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar; encargando al propio tiempo por medio del presente á 
todas las Autoridades que procedan á la detención y conduc
ción á este Juzgado de todos ó cualquiera de los expresados 
procesados para los efectos convenientes en méritos de dicha 
causa.

Dado en Granollers á 8 de Octubre de I87^.=Pedro Caula 
y A bad.=Por disposición de S. S., Jáime Valbona, Secretario 
habilitado. .

Ilueisca.

- A virtud de lo ordenado con providencia de esta fecha, se 
cita y llama por primera vez á D. Martin B erlin , Administra
dor de Correos que fué de esta capital, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve di as comparezca 
á prestar su indagatoria en la causa que por este Juzgado se lo 
instruye sobre apropiación ó distracción de cantidades; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Huesca 8 de Octubre de 187^.=E1 Escribano, Mariano Vidal.

Huéíscar.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. José de Torres Requena, Juez de primera instancia de 
este partido, por ante m í, en el expediente de ejecución de la 
sentencia ejecutoria pronunciada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia territorial de Granada en causa seguida contra Don 
Vicente Lamadrid Santa O lalla, natural de Baza, de estos 
vecinos, amanuense, casado, y de 43 años de edad, sobre lesio
nes ménos graves, se Tu-ma, cita y emplaza por término de 
nueve dias, á contar desde su insepion en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para que se persone en esta cárcel de partido á extinguir 
la pena de seis meses de arresto mayor que le han sido impues
tos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Huéscar 7 de Octubre de 187^. =  Sabas. Morante y Ro
dríguez.

Iznalioz.

D. Juan José Moreno, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Fernandez 
Hinojosa para su presentación en este Juzgado para la prácti
ca de cierta diligencia.

Dado en Iznalloz á 11 de Octubre de 187^.=Juan José Mo- 
reno .=P or mandado de S. S ., Mariano Montes de"' Castillo y 
Béjar.

D. Juan José M oreno, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Ramirez 
Vázquez, vecino de Montegicar, para su presentación á este 
Juzgado por termino de 30 dias á fin, de hacerle cierta notifi
cación.

Dado en Iznalloz á 11 de Octubre de 187^.=Juan José Mo- 
reno.=--El Escribano actuario, Mariano Montes de Castillo y 
Béjar.

KiOgroño.
D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera instancia de 

Logroño y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Isabel Fernan

dez Muñiz, de 19 años de edad, soltera, natural de Zamora y 
oficio lavandera, residente que fué en esta ciudad, para que en 
el término de nueve dias que por este primer edicto se la se
ñala, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d , se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario á 
fin de notificarle la sentencia dictada en la causa criminal 
contra ella seguida sobre lesiones inferidas á Cecilia Perez 
'el 13 de Enero último, y ser citada y emplazada para ante 
S. E. la Audiencia de este distrito; apercibida de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Logroño á 7 de Octubre de 187i^.=Pablo Lazca- 
no .=P or mandado de S. S., Angel Muro.

Fucena*.

D. Ramón Octavio de Toledo y Jim énez, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Lucena y su partido &c.

Hago saber que habiendo recurrido á este Juzgado Doña 
Josefa de Varo y Morales, de esta vecindad, viuda de D. Juan 
de la Fuente y Quintero, como curadora de sus menores hijos 
D. Juan, Doña Amalia y Doña María de Araceli Varo y Mora
les, de 16, 15 y 13 años áe edad, en solicitud de que se fórme 
expediente para obtener autorización de cambio de apellidos, 
anteponiendo el de la Fuente á los de Varo y Morales, por los 
que son conocidos y tratados dichos m enores, alegando como 
causa la gratitud de que,son deudores al finado D. Juan de la 
Fuente, que los crió desde que nacieron, los educó é instituyó 
por únicos y universales herederos de la clase de voluntarios 
por carecer de ascendientes y descendientes y por haber con- 
traido segundo matrimonio con la expresada Doña Josefa Varo, 
razón por que desean tomar su apellido para conservar la me
moria de quien tanto bien les hizo, en lo que no se causa per
juicio á nadie, pues el D. Juan sólo dejó una hermana solteVa, 
anciana, paralítica y demente, que se mantiene por los mismos 
menores, y en su casa, acreditando estos particulares con' los 
debidos documentos, he acordado en observancia de lo dis
puesto en el capítulo 9.° del reglamento de 13 de Diciembre 
de 1870 para la ejecución de la ley provisional del registro ci
vil anunciar al público la solicitud para que los que se crean 
con derecho á oponerse lo verifiquen dentro del término de 
tres meses , á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia.-

Lucena 2 de Octubre de 187^.=Ramon Octavio de Toledo.— 
Por mandado de S. S., Pedro de Blanca Molero. X —543

JIff adricl.—l ln i  versiflacl.

En virtud de providencia dictada en 2 del actual por el se
ñor D. Joaquín Dale y Muñoz , Juez interino de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada 
del Elscribano de actuaciones D. Manuel Viejo, se hace publico 
por medio del presente que Doña Carolina de Lanuza y Váz
quez, natural de Valladolid, viuda de D. José de Villamil, de 40 
años de edad y vecina de esta capital é hija de D. Agustín de 
Lanuza y Doña Sira Vázquez, falleció abintestato en esta corte 
el dia ^3 de Agosto del corriente año, y se cita y llama á cuan
tas personas se consideren con derecho á heredarla para que 
comparezcan á deducirle en dicho Juzgado dentro del término 
de 30 dias; bajo apercibimiento de que no verificándolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que Doña Agus
tina de Lanuza y Vázquez, hermana de la expresada Doña" Ca
rolina de Lanuza y Vázquez, ha solicitado se la declare here
dera abintestato de la misma.

Madrid 7 de Octubre de 187^.=V.‘̂ B.®=E1 Juez , Joaquín 
D ale.=El Escribano, Manuel Viejo. X—o4i

D. Fernando Pineda, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de Orotava en Canarias.

Doy fé y testimonio que en los autos seguidos en este Juz
gado, de que luego se hará mención, se ha dictado la sentencia 
que dice así :

uSentencia.—En la villa de la Orotava, á de Junio de i812, 
en el pleito que pende en este Juzgado á instancia de Doña 
Sixta Acosta y Matos, con el fin de que se declare que su ma
dre Doña Antonia Matos y Gallegos fué dueña de la mitad de 
los bienes que constituian ciertas vinculaciones, y por tanto 
aquella inmediata sucesora y dueña también de la otra mitad:

Resultando de un testimonio librado por José Ptodriquez 
Camacho, Escribano público, en ¿O de Julio de 1774, que An
tonio Vanes en 2 i de Abril de 1577, ante el Escribano público 
de Garachico Alvaro de Quiñones, otorgó su testamento en el 
cual fundando é instituyendo una capellanía de una misa re
zada de réquiem en cada sem ana, que había de decirse en el 
convento de San Francisco de Garachico , para lo cual asignó 
14 doblas de oro de moneda de estas islas en cada año , las 
que debían pagarse al Prior de la cofradía de la Misericordia, 
imponiendo aquella cantidad sobre un cahíz de tierra de las que 
poseía en las llamadas de Los Trigos, cuyas i2  hanegadas de- 
bian descontarse de las que lim itan, nombró como primer pa
trono á su hijo Juan Antonio , á cuyo favor debia quedar el 
exceso de las 14 doblas que puedan producir las tierras, á 
quien le suceda su descendencia, prefiriendo el varón á la hem
bra, llamando en segundo lugar á su hijo Bartolomé con las 
mismas reg las, y á falta de todos ellos la cofradía de la Mise
ricordia :

Resultando que el Coronel D. Vicente de Matos y Macha
do otorgó testamento cerrado en los Silos á22  de Julio de 1750, 
ante D. Francisco Venancio Perez,, Escribano público de Ga- 
rachico, y abierto y publicado en 31 del mismo mes y año, se 
le declaró tal por auto que dictó en 16 de Setiembre el Teniente 
General de esta isla, Licenciado D. Jerónimo de Torres Na-' 
v a rro , y en una de las cláusulas de aquel instituyó el otor
gante un vínculo por vía de mejora del tercio y quinto de to
dos sus bienes, y de las dos legítimas que en él habían renun
ciado para profesar sus dos hijas religiosas; agraciando en 
primer lugar á su hijo D. Vicente de Matos y Ceballos y á su 
descesdencia legitima, con preferencia del mayor al menor y 
del varón á la hem bra, según los regulares llamamientos de los 
reinos de España, y á falta de esa sucesión, llamó á la de su 
otro hijo D. Fernando, y después á la de su tercer hijo Don 
Francisco :

Resultando que D. Vicente de Matos y Ceballos, hijo del 
anterior, en su testamento abierto ante el mismo Escribano, 
otorgado en 9 de Mayo de 1759, dispuso que era su voluntad 
que en órden á la mejora de tercio y quinto hecha por su pa
dre en su favor, corra en la misma forma que dicho su padre 
estableció ; y que por cuanto no se había hecho partición en
tre él y sus hermanos de los bienes de la herencia paterna, 
quería y era su voluntad que la parte de aquellos que á éi 
correspondiera se agregara á la dicha mejora de tercio y quin
to, guardándose para su sucesión las reglas establecidas por su 
pad re:

Resultando que por escritura pública ante el expresado 
Escribano Franciáco Venancio Perez celebrada en el pueblo 
de los Silos en S9 de Octubrn de 1760, se otorgó la partición 
de los bienes de D. Vicente Matos y Machado, adjudicándose á 
D. Fernando de Matos y Ceballos, hijo segundo de aquel, bie-
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lies bastantes para cubrir el tercio y 'quinto que o»onstituia la 
vinculación, con más la legítima de su hermano D. Vicente, 
que se le habia unido, de cuyo documento se tomó razón en 
el Ofício de hipotecas de Garachico en 11 de Agosto de 1764: 

Resultando que en el testamento que María Paez otorgó en 
los Silos á 4 de Rnero de 1639 ante Martin Palenzuela, decla
ró que era viuda de Juan Antonio Yanes, de cuyo matrimonio 
tuvo entre otros hijos á Florentina Matos:

Resultando que esta, en el testamento que otorgó en 7 de 
Julio de 167^ ante Francisco Fernandez, Escribano de los Si
los, declaró haber sido casada con Juan Monis Montañez y Do- 
nis, de cuyo mairiinonio tuvo por hijo mayor al Gapitan Don 
Francisco de Matos:

Resultando que este en su testamento otorgado en 31 de 
Agosto de 1678 ante Juan de Baeza, expresó que era casado 
con Doña María Sandin Machado, de cuyo matrimonio tuvo 
entre otros á D. Vicente de Matos y Machado:

Resultando de los anteriores documentos y de las partidas 
sacramentales que se acompañan que Doña Sixta Acosta y Ma
tos es descendiente en línea recta y en sétimo grado de consa- 
guinidad legítima de Antonio Yanes, y en tercero de igual 
clase y línea de D. Vicente Matos y Machado:

Resultando que apoyada en lo que aparece de los anterio
res documentos Doña Sixta Acosta y Matos, dedujo la corres
pondiente demanda ordinaria para que se declarara que su m a
dre Doña Antonia Matos y Gallegos fuá dueña de la mitad de. 
los bienes que constituian las vinculaciones fundadas por An
tonio Yanes, Vicente de Matos Machado y Vicente de Matos 
Geball0s, y por lo mismo que la demandante como hija de 
aquella es inmediata sucesora y dueña también de la otra mi
tad; fundándose en que habiendo fallecido su madre á los 86 
años de edad, y poseyendo ámbas vinculaciones desde su me
nor edad, las ha disfrutado en todo el período trascurrido desde 
que se restableció la ley desvinculadora en 30 de Agosto de 1836, 
citando como derecho el art. £ /  déla  misma ley y el que sien
do de sucesión regular los vínculos aludidos Sorrespondia 
aquella á la demandante:

Resultando que por medio de edictos insertos en la G a c e t a  
DE M a d r i d  y  Boletín ofmal de la provincia se c i t ó  á todos los 
que pudieran tener derecho á la sucesión de aquellas vinculacio
nes, sin que nadie hubiera comparecido á mostrarse parte, por 
lo que se siguió el juicio en rebeldía señalándose los estrados 
del Juzgado:

Resultando que recibido este pleito á prueba, se cotejaron 
durante dicha dilación todos los documentos presentados, salvo 
el testamento que otorgó María Paez, del cual aparece que en 
el protocolo matriz faltan las dos primeras hojas del mismo 
que contenian su principio:

Resultando que se dió prueba de testigos en crédito de que 
Doña Antonia Matos y Gallego poseyó mucho ántes del 30 de 
Agosto de 1836 y hasta su fallecimiento ocurrido en Setiem
bre de 1870, el patronato fundado por Antonio Yanes y la vin
culación instituida por D. Vicente de Matos y Machado, sin que 
nadie disputara su derecho á poseer, y que á su fallecimiento 
no dejó más hijos que la Doña Sixta:

Considerando que la acción deducida por Doña Sixta Acosta 
y Matos es la vincular, y además la que nace de la ley des- 
viiiculadora con el objeto de reclamar los derechos por ella 
concedidos:

Considerando que ]as cláusulas de fundación son la ley en 
materia de mayoraz.gos, por lo que acreditada como está por 
prim eras copias de escritura, uno de los medios que estable
cen las lev.-s de Tero, la creación de un patronato por Anto
nio Yarics y una viaciilaeion por D, Vicente de Matos y Ma- 
cdiadn. debe e^bn^se y pasarse por lo que en sus cláusulas se 
liayc cstcbleeMij:

"Cüimicleraiiiln que Antonio Yanes llamó á ejercer el patro
nato que fiiiiiió  á su hijo Juan Antonio y. á su descendencia 
legítima prefiriendo el varón á la hembra, y habiéndolos po
séalo Doña. Antonia Matos, quinta nieta de aquel; se encontraba 
dentro de las cláusulas de fundación:

Cocsidirancln que asimismo poseyó la vinculación fundada 
por Vicente de Matos y Machado, su abuelo, el cual llamó á la 
sucesión á su descendencia en el órden fijado para suceder en 
In coronta de España, cuyas condiciones concurren en aquella: 

Cuiisiderando que por el art. de la ley de l í  de Octubre 
de 18S0, restablecida en 30 de Agosto de 4835, se dispuso que 
los poseedores en aqnelH época de mayorazgos, fideicomisos, 
patronatos y otras cualr [uiera especies de vinculaciones su
primidas por el aid. 1.  ̂odian desde luego disponer libremente 
como propios de la mitad de los bienes en que aquellos con
sistieren, y después de su muerte pasara la otra mitad al que 
debia suceder inmediatamente en el mayorazgo, si subsistiese, 
para que pueda también disponer de ella libremente como 
dueño; de donde se deduce que estando poseyendo Doña An
tonia Matos las vinculaciones de que se trata en 30 de Agosto 
de 4836, y habiéndolos poseído sin interrupción alguna hasta 
su falleciiniento ni reclamado por nádie la posesión de los 
iTiisrnos bienes, habiendo trascurrido con exceso los 30 años 
concedidos para entablar la acción reivindicatoria, debe supo
nérsela poseedora legítima; y como tal, que adquirió en aque
lla fecha en el concepto de libres, la mitad de los bienes que 
constituyen tales vinculaciones, do los que pudo disponer á su 
arbitrio, debiendo reservar la otra mitad para su' inmediato 
sucesor:

Considerando que en la sucesión de m ayorazgos. deben 
observarse las reglas de llamamientos hechas por el fundador, 
y Dona Sixta Acosta se encuentra en la línea de los llamados, 
y debiendo atenerse á la línea y grado se encuentra aquella en 
la recta y siendo las vinciilaciones de que se trata'regulares, 
deben guardarse las reglas de las mismas, estando en el pri
mer grado siendo por lo tanto la inmediata sucesora por no 
tener ningún hermano varón:

* Oorisi rieran do que según la ley id , tít. S4, libro 44 de la 
Novísima Recopilación, confirmada por la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo en varias decisiones, pasa por ministerio 
de la ley Ja posesión civil y natural del mayorazgo al que 
deba suceder muerto el poseedor, de donde se deduce que Doña 
Sixta Acosta adquirió la posesión de las mitades reservadles 
desde £0 de Setiembre de 1870, en que falleció su madre: 

Considerando que conforme al,art, 1.190 de la ley de En
juiciamiento civil la presente sentencia debe insertarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia;

Fallo que há lugar á la demanda propuesta por Doña Sixta 
Acosta y Matos y en su consecuencia declaro que Doña An
tonia Matos fue dueña de la mitad de los bienes constituyen
tes la^ vinculaciones fundadas por Antonio Yanes y D. Vicente 
Malos y Mar-hado, y que Doña Sixta Acosta es la inmediata 
.^uccmra de dichas vinculaciones, y por consiguiente dueña de 
la mitad que debió reservar el último poseedor.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que se 
1 h'cará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro- 
v’ncir, y sin expresa condena de costas, lo pronuncio, mando 
y firmo.==Dr. Francisco Dechent.

Leída _y publicada fué la anterior sentencia por el señor 
1). Francisco Dechent y Trigueros, Juez.de primera instancia 
de esta vi,]la y su partido, estando en la audiencia de hoy 
de Junio de 1872.=Fernando Pineda.»

[ Y para que lo mandado tenga lugar y se verifique la inser
ción acordada, libro la presente con el V.® B.® del Sr. Juez en 
la Orotava á ^6 de Junio de 187^.==Fernando Pineda.—V.® B.®== 
Dr. Dechent. X—64^

Padrón.

D. Ricardo Labaca, Juez de primera instancia del partido 
de Padrón &c.

Llamo, cito y emplazo al conocido por Antonio, de nación 
francesa, destajista ó contratista particular de trozos de la 
via férrea compostelana, habitante en casa de María Neira, en 
el sitio de la Esclavitud, parroquia de Santa María de Cruces, 
con objeto de que dentro de 30 dias siguientes á la publicación 
de este anuncio, se presente en mi audiencia á prestar inda
gatoria en causa que instruyo por amenazas y resistencia á 
Francisco Lamas, vigilante ó guarda del Arbitrio de consumos 
en este distrito en 3 de Setiembre último y oportunamente es
tablecer la defensa que le convenga; si pareciere se le oirá, y 
de lo contrario se acordará lo que sea procedente.

Dado en Padrón á 4 de Octubre de 187^.=Ricardo Laba- 
ca.==Por mandado de S. S., Angel Astruy Fernandez.

Slan Sebastian.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia del 
partido de esta ciudad.

Por este prim er edicto cito, llamo y emplazo á D. Patricio 
Glano, vecino de la villa de Rentería, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en causa que instruyo contra él, por ha
ber dirigido una comunicación al Ayuntamiento de la misma 
villa de Rentería en términos calumniosos; pues de no hacerlo 
asi seguirá su curso en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en San Sebastian á 11 de Octubre de 187S.=Pedro N. 
de Sagredo.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

Vives.

D. Nicolás de Leiva y Ballester, Caballero de la Real Or
den de Isabel la Católica, Juez de ascenso y en comisión de 
esta villa y su partido.

Por el presente tercer edicto se llama, cita y emplaza á 
Joaquín Moliner y Martin, vecino de Montan, para que dentro 
del término de nueve dias se presente en este Juzgado ó sus 
cárceles á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre corta y sustracción de pinos del monte 
titulado de la Tenencia; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Vives á 7 de Octubre de 187£.-=Nicolás de L eiva.=  
Por su mandado, José Benagas.

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  Excmo. S r . D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Ea^tracto oficial de la sesión celebrada el miércoles 16 de Octubre 
de 187S.

Abierta la sesión á las dos y media, y leída el acta de la 
celebrada el dia 14 del actual, fue aprobada.

Se leyó asimismo el acta de la del 15, en que constó no 
haberse aprobado la del anterior por falta de número, y fué 
también aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. River y Puerto se 
excusaba de asistir á la sesión por hallarse enfermo.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen de la comisión de actas que quedó sobre 
la mesa en la sesión del i% del actual.

Leido dicho dictámen, fué aprobado sin debate alguno, 
quedando admitidos y proclamados Senadores los Sres. H er
reros de Tejada, Gorrindo, Codina é Hidalgo Saavedra, que 
ingresan respectivamente en las secciones primera, segunda, 
tercera y cuarta.

Continuando la órden del dia, anunció el Sr. Presidente el 
debate sobre el dictámen de contestación al discurso de la Co
rona,

Leido éste, se dió asimismo lectura de las enmiendas de los 
Sres. Cala, Primo de Rivera y Rojo A rias , y del art. 149 del 
reglamento.

Hecho esto, dijo
El Sr. :^ re ^ lííe 3 ite : La mesa, de acuerdo con la comisión, 

ha considerado que las enmiendas que más se apartan del dic
támen son las presentadas por los Sres. Cala y Rojo Arias. La 
comisión se servirá manifestar si admite ó no dichas en
miendas.

El Sr. M o r a l e s  M i a z : Como individuo de la comisión, 
tengo la honra de manifestar que esta no las admite.

El Sr. P re s i f le a i te :  Entónces el Sr. Gala puede sostener 
la suya, que es la primera que se ha leii^o.

El Sr. C a la :  Tengo verdaderamente un disgusto al oir que 
la comisión no adopta como suyo el pensamiento de mi en
mienda, y lo tengo porque me coloca en la necesidad de apo
yarla.

No solamente graves, sino muy difíciles son los debates que 
se sostienen en los Cuerpos Colegisladores con motivo del dis
curso de la Corona, porque siendo costumbre en ellos que se 
desenvuelva toda la política del país, es necesario mucha suma 
de conocimientos para terciar en estas discusiones, y yo por 
mi parte carezco de ellas y me hallo turbado al tener que usar 
de la palabra. Sin embargo, me anima de alguna manera el 
considerar que las enmiendas son sólo escaramuzas que tienen 
por objeto explorar el campo délos contrarios, y de esta suerte 
preparar la acometida vigorosa que han de dar los que des
pués vienen esgrimiendo armas más vigorosas. En este con
cepto, pues, mi propósito no es dar un ataque directo al Mi
nisterio, ni á ningún punto del mensaje ni de la contestación, 
sino de ocuparme en investigaciones ligeras y generales sobre 
la política del país, contrariando, en lo que mis fuerzas per
mitan, desde la base al coronamiento.

Se trata de discutir la respuesta que ha de dar el Senado al 
mensaje de la Corona, y en primer término se presenta á mi 
ánimo la necesidad, ó por lo ménos la conveniencia de expre
sar el carácter que tienen en general estos documentos. Ya en 
la otra Cámara un orador elocuentísimo ha dicho que el dis
curso de la Corona era una reminiscencia de tiempos pasados, 
y que venia á coartar, si no la dignidad, la iniciativa de los 
Parlamentos; y yo le considero además como un documento 
original, extraño é inexplicable. En la Constitución que hoy 
rige no hay nada que indique la necesidad de semejante acto 
parlamentario, que viene verificándose por una costumbre an

tigua, desprendida de la forma y de la política de otros Go
biernos anteriores, más reaccionarios aun que el p resente; en 
una palabra, es hijo del constitucionalismo que vino en otros 
tiempos para que la clase media realizara sus aspiraciones en 
la política, y que teniendo que sostenerse en un equilibrio en
tre lo pasado y lo porvenir, ha tenido que dedicarse á la crea
ción extraña de la M onarquía, al estilo y como la concibe ese 
constitucionalismo.

En él viene á ser esa Monarquía un ente que no tiene con
dición alguna humana, ni en sus facultades ni en sus atribu
tos; así es que ha habido necesidad de inventar la frase que 
nádie puede explicarse de «el Rey reina y no gobierna.»

Aun hay más; á ese Monarca se le quitan facultades y 
atributos, que son los que más enaltecen á la naturaleza hu 
mana, pues tiene voluntad, y esta no se aplica ; estudia las 
cuestiones, y no se conoce el resultado de ese estudio, y lo 
que es más grave todavía, se le quita la responsabilidad, que 
es la cualidad que más enaltece á la raza humana.

Pues bien; dada la condición de este sér, cuando tiene que 
intervenir en funciones humanas y tiene que hablar, por 
ejemplo, lo ha de hacer de una manera extraña.

De aquí lo que se conoce con el nombre de discurso de la 
Corona, en el que no se hace más que anunciar las ideas, cu
briéndolas con una ampulosidad de palabras que es necespio  
estudiar mucho para hacerse cargo de lo que la Corona quiere 
decir. Yo estoy seguro de que cuando andando el tiempo, el 
Gobierno sea una ciencia y las ideas vayan perfeccionándose, 
si á alguno se le ocurre registrar la historia de nuestro país y 
vea escrito que ha habido una generación que se decia de sa
bios y se ha entretenido eix inventar cosa^ semejantes, habrá 
de creer que eso no ha existido, ó que esa generación era una 
generación de locos.

Pero el discurso de la Corona tiene una condición muy 
singular. Como el Monarca no piensa en política, sino que tie
ne que formarse una especie de apéndice que se llama Minis
terio, empalmarse con él y funcionar con é l ; y estos apéndi
ces se varían todos los dias, se nota en estos documentos la 
contradicción de que la misma entidad suprema é inviolable 
dice cosas que se contradicen.

Así se observa que no hace, mucho se abrió un Par]amento 
español, estaba de apéndice el Sr. Sagasta, y el discurso de la 
Corona decia que se acababan de hacer unas elecciones libér
rimas, y que los hombres que tenían á su lado eran los únicos 
que podían hacer la felicidad del país. Después esa misma en
tidad se presenta ante otro Parlamento con un apéndice dis
tinto, y viene á decir lo contrario que anteriormente, y yo 
pregunto si puede decirse que es séria esta manera de confec
cionar la política.

Dicho esto respectó del discurso de la Corona, veamos lo 
que significa la contestación. Como todo en el primero es si
bilítico, yo estoy seguro de que las comisiones encargadas de 
proponer la respuesta han de encontrar dillculíades para pe
netrar el sentido de ese documento y ajustarse como un eco al 
sonido que pueda desprenderse de sus párrafos: y si el Monar
ca ha dicho que se congratula do encontrarse entre el seno de 
la Representación nacional, se responde que esta se halla tam 
bién muy satisfecha de lo que el Monarca dice en ese punto. Y 
yo tengo para mí que si hubiese alguna comisión que encon
trara el modo de formar una respuesta que, como la sombra al 
cuerpo, siguiera al discurso de la Corona en términos que tu 
viera el mismo número de párrafos y hasta de pa la l i r as ,  osa 
seria la realización del bollo ideal de su c onic l i dn .

Viniendo ya al mensaje y á la i'ospuesia do (¡iic en esto 
momento se trata, debo manifnstar (juo la (mcromlro algo di
ferente de las que en otros tiempLis s(3 lian redañado, y en
vuelve, á mi entender, una cia'liea acerva y algo dura en cuan
to puede serlo así la crítica del silencio. El discurso dcLa Co
rona contiene algunos párrafos en los que, dados los peligros 
que hoy nos amenazan, se encuentra el pensamiento de la si
tuación, y á estos no se contesta; y por cierto ({ue no son do 
aquellos que pueden haberse dado al olvido.

En el párríkfo primero del discurso de la Corona es donde el 
Monarca manifiesta al Parlamento sus sentimientos particu
lares, sus deseos y sus esperanzas, y la comisión lo pasa por 
alto, con lo que, en mi concepto, quiere decir que le importa 
poco la personalidad del Monarca.

El párrafo cua.rto del discurso de la Corona, en que se h a 
bla del viaje del Monarca, también lo pasa en silencio la co
misión, lo que da á entender que cree ha habido algo do ofi
cial en el entusiasmo de que se liabla en el mensaje. Hé allí 
por qué encuentro yo que en la respuesta al mensaje, además 
de haber novedades con respecto á otras contestaciones, exis
ten omisiones muy significativas que ciertamente me placen, 
aunque temo ha de venir alguna explicación que desvirtúe 
este contentamiento mió.

Viniendo ya al punto concreto de mi discurso, voy á ma
nifestar cómo considero yo en armonía con las ideas que se 
contienen en la enmienda la presente situación. Yo entiendo 
que el edificio gubernamental completo tiene por base la revo
lución de Setiembre; y si yo demuestro que esta no representa 
la verdadera opinión del p a ís , habré hecho ver que no existe 
la base para el edificio actual, ^ que por consecuencia debe 
desaparecer.

Además, entiendo también que la bandera de esta situación 
es la democracia, y el procedimiento la alianza de la democra
cia con la Monarquía; y si demuestro también que es imposi
ble que la Monarquía éxista con la democracia, claro es que 
habré probado lo absurdo, de la situación, y por lo tanto que 
debe desaparecer.

Para apreciar con algún acierto el origen y los resultados 
de la revolución de Setiembre, hay que ver el estado en que el 
país se encontraba cuando esta tuvo lugar. Durante el reinado 
de Doña Isabel de Borbon existían dos grandes partidos, el 
moderado y el progresista; el moderado, partido artificioso,, 
representación de la clase media; conservador verdaderamen
te reaccionario, cuando se trataba de una idea nueva; el pro
gresista, partido puramente de sentim iento, entusiasta por la 
idea de la libertad, pero que no habia podido darla forma, por
que constantemente alejado del poder, no tenia la práctica ne
cesaria para el desarrollo de su política ; sólo habia ocupado 
las esferas oficiales en cortos períodos y por medio de la revo
lución, y no habia tenido tiempo para aprender en la práctica 
lo que tan necesario le era; así es que llegó, andando el tiem 
po, á ser una especie de anciano que se hallaba en la infancia.

En «este estado, todos los actos que habia de practicar el 
partido progresista tenian que ser desconcertados, turbulentos 
é inquietos; pero al mismo tiem po, como estas paralizaciones 
que tienen lugar en las ideas no detienen su m archa, en los 
últimos tiempos del partido progresista surgió el partido de
mocrático, que necesitaba la escuela de experimentación del 
progresista para ir dando forma á su idea. Se encontró sin esa 
escuela, y tuvo que encerrarse demasiado en el misticismo; y  
esto dió Ocasión á que muchos demócratas diesen poca im por
tancia á la forma. Con estos elementos vinieron esos partidos; 
á contribuir á la revolución de Setiembre, viniendo con .ellos: 
otra de procedencia moderada, que se designaba con el nombra 
de unión liberal, que por muchos años habia monopolizado e l
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poder como si lo tuviese por Juro de heredad; y se habia añ - 
clonado tanto á él, que inmediatamente que Doña Isabel le re
tiró su conñanza, se llenó de ira y se puso á conspirar con
tra  ella.

Entre estos elementos, la unión liberal, que permaneciendo 
en su sentimiento monárquico habia comprendido ya lo im 
posible que era hacer una revolución contra una Monarquía 
para sostener otra, sin que al mismo tiempo venga lo que^ la 
ha de sustituir, traia ya la encarnación del principio monár
quico en el Duque de Montpensier. Mas como no podia hacer la 
revolución sola, y los progresistas no sólo no tenían candidato, 
sino que no sabían lo que tenían que hacer, y el partido demo
crático vacilaba, la revolución tomó al principio malos rumbos.

Cuando se hallaba ya triunfante, se creó una Junta de go
bierno en Madrid, la que, obedeciendo á no sé qué pensamien
to, se declaró desde la primera hora por la Monarquía, y co
misionó inmediatamente al general Serrano para que formara 
un Gobierno, desprendiéndose de aquí los conflictos que han 
pasado y los que vendrán, porque las revoluciones son hechos 
que se realizan y que nádie debe querer precisar el momento 
en que han de detenerse, siendo, por el contrario, indispensa
ble esperar á que las ideas tengan tiempo de manifestarse para 
llevarlas al término de la práctica.

No se hizo así; desde la primera hora se comprimieron to
das las manifestaciones públicas, y se estableció, un Gobierno 
inflexible que puso límite á las aspiraciones del país. Gomo en 
todo el país se recibió mal este acto de la Junta de Madrid, que 
no tenia derecho alguno para arrogarse esas facultades, se ex
pidió un telegrama en el que se decía á las Juntas de las pro
vincias que no se entendiera que en el hecho de haber con
fiado al General Serrano la formación: de un Gabinete se 
resolvía nada, sino que sólo se habia atendido á una necesi
dad urgentísima del momento. Con este engaño se impidió 
la manifestación espontánea de las provincias , que dejaron 
funcionar al Gobierno, yí.aquí empezó ya la revolución de Se
tiembre á dejar de ser una verdadera revolución. Hay más; 
habian tomado parte en ella tres elementos, y constituido el 
Gobierno surgió una diferencia entre ellos. Algunos vacilaron 
respecto á la forma de gobierno que habia de establecerse, y 
creyeron aceptable la Monarquía, aunque transitoriamente. En 
-este caso se encontraron algunos de los hombres del partido 
democrático, que en su inmensa mayoría era republicano.

Al formarse el Gobierno provisional se olvido por completo 
dar participación alguna en él al partido repurblicano, que en 
mucha parte habia contribuido al éxito de la revolución, y del 
que el llamado democrático que apoya la dinastía, es simple
mente una fracción que se desgajó de aquel grupo. Al elimi
narlo completamente el Gobierno se cometió una iniquidad, ' 
poripie era un partido que habia contribuido con más elemen
tos que ninguno á que triunfase la revolución.

Formado el Gobierno provisional con los elementos que le 
*ompu>ieron, naturalmente habia de ir por el camino de la 
Monarquía; así es que toda la red gubernamental de España 
estaba contra la manifestación de la idea republicana. De este 
modo se adulteró completamente la revolución de Setiembre 
desde el principio. Sin embargo, la fuerza de las ideas y de las 
circunsíancias hizo que viniera á establecerse de hecho la re
pública en España, porque no otra cosa es el Gobierno de una 
Nación que, después de haber arrojado una dinastía se pasa sin 
ninguna otra, y esto contesta al argumento que se emplea ge
neralmente, de que el pueblo no está en condiciones de soste
ner la forma republicana.

Establecida la república, ¿qué habia de hacer el pueblo más 
que ejercer los derecbos que se le otorgan hoy en la Constitu
ción vigente de 69? Y si no va á hacer más que practicar los 
dercclios que hoy ejerce , no es posible decir que no está el 
pueblo dispuesto para esa forma de gobierno.

Si los olementos conservadores de nuestro país hubieran 
comprendido la verdadera misión que tenian, se hubieran he
cho republicanos, porque los elementos conservadores no de
ben hacer otra cosa que aceptar las situaciones que se forman, 
contribuyendo á que se añancen; y si nuestro estado desde el 
principio de la revolución era la forma republicana y no pro- 
ducia perturbación alguna, debieron conservar el s fM u  quo; 
pero no comprendieron su misión los conservadores de Espa
ñ a , y no han hecho otra cosa que contribuir al desórden que 
nos domina.

Gomo hubo empeño en restaurar la forma m onárquica, y 
esto no era muy fác il, se pasaron profundísimas angustias para 
buscar quien tuviera á bien sentarse en el sóiio español, hasta 
que por fin se vino á coronar, según se decía, ol edificio, ocur
riendo grandes catástrofes y lamentables desgracias, no sólo 
en España, sino también en el extranjero.

En efecto, el deseo de buscar un Príncipe prusiano produ
jo la guerra franco-prusiana con todos los desastres que he
mos presenciado. Por otra parte, para que se votara la nueva 
dinastía, tuvo que pasar algo que se asemeja á deslealtad, al 
hacer que un grupo considerable de Diputados que tenia 
otro candidato, faltase á sus compromisos; y hasta ocurrió 
una desgracia grande, un gran crimen que tuvo lugar momen
tos ántes que el nuevo Monarca llegara á la capital de España. 
No parecía sino que sobre ese hecho venia la reprobación de 
todos los elementos.

Pero el edificio monárquico se coronó. La dinastía elegida 
tomó posesión del Trono español, y desde el primer momento 
fué lo que no podia ménos de s e r , conservadora.

Gon mucha frecuencia se nos habla de que se presentan 
utopias que no deben sostenerse ni discutirse, ni mucho mé
nos practicarse, y yo debo decir que en ningún sistema políti
co y filosófico he encontrado Jamás una utopia que se pueda 
comparar con esa creación fantástica de la Monarquía dentro 
del constitucionalisímo de nuestros tiempos.

¿Qué representa la Monarquía en estos mopientos ? Repré- 
senta una institución antigua que desde hace siglos viene sos
teniendo una batalla con el pensamiento hum ano, en la que 
día por día va perdiendo algo de su fueriza vital y de sus atri
butos, caminando á desaparecer. Por esta razón tiene ' que ser 
conservadora, y necesariamente reaccionaria. La dinastía, 
pues, ha tenido que ser conservadora, y lo ha sido con tal em
peño, que yo tengo para mí que, si en estos momentos se 
sienta en esos bancos un Ministerio que no representa riguro
samente la idea conservadora, eso se debe á una multitud de 
circunstancias que están fuera del carácter de la institución.

¿Qué es lo que ha sucedido aquí? Que hubo un Ministerio 
conservador, el del Sr. S agasta, que tuvo la mala suerte de 
no combinar bien un movimiento de fondo, y en política la 
■torpeza Jamás se perdona, y por eso desapareció del poder. 
Vino después otro Ministerio, el del General Serrano, que tuvo 
la desgracia de ser muy impaciente. Hallándose al frente del 
ejército del Norte hubiera querido estar allí y aquí, y eso no 
podia ser; tuvo que buscar un modo de v e n ir , é imaginó lo 
que algunos han llamado la vergüenza de Amorevieta: llegó 
en cierto modo hasta avergonzado ; pues aun sus mismos com
pañeros habian reprobado el convenio de la manera que puede 
reprobarse en condiciones parlamentarias.

Creyó que no podia dirigir la política del país como no es
tuviera revestido de facultades extraordinarias, y pidió al Mo
narca la suspensión de las garantías constitucionales; y como

no era este acto necesario, no pudo obtener esa autorización 
del Monarca, y tuvo que retirarse.

Ahora bien; como dentro del partido conservador no] ha
bía un grupo bastante poderoso para que después de esos dis
turbios pudiera formarse un Gabinete, hubo que buscar al par
tido radical. Véase cómo el advenimiento de los radicales al 
poder no ha sido un acto de simpatía, sino una imposición de 
la necesidad; puesto que era sabida la esquivez que el Monar
ca ha tenido hácia el partido radical.

El Sr. P r e s id e n te :  S. S. ve la deferencia con que se le 
oye; pero es preciso tenga presente que no se pueden discutir 
los actos de una persona que, según la Gonstitucion, es invio
lable é irresponsable.

El Sr. Cala: Yo no he hecho uso de la palabra .esquivez 
en son de censura, sino porque no se me ocurrió otra para ex
presar mi pensamiento; toda vez que parece no es lícito decir
la, dejo esto al criterio dé los demás y no haré semejante ca
lificación. Me encuentro ya al fin del punto primero, en el que 
tendía á demostrar que la revolución de Setiembre no habia 
tenido tiempo de manifestarse, porque los elementos que en 
ella entraron torcieron su rumbo.

Para llegar al segundo, referente á que la conciliación no 
cabe entre los principios democráticos y la institución monár
quica, empezaré recordando que la situación actual se compo
ne de dos elementos, el progresista y  el que se llama cimbrio, 
que hace algún tiempo le percibo como poseido de una especie 
de inquietud sombría, no sé si porque conoce que se equivocó 
en una mala hora ó porque conserva el sentimiento de la liber
tad y lo considera como un peligro. Sea de esto lo que se 
quiera, en la situación actual hay una especie de dualismo que 
se ha visto hasta en̂  este mismo Guerpo. Hasta aquí se han dis
cutido solamente actas, y sin embargo ha habido dos ó tres pun
tos importantísimos en los que el elemento cimbrio se ha retira 
do sin votar. Y sin duda como resultado de la inquietud á que 
me he referido, se nota en el elemento democrático el deseo de 
dar á cada momento explicaciones del por qué ha aceptado a 
forma monárquica. El Sr. Ministro de Fomento ha dicho en 
otra ocasión que inmediatamente después de la revolución de 
Setiembre no podía venir más que la Monarquía democrática, 
porque esta repíesentaba el punto próximo del progreso con
forme al desenvolvimiento qué este habia tenido anteriormen
te, viniendo á fijar una especie de fórmula del progreso lento 
y sucesivo. S. S. veia sólo ese m ovim iento, pero no' observaba 
otro brusco revolucionario que aparece de tiempo en tiempo, y  
que es tan natural como el primero.

El movimiento lento se verifica-cuando se admiten ciertos 
resortes y principios cuya elasticidad permite que se verifique 
ordenadamente ese movimiento; pero cuándo esos resortes se 
inutilizan, viene el movimiento brusco y desaparece por com
pleto lo antiguo para dar lugar á un nuevo mecanismo. Gon el 
sufragio restringido funcionaban ántes en nuestro país dos par
tidos, el moderado y el progresista; pues la elasticidad del re
sorte permitía rebajar las cuotas exigidas para ser elector; pero 
cuando más tarde vino otra idea enteramente nueva, desapa
reció la elasticidad de esos resortes y vino el movimiento 
brusco; y esto mismo se puede aplicar á las demás trasforma- 
ciones políticas. Lo que lógicamente debiera haber sucedido 
con la revolución de Setiembre, es que desapareciese todo lo an
tiguo para dar lugar á la idea nueva.

El Sr. Ministro de Estado en la otra Gámara, contestando 
al argumento que se le hacia de que no se podia comprender 
que representando la situación actual la democracia, se tra
bajara tanto para reconstruir una aristocracia, que el orador 
llamaba haitiana, decia que indudablemente la aristocracia no 
debia subsistir existiendo la democracia; pero que aun hay aquí 
esa preocupación; y puesto que la h a y , (c¡bendito sea Dios, 
exclamaba, que nos concede el modo de hacer la aristocracia!» 
Al decir esto, yo distinguia en los pliegues de su pensamiento 
otra idea, y es la de que si se le hubiera objetado, como de
mócrata, si consideraba compatible la Monarquía con la demo
cracia, habría respondido: «yo creo que la Monarquía es in 
compatible con la democracia; pero al cabo, yo me encuentro 
con esa preocupación. ¡Bendito sea Dios, que nos da medios de 
hacer Reyes!» Pero yo no podia ménos de decirme: si se re
conoce que hay una preocupación en la aristocracia, y que la 
hay en otras instituciones, lo más acertado es contrariar la pre
ocupación.

De todas maneras, sobre la idea que ántes indiqué del dua
lismo que encontraba entre los elementos progresista y cim 
brio, se me ocurre una sencillísima observación: si los ele
mentos democráticos aceptan en último término la república, 
deberán trabajar constantemente porque venga esa fórmula 
natural de las ideas que ellos sustentan. ¿Y harán lo mismo 
los progresistas? (El Sr. Ministro de Racienda liaoe un signo 
negativo.) Me parece que el Sr. Ministro de Hacienda dice que 
no, y ahí se ve declarado el dualismo.

Yo he aprendido de los demócratas que hoy están en el Go
bierno que los derechos individuales naturales son incondicio
nales , anteriores y superiores á toda l e y , y están fuera de 
toda condición de tiempo y de conveniencia; y si yo demues
tro que esos derechos naturales están condicionados en el ré
gimen actual, y que tendrán que estarlo, mientras exista la Mo
narquía , habré demostrado que la alianza entre esta y  la de
mocracia es imposible.

En el título 1 de la Gonstitucion se consignan, aunque 
de un modo algo embrional, esos derechos naturales que 
tantas prerogativas tienen según los dem ócratas; pero en ese 
mismo título se dice 4 ^e en determinadas circunstancias se 
pueden borrar todos esos derechos por una ley , y  aquí está ya  
desvirtuado el carácter fundamental de los mismos derechos. 
Según la Gonstitucion, se declara que reside la soberanía en 
la Nación, y enseguida se establece la institución monárquica, 
con unos derechos y facultades tan extraordinarias, que vienen 
á representar mucho más de las que se reservan al país entero.

Nos encontramos con que el Rey tiene el veto incondicio
nal , cosa enteramente absurda, porque da lugar á una situa
ción que no tiene desenlace. Si las Gámaras vuelven una y otra 
vez á reproducir una ley, y el Monarca la opone siempre su 
veto ¿ dónde hay solución para este estado de cosas? Al hacer 
este argumento en otras partes, me han dicho que cuando eso 
suceda viene la revolución. ¿ De manera que, el mecanismo 
constitucional es tan incompleto, que ha de entrar como uno 
de esos elementos la revolución? ¡Y  hombres de órden han 
hecho una Gonstitucion semejante ! Y luego ¿ qué derecho que
da para castigar á los revolucionarios, cuando es un hecho 
que se desprende de la Gonstitucion misma el sublevarse, y 
cuando sólo puede haber una diferencia de apreciación de cir
cunstancias entre los revoltosos de h o y , si son vencidos, y los 
de mañana si triunfan? El partido que obra de esta manera, 
no tiene derecho para castigar al revoltoso, como no sea va
liéndose de la ley de la fuerza como única legislación.

Indudablemente que lo que ha habido aquí es un error de 
método; siendo demócratas, debieran principiar por colocar en 
toda su extensión los derechos individuales; y si les quedaba 
algún deseo de transacción con la institución monárquica, 
buscar entre los espacios que dejaran esos derechos un sitio 
donde colocarla; pero han puesto en primer término la Mo
narquía, y luego han buscado donde colocar los derechos in

dividuales, y como la institución monárquica tiene una exten
sión desmedida, esos derechos han quedado desvirtuados. Y no  
es sólo en la Gonstitucion donde sucede esto, sino que en o tra 
porción de leyes ocurre Jo mismo.

Hay en primer término un Gódigo penal donde se ha dado 
cabida á toda una legislación de imprenta, hallándose el pen
samiento más en peligro que lo estaba por la legislación an
tigua; pues ántes, cuando alguno reunía cierta cantidad de di
nero y tropezaba con algún desgraciado que quisiera ser res
ponsable, el'escritor quedaba garantido por ese. artículo de la  
ley, que yo no defiendo, pero con el que no ocurría lo que hoyv 
que con arreglo al Gódigo penal puede un Juez, si entiende 
que se ha cometido un delito que tenga relación con algún es
crito, poner en la cárcel á todos los redactores del periódico.

E l derecho de reunión debe ser libérrim o según la Gonsti
tuc ion ; ymo obstante, hay una ley que impone condiciones 
para celebrar reuniones-públicas, y esta ley tiene en la prác
tica más autoridad que la Gonstitucion. Lo mismo sucede coa 
el derecho de asociación para el que se toman disposiciones 
preventivas que lo coartan.

El derecho electoral debe ser también absoluto; pero su  
ejercicio depende de que á uno se le ponga ó no en la l is ta , y  
de que lleve ó no cédula electoral. Lo mismo sucede con to
dos los demás derechos; de suerte que puede muy bien decir
se que la idea democrática está tan contrariada que realmen
te no existe.

Todavía puede esforzarse la argumentación poniendo la 
vista en el discurso de la  Gorona, y apreciando los proyectos 
de ley que ha presentado el Gobierno. Uno de ellos es el re la 
tivo al reemplazo del ejército, y sobre esto no puedo ménos de 
decir que no entiendo cómo el que tenga ideas democráticas 
puede sostener el servicio obligatorio.

Ya heMicho en otra ocasión que ese servicio era la servi- 
duríibre; pero después, meditando sobre esto, he descubierta 
que es la esclavitud; porque en la servidum bre, cumplienda 
las obligaciones que ella impone, al fin el siervo queda dueña 
de sus actos, miéntras el soldado queda completamente escla
vo; pues se le arranca de su hogar, se le lleva violentamente 
al cuartel, se le da una librea, se le leen unas leyes feroces que 
van á estar constantemente sobre su cabeza, se le obliga á dor
mir en un sitio dado, acostarse á una h o ra , levantarse á otra, 
se ejecutan, en. fin, con él una série de limitaciones de su li
bertad, que vienen á constituirle en un estado de esclavitud. 
Y yo pregunto: ¿son demócratas los que quieren que la parte- 
más vigorosa de la sociedad sea esclava, desde los SO.á los ^7 
años? Yo entiendo que no.

Ya ha visto el Senado cómo  ̂be tratado del* proyecto de
quintas solamente bajo el aspecto relativo á la adulteración 
que encierre de la idea democrática.

De la misma manera hablaré del silencio que en el mensaje 
se guarda acerca de los pobres esclavos de Cuba. ¿ Se puede 
decir, señores, que hay un Gobierno democrático en el poder- 
miéntras exista un esclavo en Guba? De ninguna suerte.

Y no digo más: he demostrado el segundo particular de 
que me he ocupado , á sab er: que en la situación actual no 
existen elementos verdaderamente democráticos, que si exis
tieran no podría subsistir la Monarquía, por ser incompatible 
con los derechos individuales. Y como el primero lo he demos
trado también, en mi concepto cumplidamente, me limito á 
pedir al Senado que por respeto al derecho, como una gran 
enseñanza para lo venidero, se sirva aprobar la enmienda que 
he tenido la honra de someter á su consideración.

El Sr. Ministro de F o m e s i ío :  No voy á contestar al dis
curso del Sia Gala; no me levanto tampoco á ocuparme de la 
alusión que me ha dirigido. Gomo es probable que esta alusión, 
no sea la última, por no interrum pir constantemente este de
bate, me limito por ahora á dar esta satisfacción á S. S., no 
sea que tom ara á descortesía mi silencio.

El Sr. l ln i r a te ^  Sres. Senadores, fácilmente com
prendereis que si el Sr. Gala se lamentaba, con modestia 
por cierto, de la escasez de sus fuerzas, y con justicia de la 
grandeza de esta discusión, serán grandes las dificultades con 
que yo tropezaré para terciar en ella, tanto más, cuanto que 
tengo que contestar á un discurso como el de S. S., que 
tantos conceptos ha abrazado.

Molestaré poco á la Gámara, y procuraré contestar lo más 
brevemente que me sea posible al Sr. Gala, cumpliendo con un 
deber y satisfaciendo á la vez mi deseo de combatir las ideas 
que S. S. ha expuesto.

El Sr. Gala en su discurso de hoy ha hecho lo que haca 
siempre que se dirige al Parlamento; sienta una doctrina suya, 
la aplica su procedimiento y luego compara esa doctrida y ese 
procedimiento con la otra que trata de Juzgar, y como no en
caje en ese molde que S. S. forma, la censura fuertemente. Eso 
ha hecho S. S. con cuantos puntos del mensaje han sido ob
jeto de su impugnación.

Hablaba primero S. S. de lo que deberían ser los mensajes, 
y el Sr. Gala, porque le conviniera ó porque así lo entienda, 
nos decia que deben ser una paráfrasis (permitidme la pala
bra) ramplona y servil del discurso de la Gorona.

Esto se desprendía de las palabras de S. S., para hacer des
pués un cargo á la comisión respecto á que no se haya ocupa
do en su contentación de ciertas partículas del mencionada 
discurso.

El Sr. Cala nos hacia á este propósito el cargo de no cons- 
testar á los párrafos primero y cuarto del mismo, y decia: 
«cuenta que esos párrafos son importantes y que la deducción 
del silencio es más trascendental.»

En el primero de esos párrafos se habla, como saben los 
Sres. Senadores, del origen de los representantes del pueblo, 
que recuerda el suyo á S. M. el Rey, y el Sr. Gala hace á la 
comisión el agravio de suponer que intencionadamente no ha 
sido contestado. ¿Y cuándo dice esto S. S. ? Guando en ese 
mensaje se dice lo siguiente. (Leyó).

No es más fundado lo ,dicho por el Sr. Gala relativamente 
al párrafo cuarto, que se refiere al viaje hecho por S. M. el 
Rey. A este propósito manifestaba S. S. que esos viajes se 
hacían para buscar entusiasmo, como queriéndose burlar y 
queriendo negar el derecho de que se lleven á cabo. El señor 
Gala y los Sres. Senadores saben que esos viajes se han hecha 
durante todos los Gobiernos, y que nada tiene por consiguien
te de particular que se haya seguido ahora la misma conduc
ta para consolidar más y más la dinastía.

También el Sr. Gala hacia un cargo al sistema de que se 
pusiera en boca del Rey el pensamiento de su Gobierno res
ponsable, sucediendo á veces que el Monarca dijera cosas en el 
fondo antitéticas. ¡Extraño celo el del Sr. Gala por el presti
gio monárquico! S. S. no tiene presente que en las Monarquías 
constitucionales el Rey es irresponsable, que los Ministros son 
los que hablan por boca de S. M. y exponen su pensamiento á 
quien puede Juzgarlos.

¿Quién duda que un discurso de la Gorona no es el dictado 
de la conciencia del Monarca, sino del Gobierno que merece 
su confianza? No puede, por consiguiente, haber ridículo en 
que en una apertura de Cortes exponga el Monarca las ideas 
demquellos Ministros en quienes ha depositado ^sa conñanza 
y eñ que se presente en otra pronunciando palabras muy dis
tintas, inspiradas por los Consejeros que después la han m ere
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cido igualmente. ¿Y qué extraño tiene que los partidarias de 
la  forma monárquica, no sólo los de esta situación, sino  ̂ todos, 
tengan diversidad de criterio y se expresen según las circuns
tancias en que gobiernen? ¿No sucede lo mismo á los republi- 
-canos? ¿Por ventura pueden armonizarse fácilmente todos los 
republicanos respecto á cuantas cuestiones deben ventilar? Pues 
si esto sucede á todos los partidos, ¿qué extraño es que los dis
cursos de la Corona cambien según se sucedan los Gobiernos 

que los inspiren? ,
Con este m otivo, el Sr. Cala, hablando del Gobierno res

ponsable, buscando una palabra que diera por resultado un 
concepto despreciativo, decia S. S.: eso consiste en que el Rey 
tiene un apéndice que se llama el Ministerio ; y cuando el Mi
nisterio se llama Sagasta, el Rey habla de una m anera; y 
cuando se denomina Zorrilla habla de otra. S. S. no veia que 
al decir esto dejaba en descubierto una cosa que, si es deinó- 
crata, no debiera hacer presente., S. S. no observaba que este 
mecanismo es el producto del cuerpo electoral, y que el autor 
es quien queda mal, no el resultado. S. S. se olvidaba de la 
soberanía de la Nación española, que debia respetar. No ofen
de S. S. con sus palabras á la que en el lenguaje técnico de 
la  política se llama majestad del R ey , sino que ofende á la 
majestad del pueblo.

Pero el Sr. Cala, en ese afan de desprestigiar todo, dirigia 
otro ataque á la institución monárquica que iba contra sí 
mismo. Atacaba á la Monarquía por ser irresponsable , olvi- 
dándc-e que S. S. lo es también como Senador. {El Sr. Cala: 
Renuncio esa irresponsabilidad.) Podrá S. S.,renunciarla, pero 
la Nación no ha de sujetarse á la opinión individual de S. S. 
Respues de ocuparse ei Sr. Cala de este juicio acerca de los 
mensajes en los Parlamentos, quería venir S. S. á demostrar 
la ilegitimidad de la obra délas Cortes Constituyentes, y senta
ba dos tésis. Decia: «invocáis la voluntad nacional como base 
de vuestra obra; si yo os pruebo que la revolución de Setiem
bre no representa esa voluntad nacional, habré demostrado que 
la  obra es ilegítima. Vosotros aspiráis á realizar la alianza 
entre la Monarquía y la democracia ; si demuestro que esa 
alianza es imposible, habré demostrado la inutilidad de vues
tra  obra.w

Para justificarnos lo primero, hace S. S. una historia de la 
revolución desde su origen hasta la venida del R ey, historia 
que adolece del defecto que he dicho ántes, del defecto de que 
es una historia acomodada al discurso delSr. Cala. A este pro
pósito enumeraba S. S. los partidos que habia ántes de la re
volución, y decia que existia el moderado, representante de la 
clase media, y cuya misión fué dejar hacer la desamortiza
ción y comprar los bienes desamortizados, partido que se hizo 
reaccionario después : el progresista , á quien S. S. pretende 
hacer el mayor agravio, cubriéndole con el más rico de los 
mantos, pues le liama partido de sentimiento y de entusiasmo, 
pero sin idea id inteligencia para desenvolverla ; y el partido 
democrático, que ha supuesto S. S. que era todo perfectamente 
republicano, cosa esta última C[ue no es exacta, porcjue ántes 
de la revolución el partido democrático sostenia que la forma 
monárquica es compatible con los derechos individuales.

Pues bien; ni el partido moderado, ni el progresista, ni el 
democrático eran ántes de la revolución lo que ha dicho que 
eran el Sr. Gala. ¿Es verdad, señores, que existieron esos par
tidos tales como los ha pintado el Sr. Cala? ¿Qué era el parti
do conservador? ¿Se apoyaba en la clase media? ¿Por qué bus
caba el censo alto para la elección? Porque de él para abajo 
no contaba con apoyo alguno. Claro es, pues, que no represen
taba la clase media."

Pero es U'ás: no fué tampoco partido conservador, y esa 
fué su desgracia. ¿Era partido conservador el que teniendo una 
Constitución como la de -1837, que, como decia Martínez de la 
Rosa, habia sido hecha para él, Ja destruyó anticonstitucional
mente por unas Cortes ordinarias, para establecer Ja de 1845, 
ó era un partido reaccionario? ¿Era partido conservador el que 
formaba un Concordato haciendo concesiones tan grandes como 
liizo entonces á la Santa Sede? ¿E ra partido conservador■ el 
que suspendió la desamortización y quería crear las vincula
ciones? No; era un partido reaccionario que suspiraba por los 
pasados tiempos.

Y el partido progresista, ¿era"un partido de sentimiento y 
sin ideas? ¿Quién habia hecho la desamortización y la desvin- 
oulaciori, que garantizaron la libertad para siempre, que des
envolvieron el crédito, que enriquecieron á esta empobrecida 
Nación? El partido progresista, centinela avanzado de la li
bertad , con conciencia de lo que quería, se propuso el ade- 
Jaiitamieiito hasta encontrar ese faro que vino á introducir en 
la  Constitución de 1869 con el nombre de derechos indivi
duales.

Del partido democrático nada dice. Sólo llamaré la aten
ción del Sr. Cala háeia una cosa, y es que muchos hombres 
notables, entre ellos uno que puede llamarse el fundador d é la  
democracia, encuentran posible en el momento actual histórico 
armonizar la democracia con la Monarquía, y no han querido 
correr las aventuras de una escuela que prefiere la forma al fon
do, que proclama al individuo como sagrado por una parte, y por 
otra lo anula y destruye en la fórmula avasalladora de una omní
moda y absoluta soberanía del pueblo, que no se sabe si quiere 
desmembrar las provincias españolas y romper la unidad en 
todo, ó sólo apetece una descentralización llevada más ó mé- 
nos lentamente, que cuenta en su seno individuos que son la 
negación de la democracia y del federalismo, á los socialistas 
y  comunistas.

Pero, ¡cosa rara! S. S., después de analizar esos tres parti
dos, queriendo demostrar la imposibilidad de armonizar las 
instituciones democráticas con la Monarquía, nos consignaba 
la  tesis de que si Doña Isabel de Borbori hubiera transigido 
con los derechos individuales, llamando al poder al partido 
progresista hubiera seguido reinando, no observando el Sr. Cala 
que entonces, según S. S., se hubiera armonizado la democra
cia con el Trono.

No hablaré del partido unionista, de que también se ha 
oeupado el Sr. Cala, diciendo que sólo se movia por el interés 
de mando. Dejo á S. S, la responsabilidad de este ju ic io , que 
podrá ser cierto ó podrá ser exagerado. Yo me inclino á creer 
esto último.

Pues b ie n ; esos tres partidos son los que vinieron á la re
volución, y según el Sr. Cala, so convinieron en una negación 
para derribar la Monarquía de Doña Isabel II. Pero el Sr. Cala 
que habia sentado esta prem isa, exagerándola en algunos con
ceptos, no veia que la consecuencia lógica en este caso era la 
que ha dado por resultado la revolución de Setiembre. En efec
to ; yo quiero suponer, en un terreno ideológico , equilibradas 
las fuerzas de esos partidos. Los tres eran numerosos, podero
sos, iguales. Yinieron á las Cortes , y un dia se les dijo : «¿cuál 
es la fórmula del derecho bí Y contestaron: «la consagración 
de la jjersonalidad humana, los derechos individuales.^ Llegó 
otro día y se^les preguntó: «¿cuál es la forma de gobierno 
que más conviene para la garantía del derecho?» Y respondie
ron : «la Monarquía.» Hé aquí cómo por la transición de las 
ideas se viene á buscar el mayor número de votos, que es lo 
que constituye la ley de las mayorías. Pero esto en teoría; 
vengamos á la práctica.

¿Qué es lo que sucedió? Según el Sr. Cala, sucedió que la

Junta de Madrid se arrogó el derecho de nombrar un Gobierno 
para España, mintió á las provincias y les dijo que aquel Go
bierno era interino, hasta que sus Juntas nombrasen otro; que 
disueltas estas, aquel Gobierno interino se constituyó en único 
poder, y corno era monárquico y no tenia en sí ningún otro, 
elemento republicano, impuso á la Nación la forma monárqui
ca, y de aquí las Cortés Constituyentes.

Pues bien; yo recuerdo que entónces se consultó á las Jun
tas de España por la de Madrid, si aceptaban el Ministerio pre^ 
sidido per el General Serrano, y que cási la totalidad contes
taron que sí, como representante que era de la revolución. Re
cuerdo también que al lado de este Gobierno estaban como di
rectores los republicanos, como Gobernadores los republica
nos, viviendo en amigable consorcio revolucionario. No hubo, 
pues, ni engaño á las Juntas ni eliminación del elemento re
publicano, que era hasta entónces el democrático. Si los de
mócratas no formaron parte de aquel Gobierno, fué porque no 
quisieron, pues se les rogó que aceptaran algunas carteras.

Pero yo pregunto á S. S.: ¿cree que si el Gobierno nom
brado por la Junta de Madrid no representaba las aspiraciones 
de la revolución, las representaban las Juntas? Yo presidí una 
de un distrito de Madrid, quizá la elegida con más formalidad, 
y sin embargo no llegaron á 1̂ 00 los que votaron, cosa que se 
comprende, porque no eran aquellos momentos de votar. ¿Pues 
qué no sucedería en las demás? No habia garantía de que las 
Juntas representasen otra .cosa que el espíritu que ñotaba en la 
atmósfera. Si á eso vamos, vendremos, pues, á parar á una es
crupulosa legalidad que no habia entónces, ni para las Juntas 
ni para el Gobierno; ni era posible que la hubiera, porque no 
la hay nunca en esos primeros momentos. Vino la legalidad 
cuando se eligieron las Cortes Constituyentes. ¿Y qué sucedió 
entónces? Que proporcionalmente á la totalidad de las Córtes 
Constituyentes, trajisteis un número muy exiguo, en momen
tos que podíais haberlo traído mayor. Y si esto sucedió entón
ces, ¿pretendereis hoy, después de vuestros desaciertos, contar 
mayor número? Dejo á vuestra consideración estas razones, y 
sobre todo al país.

Decia á propósito de esto el Sr. Cala: «¿cómo habla de triun
far la república si al frente del Gobierno estaban hombres mo
nárquicos?» Y" yo pregunto á S. S.: ¿qué convicción tienen esos 
republicanos, que por tal razón se retraen de acudir á las co
micios para votar á sus candidatos? Y ese pueblo, suponiendo 
que lo que dice S. S. sea verdad, ¿queréis que ejerza la sobe
ranía? Yo no lo creo así ; opino que el pueblo respondió entón
ces acaso en más proporción que en la que estábais en el país. 
En aquellos momentos la Autoridad tenia poca fuerza coerci
tiva, de que en cambio gozaron entónces las masas republica
nas, armadas por el partido republicano. Así se explica que po
blaciones y comarcas enteras mandaran entónces Diputados 
republicanos todos, en las que después no han luchado siquie
ra. De consiguiente, las Córtes Constituyentes eran la repre
sentación genuina de la opinión pública y de la revolución, y 
bajo este concepto la revolución de Setiembre es legítima.

Pero el Sr. Cala decia en su segunda preposición: «la for
ma monárquica es incompatible con la democracia; y si esto 
os pruebo, quedará demostrado que no podéis realizar vuestra 
obra de armonizar ámbas cosas.» S. S. sólo ha demostrado lo 
que es una verdad innegable, que .la Monarquía y la demo
cracia son dos cosas distintas. Mas por lo mismo que son di
versas son armonizables. Lo diverso es lo que se armoniza, no 
lo idéntico, que tendida que armonizarse consigo mismo, lo 
cual seria un contrasentido. ¿Y son contradictorias las formas 
monárquicas y la democracia? Hé aquí ei tema que debia ha
ber planteado"S. S., y que no hubiera podido demostrar. Acu
damos á  la historia, y veremos fundando todas las democra
cias modernas las Monarquías sobre los restos de las aristo
cracias .

Dice S. S. en su enmienda, y ha añadido esta tarde: «la 
institución monárquica es permanente, la democracia es tran
sitoria ’ó necesita la variabilidad.» Al oir esto, recuerdo la pre
gunta que cierto escritor francés ponia en boca del que des
pués fué Napoleón III, cuando en una de sus aventuras fué 
juzgado y sentenciado á prisión perpetua. Preguntaba entón- 
ces^Napoleon : «¿cuánto dura la perpetuidad en Francia?» Y 
yo pregunto al Sr. CaJa: ¿qué es perpetuidad y qué Cb amovi
lidad? ¿Qué es perpetuidad en la relación histórica de los pue
blos? Hay que formar una idea exacta sobre este punto. Y la 
razón es sencilla. Nace la idea de que las instituciones demo
cráticas necesitan ser amovibles, que hay que dar al poder so
berano la facilidad de remover cuantas instituciones crea, y 
una escuela que tiene hoy pocos partidarios opina que el espí
ritu democrático consiste en que el poder sea ejercido directa
mente por el pueblo; es decir, que ei pueblo, que es el sobera
no, sea quien directamente ejerza por sí el Gobierno.

El Sr. Cala comprende que esto es imposible, no ya por 
condiciones materiales, sino porque si á cada individuo se le 
da la integridad del derecho, no habria un pueblo sino de lo
cos y de insensatos que diera la integridad de este derecho al 
niño, á  la mujer, al imbécil y al idiota. De consiguiente , ya 
no seria el pueblo, sino el padre de familia ú otra entidad, el 
que viniera á ejercer esa soberanía. El Gobierno tiene , pues, 
que ejercerlo el pueblo por medio de delegados, llámese como 
se quiera.

Y no me diga S. S. que el pueblo puede arrepentirse este 
año de lo que hizo el pasado, y que la amobilidad exige que 
este año puedan los comicios variar la forma de Gobierno, 
porque entónces no hay Gobierno posible. Donde no hay esta
bilidad en la ley, en ningún poder público, en ningún organis
mo de Gobierno, ¿qué sociedad existe? Por consiguiente la per
manencia en el sentido en que el Sr. Cala ha usado de estapalabra, 
refiriéndose á la institución monárquica, no es contraria al 
principio de la democracia. Si, pues, no son contrarias ni an
titéticas, ¿pueden armonizarse? Quién lo duda. Es tan necesa
rio el carácter conservador, la tendencia conservadora en el 
organismo social, que yo considero que sin eso no es posible 
nunca el Gobierno. Ŷ la razón es muy sencilla. Supongamos 
un Estado que no tiene poder conservador, que no tiene poder 
moderador ; se quedará sólo el poder soberano delegado : y S. S., 
por mucho que sea su optimismo, no creerá que los delegantes 
ni los delegados han de dejar de ser hombres, de tener ambi
ción, envidia y otras pasiones propias de la naturaleza humana. 
¿Qué sucedería entónces? Que cuando un poder de estos tomara 
una corriente, no habria derecho ninguno enfrente de ese poder 
soberano en ejercicio permanente. Esto nos lo demuestra la his
toria. ¿Pretenderá S. S. que de los derechos del hombre pro
clamados en Francia emanaron las matanzas de Setiembre, 
emanó la persecución y muerte de los Gkondinos y después 
de los montañeses? No. De donde emanó todo eso fué de haber 
puesto un poder soberano permanente sin contrapeso alguno, 
y diciéndole: «tu voluntad es la ley.»

Creo, pues, que queda sobradamente demostrado, que lejos 
de ser inarmonizable la forma de gobierno monárquica con el 
principio de la soberanía nacional y de los derechos individua
les, es natural y lógico contrapeso, que evita los extravíos del 
poder soberano y los conñictos que puedan sobrevenir.

Ŷ á propósito de conflictos, debo contestar á S. S. con algo 
de esa teoría de que se ha ocupado y por la cual ha venido á 
censurar nuestra Constitución.

Decia el Sr. Cala: «en vuestra Organización hay conflictos 
que no podéis obviar; habéis dejado un lugar estrecho á los de
rechos individuales y ancho espacio á la Monarquía, siempre 
absorbente; pero ocurre que mañana hacéis una ley, la lleváis 
al Monarca y le da su v e to ; vuelven á hacerla las Córtes y ei 
Monarca vuelve á darla su veto; ¿qué sucederá? Que vendrá la 
revolución, decia S. S .; y una Constitución en que para salir 
de estos conflictos necesita de la revolución, no es hábil, no 
puede ser duradera.» S. S. se olvidaba de que en la necesidad 
de dominar las malas pasiones^ de los hombres en asuntos de 
gobierno, existen como garantía los artificios gubernamenta
les, y se ha huido de las Tormas del despotismo al estilo dei 
Czar de las Rusias, ó de las anarquías al estilo de algunos pe
ríodos de las antiguas repúblicas griegas. S. S. se ha olvidado 
que si el Rey ó sus Ministros responsables se niegan á la san
ción de una ley, los Cuerpos Colegisladores tienen la facultad 
de negarle los impuestos y las fuerzas públicas; y por consi
guiente, que cuando el conflicto se produjera se corregiria por 
sí mismo.
! A mayor abundamiento, se ha olvidado también S. S. de 
que en la Constitución de 1869 hay otro elemento democrático 
también, que es la reformabilidad de la misma. Por tanto, si 
hay la manera de reformar la Constitución suprimiendo ei 
veto, claro es que el veto no seria un obstáculo insuperable 
para el Gobierno de la Nación.

Voy ahora á hacerme cargo de una alusión que el Sr. Gala 
ha dirigido á la comisión de actas, y especialmente á mi per
sona. S. S., para demostrar el dualismo, que sólo existe en su 
mente, entre cimbrios y progresistas, ha dicho que en la co
misión de actas se habia establecido una jurisprudencia reac
cionaria y que habia habido algún demócrata que no haljia es
tado conforme con sus compañeros en cierta cuestión.

Ei Sr. Cala ignora sin duda lo sucedido. Aconteció que se 
presentó una cuestión de apreciación de ley, en lacuul yo no 
estaba conforme con la mayoría de mis compañeros ; i)ero no 
hasta el extremo de que yo creyese era llegado el momento de 
reñir con ellos batalla y formar un voto particular. En aque
llas actas habia un republicano, y los republicanos guardaron 
silencio sobre esa cuestión; pero andando el tiempo, omirrió 
otra cuestión análoga; no se trataba ya de ningún republicano 
y entónces riñeron cruda batalla porque la comisión interpre
taba la ley de aquella m anera, no viendo que combatian la 
validez de las actas en virtud de las cuales algunos de sus 
amigos se sentaban entre nosotros.

¿J-íabia aquí algo de reaccionario? ¿Habia otra e{)sa (jue 
un escrúpulo de legalidad? ¿Habia motivo para decir (¡ue los 
pobres cimbrios empezamos á tener temores no sé de qué gé
nero? Dejo esta cuestión, porque como S. S. cnarido liabbalia 
de esta se encaraba con los Sres. Ministros de Fomento y do 
Estado, que tanto honran á la democracia, estando e l l o s  en el 
banco ministerial, no los he de defender yo, como tairqioco he 
de ocuparme ahora de la frase feliz, como tocias las suyas, de! 
Sr. Martos: «bendito sea Dios que ya haccm<AS arisu.i-raeia.» 
Pues advierta el Sp. Cala que es trabajo inútil t o d o  el que 
emplee S. S. en hacer creer que hay disidencias entre cimbrios 
y progresistas; ya no hay más que radicales.

El Sr. Cala, en la última parte de su discurso, so ha ocu
pado de los derechos individuales, suponiendo que nosotros los 
hemos anulado, porque en su naturaleza de incondicionales los 
hemos subordinado á condiciones. El Sr. Cala confuudia va
rias cosas: prim era, la naturaleza íntima dei derecho (cm la 
naturaleza del deiTcho en ejercicio, el (mal no ]iued(» i n 
condicional ni al)Soluto,  porciue está,  l i m i t a d o  ¡mm" los dcj 'oc-ho^ 
d e  l o s  d e m á s .  C u a n d o  m i  d e r e c h o  ( s i á  l i m i l a ñ .  pm- (d (bd  
o t r o ,  e s t e  d e r e c h o  n o  ¡ m e d e  s e r  ¡ iK- ond i í donaI  i i a l : ^o!n1o e n  s u  
e j e r cdc i o ,  lo es  e n  s u  naturaleza.

P e r o  a d e m á s  d e  e s t o ,  S.  S.  c o n f u n d i a  la ( * o n d i c i o n a i i d a d
con la circuiistamda S. se lastimaba do nue en 'a
Constitución so hubiera escrito un artículo en viidud d(d cual 
pudieran suspenderse ciertos derechos individuabas, dadas de
terminadas circuiistan(*ias, y decia S. S.: «esto es ])ou('r con- 
dicitmcs al dereslio.)) No; es poner circunstancias, cosa. mi;y 
distinta: la circunstancia no es el derecho. El Sr. Cala no 
advierte que para la suspensión de ciertos derechos indivi
duales es necesario el estado de guerra y la formación de una 
ley. ¿.Q,ué es el estado de guerra con relación al derecho? La 
negación del derecho. ¿Y quiere S. S. que el (jue haya respe
tado ei derecho, el que se está en su casa, el que oheih ce á la 
ley, quede á merced del derecho del insurrecto ó del enciui- 
go extranjero que invade el territorio? /.QuiíU'c el Sr. Cala 
que el derecho no tenga garantía ninguna, á fuerza de quei'cr 
salvar la naturaleza de este mismo dercídio? ¿qiiiierc S. S. (¡ue 
por conservar el derecho del insurrecto se anule el del ciuda
dano? Pues si pretende eso S. S. como suhlimi.lad de los dei’c- 
chos individuales, yo le digo que esa es Ja negación del de
recho.

Por otra parte, no parece sino que ej partido extremo (¡ue 
se llama republicano se ha mostrado siempre tan excesiva
mente celoso en la consagración de esos dci'cchos. ¿Quien' el 
Sr. Cala que busquemos la garantía de esos derechos eii les 
democracias antiguas? ¿Quiere c|ue la búsqucñios en las repúbli
cas antiguas? ¿La hemos de buscar en el cumulo inmenso de 
crímenes llevado á calió por la revolución de Francia? ¿Quiere 
que la busquemos en lancga(.*ion del derecho (|uc ha impuesto la 
República Norte-americana á los que se sublevan por una causa 
que ellos creian justa y que la Nación ha declarado que no lo 
es? ¿A que condena, pues, la demostración de que no se garan
tizan los derechos individuales pudiendo suspenderlos para el 
propósito de que hablaba hoy S. S.? ¿Por ventura, es inhe
rente á la forma republicana el respeto á esos derechos, y á la 
forma monárquica un artículo como el que existe en la Cons
titución? Pues si no lo es, aunque ese artículo fuera injusto, 
que no lo es, no habria para que traerlo al debate cuando no 
está identificado cop la Constitución que S. S. combate.

Haciendo este análisis nos decia el Sr. Cala que habíamos 
declarado la libertad de imprenta, y luego por un artificio ha
bíamos llevado los delitos de imprenta al Código penal. No 
voy á juzgar ahora este Código. Pero ¿cree S. S. que por me
dio de la imprenta se delinque? Pues si lo cree hay derecho, 
hay deber en los poderes sociales de llevar al Código penal los 
delitos que por medio de la imprenta se cometan. Este es el 
credo democrático. ¿Se cometen delitos por medio de la im
prenta? Pues al Código penal. ¿No se cometen? Pues nada de 
prevención; la imprenta es libre. ¿Es que el Sr. Cala se que
ría lamentar de que no se halle ya establecido el Jurado? ¿No 
ve S. S. que en el proyecto de mensaje se dice que el Senado 
saluda el próximo advenimiento del Jurado, su bello ideal, 
perfectamente realizable bajo la forma monárquica como bajo 
la republicana, y c[ue sin embargo es institución de purísima 
doctrina democrática?

El Sr. Cala se ha ocupado también de los decretos eleva
dos á la categoría de leyes por las Córtes Constituyentes, echan
do sobre el partido radical la responsabilidad que en esto pue
da haber. ¿No sabe S. S. que el año pasado en el Congreso 
sostuvo el partido radical que relativamente á ciertos derechos 
como el de asociación y el de reunión, no estaban vigentes 
esas leyes, por lo que no podia perseguirse á La Internacional?
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¿No sostuvo también el partido radical el derecho de que se 
establecieran por sí las comunidades religiosas?

El Sr. Cala ha llegado hasta el extremo de suponer que 
está mermado el derecho electoral, porque hay necesidad de 
listas, de cédulas talonarias y de otros requisitos para identi
ficar la persona y asegurarse dei derecho del elector. Es hasta 
dónde se puede exagerar, porque seria lo mismo que decir que 
tenemos coartado nuestro derecho, porque para venir al Sena
do necesitamos que se aprueben nuestras actas, para entrar 
en este local que nos conozcan los porteros, ŷ  ̂ suponer que 
!a propiedad está atacada porque se necesitase la prueba de la 
propiedad.

Para term inar su discurso el Sr. Cala se ha ocupado de dos 
de los proyectos anunciados por el Gobierno en el discurso de 
la Corona. Es el uno el referente á la esclavitud, no en nuestras 
«colonias, sino en la isla de Cuba. (El S?\ Cala: Entiéndase en 
general.) No puede entenderse en general cuando se habla de 
Cuba, que se halla en una situación excepcional.

Pero dice S. S. que hablaba en general; sea enhorabuena. 
Me alegro por S. S. y por mí; por S. S., que al no fijarse exclu
sivamente en la isla de Cuba, demuestra que no quiere llamar 
la atención de un modo especial sobre las cuestiones que en 
aquella provincia se ventilan hoy, y porque no desconoce que 
no es propio ni de los pueblos ni de los hombres otorgar de
rechos ni hacer concesiones que se piden con las armas en la 
mano.

Respecto á la otra provincia de las Antillas, siento que 
S. S. no se haya fijado en lo que el mensaje d ice, que es que 
quiere acelerar la pronta emancipación de la esclavitud.

OcupándobC el Sr. Cala del otro proyecto, relativo al reem> 
plazo del ejército, con extrañeza mia no ha atacado las quintas, 
que por él dejan ya de existir, sino que ha atacado lo que no 
se concibe dentro de las ideas democráticas, el servicio obliga
torio, base de toda sociedad democrática. El que está emanci
pado no necesita de tutores que le defiendan. La naturaleza de 
las democracias consiste en no necesitar de ejércitos asalaria
dos para que sostengan sus intereses.

La idea democrática respecto á los ejércitos es que estos se 
organicen en términos que todo ciudadano sirva á la patria, 
porque el pueblo que haga esto, que defienda por sí sus dere
chos, su nacionalidad, será un pueblo digno de las institucio
nes democráticas y no se verá expuesto á ser el instrumento de 
un César, de un Napoleón ó de un Cromwel. Esta es la doctrina 
democrática; esto es loque arm onízala institución del ejército 
con la institución del Jurado, con las demás instituciones, 
porque si se puede decir con razón á un pueblo que no juz
gándose por sí no está en la plenitud desús derechos, con más 
razón puede decírsele que no defendiéndose por sí, no es digno 
de ser libre y de estar regido por instituciones democráticas.

El Sr. Prcssiílcaite: Se suspende esta discusión.
Recuerdo á los Sres. Senadores que la hora lijada por el 

Senado para comenzar las sesiones es la de las dos de la tarde. 
Conviene, pues, sobre todo durante esta discusión que seamos 
puntuales, y yo les ruego que lo sean.

Orden del dia para mañana: Continuación del debato pen
diente.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el miér.'oles 16 
de Octubre de 187^.

Abierta á las dos y m edia, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

El Sr. r%’«iñe*  <0e V e la « c o : He pedido la palabra, en pri
mer lugar, para rogar al Sr. Presidente se sirva unir mi voto 
á la mayoría en la votación del mensaje; después para dirigir 
dos preguiitas al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Es la pri
mera saber si está dispuesto á que en un término breve se 
adopten las medidas necesarias para que la ley de matrimonio 
civil tenga cumplido efecto, lo cual no sucede'ahora por faltar 
las leyes de procedimiento.

La otra pregunta se refiere á un asunto delicado en rela
ción á la penalidad establecida por el Código. La mayor parte 
de los que sufren penas de arresto la cumplen en la cárcel, y 
se da el caso extraordinario de que, cuando se persigue un he
cho como delito, se impone la pena más dulce, que es la del 
destierro, y que los procesados por el mismo hecho como falta, 
á quienes se impone la pena de arresto, tienen que ir á la cár
cel, lo cuales una anomalía.

Ruego, por tanto, al Sr. Ministro se sirva decirnos si piensa 
adoptar las disposiciones convenientes para que los procesados 
que sufren pena de arresto, la cumplan en locales especiales ó 
en su casa.

El Sr. P ressífiem íe: Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro la pregunta de S. S., y constará el voto del Sr. Nu- 
ñez de Velasco con la mayoría en el acta y en el Diario.

El Sr. CSaacoín (D. Ricardo): Con tres objetos he pedido 
la palabra; con el de dirigir una pregunta al Sr. Ministro de 
la Gobernación, pedir un dato al Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, y pedir la lectura de un artículo de la ley de incompa
tibilidades.

A consecuencia de inundaciones han quedado arruinados 
varios pueblos de la provincia de Granada, en el valle de Le- 
crin, y especialmente los de Restabal y Melegis, cuyos veci
nos han acudido en demanda de auxilio; y desearia saber del 
Sr. Ministro de la Gobernación si está dispuesto á atender la 
petición de estos interesados con el fondo de calamidades.

El dato que tengo que pedir al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia es este: algunos de sus compañeros han remitido nota 
de los Diputados que á la vez son empleados; S. S. no la ha 
mandado todavía...

El Sr. P re s íic le n te :  La ha remitido ya.
El Sr. C E iaco n  (D. Ricardo): Mi objeto era indicar que se 

hiciera expresión en ella de los que son Notarios.
El Sr. P rt^ sideB ife : También constan.
El Sr. ClaacoBi (D. Ricardo): Rúes en ese caso es inútil 

lo que iba á decir, y paso al tercer- punto que es pedir que se 
lea el art. de la ley de incompatibilidades.

El Sr. F r e s lc l e m íe : Gomo en este momento no se está 
discutiendo ningún asunto , no tiene aplicación la lectura de 
ese artículo.

El Sr. C l ia c o n  (D. Ricardo): ¿Puedo dirigir una excita
ción á la mesa?

El Sr. P re s i íS e a ite :  Ne hay inconveniente en ello; aun
que no es reglam entario, todos los Sres. Diputados pueden di- 
Egir á la mesa las excitaciones que gusten.

El Sr. C lB acon  (D. Ricardo): ¿Está dispuesta la mesa á 
hacer que se cumpla lo que establece el art. de la ley de 
incompatibilidades?

El Sr. í»a 'esi< len íe: La mesa está dispuesta á todo lo que 
sea el cumplimiento exacto de las leyes.

El Sr. CEiaco-n (D. Ricardo): ¿Cómo ese artículo está en- 
tónces sin cumplir?

El Sr. P re j^ id e t i te :  No está sin cumplir.
El Sr. ü le n d a r o :  He pedido la palabra para presentar 

una exposición del comercio de Cádiz, pidiendo que se excep
túe la sal del impuesto de carga que establece el proyecto de 
presupuestos.

Al mismo tiempo deseo que conste mi voto con la mayo
ría  en la votación del mensaje.

El Sr. Secretario (Moreno Rodríguez): Constará en el 
acta y en el Diario de las Sesiones, y pasará la petición á la 
comisión respectiva.

Se anunció que constarían en el acta y en el Diario los vo
tos de los Sres. Higuera y Durán, conformes con el de la ma
yoría en la votación del mensaje.

El Sr. C la e rm á :  Desearia saber si la mesa ha
puesto en noticia del Sr. Ministro de la Guerra mi deseo de sa
ber si era cierto lo que anunciaba El Imparcial, y reproducía 
La Correspondencia, de que á los Gobernadores militares se les 
decia con motivo de los sucesos del Ferrol, que la bandera re
publicana representaba el incendio y la devastación, y si ha 
trasmitido al Sr. Ministro de Hacienda mi pregunta hecha 
acerca del giro de 500.000 duros sobre Filipinas, sin saberse 
el descuento á que se ha realizado.

El Sr. P rc ííic ie f ite : De hoy para siempre debo manifestar 
á los Sres. Diputados, que en el momento en que hacen sus 
preguntas, se comunican á los Sres. Ministros á que per
tenecen.

El Sr. CrO iixalex C E ie rm á : Doy gracias á S. S.
El Sr. P re s tí t ie n te :  No hay para qué.
El Sr. C l i e r m á :  Voy á dirigir otra pregunta

al Sr. Ministro de Hacienda y otra al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

 ̂En tiempo oportuno se hicieron ,algunas pruebas con una 
máquina belga que no ofrecia medios para falsificarlos sellos, 
y después de estar acordado que se estamparan estos con el 
busto de D. A m adeo, por disposición del Sr. Angulo se sus
pendió esto y hoy se fabrican por el sistema antiguo, que, se
gún la Opinión general, facilita la falsificación. Dese.:xia, pues, 
saber si el Sr. Ministro está dispuesto á dar explicaciones 
acerca de esto.

La pregunta que me propongo dirigir al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia es si sabe que la Audiencia de Valencia re
tiene los procedimientos para las oposiciones de Notarios con 
perjuicio de los interesados.

El Sr. f l* re iiid eú te : Se pondrá en conocimiento de los se
ñores Ministros.

El Sr. y  L a i i t r a :  He pedido la palabra para
presentar unos documentos referentes á las actas de Don Benito.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Moreno Rodríguez): Pasará á la co
misión.

El Sr. R o l d a n : Deseo saber si el Sr. Ministro de la 
Guerra está dispuesto á remitir nota expresiva y justificada de 
las gracias otorgadas por su departamento á los Jefes y Oficia
les que han tomado parte en la última lucha de las Provincias 
Vascongadas.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro.

El Sr. P á y e l o :  Yo quisiera saber si el Sr. Ministro de 
Hacienda piensa concurrir á est'e sitio á hora en que podamos 
dirigirle algunas preguntas los Diputados.

El Sr. C b e r m á :  Se me habia olvidado aña
dir ántes que la anulación de los sellos se hace en muy poco 
tiempo y de una manera informal, por lo que desearia saber si 
el Sr. Ministro está dispuesto á normalizar esta operación, im 
pidiendo así todo fraude.

Se reservó al Sr. Sampere la palabra para dirigir una pre
gunta al Sr. Ministro de la Gobernación cuando se hallara 
presente.

El Sr. G a se a : Siento molestar con preguntas á los seño
res Ministros, lo cual por otra parte no tiene gran objeto, en 
vista de que no nos favorecen con su presencia. La situación 
de la instrucción pública es tan deplorable, que no puedo mé
nos de preguntar al Sr. Ministro de Fomento si piensa dar 
programas y ordenar esta instrucción. También quisiera saber 
si tiene noticia de que las Facultades de Derecho y Medicina 
no han abierto aun sus cátedras.

Además se nombró una comisión que organizase la Facul
tad de Medicina y que la reglamentase, sin que haya presen
tado todavía sus trabajos.

El Sr. P residente: Esa comisión, que tave yo el honor 
de presidir como Médico, hizo algunos trabajos; pero el Sr. Mi
nistro de Fomento de entonces tuvo la ocurrencia de disol
verla.

El Sr. G a s e a :  Se dice que hay una sociedad que se dedi
ca á vender títulos de todas las Facultades, irrogándose con 
esto gravísimos perjuicios. Esa especulación, si existe, no pue
de provenir más que de la Administración pública, puesto que 
los títulos no son falsificados, sino que llevan las firmas de los 
funcionarios’del Gobierno. Desearia saber sí el Sr. Ministro 
tiene noticia de estas falsificaciones, y en caso de ser ciertas, 
que les pusiera el debido correctivo.

El Sr. P re s á í le a i te  : Se comunicarán al Sr. Ministro de 
Fomento las preguntas de S. S.

El Sr. R a ir l íe rá :  En el Diario de las Sesiones aparece que 
yo voté con la mayoría en las actas de Velez-Málaga, siendo 
así que lo hice con la minoría.

El Sr. PE’esM les iite : Constará esta rectificación.
El Sr. F e a t r e ^ a l :  Deseo saber si el Sr. Ministro de Gra

cia y Jnsticia está dispuesto á traer el escandaloso proceso for
mado contra los viles asesinos de Antonio Navarrete Sánchez, 
en el cual se salió del paso aplicándoles una amnistía dada para 
delitos políticos, siendo así que el que eometieron era un acto 
criminal.

El Sr. p f e s S d e n te :  Se pondrá en conocimiento de gIícIio 
Sr. Ministro.

El Sr. La Fiiemle: Desearia saber del Sr. Ministro de la 
Guerra, que parece que esquiva el favorecernos con su pre
sencia, si de las noticias que haya adquirido, resulta de un 
modo positivo que la insurrección del Ferrol se ha verificado 
tremolando bandera republicana. También quisiera saber si 
aquellos insurrectos han cometido allí excesos que reprueba la 
humanidad.

El Sr. P re s i íB e n te :  Se comunicará los deseos de S. S. al 
Sr. Ministro de la Guerra.

Se anunció que constarla en el acta y en el Diario el voto 
del Sr. Guardia conforme con el de la mayoría en la votación 
del m ensaje.

El Sr. * P asc? ia l y  Géní«i: He pedido la palabra para pre
sentar una exposición de la Junta de administración y gobier
no del Colegio de niños huérfanos de San Vicente Ferrer de 
Valencia, pidiendo que se excluya á este establecinliento del 
impuesto del 5 por 100 ó de cualquiera otro que se imponga 
sobre las rentas del Estado.

Al propio tiempo deseo que conste mi voto conformé con 
el de la mayoría en la votación del mensaje.

El Sr. ¿ e e r e l a r i o  ( Moreno Rodríguez): Pasará la ex

posición á la comisión correspondiente, y  constará el voto- 
de S. S. en el acta y  en el Diario,

 ̂ El Sr. S i c i l i a :  Presento una exposición pidiendo que se 
niegue el indulto solicitado por varios vecinos de Logroño en 
iavor de Santos Alonso, condenado recientemente á 17 años 
y ocho meses de cadena por haber asesinado á Luis Echevar
ría  por el grave delito de ser republicano. Firm a la exposición 
la desconsolada madre del víctima, esperando que no se acce
derá a tan injusta gracia.

 ̂ El Sr. S e e r e í a r ío  (Moreno Rodríguez): Pasará á la co
misión correspondiente.
 ̂ El Sr. S ic i l i a :  Desearia saber si el Gobierno está dispuesta 

a contestar á las preguntas que le tengo dirigidas. Una de ellas 
se referia á las causas que pueda haber para que el Colegio de 
San Cárlos siga cerrado y para que algunos Catedráticos ha
yan presentado sus dimisiones.

 ̂ Otra pregunta se dirigía al Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, para saber por qué no se concedían los indultos por deli
tos comunes á todos por igqal, y quisiera saber si está dis
puesto a que en esio se equiparen todos los partidos, pues se 
ha visto que en ciertas elecciones se han concedido muchos á 
monárquicos porque trabajasen en las elecciones.

El Sr. P F e s i í le n le :  Se pondrán en conocimiento del Go
bierno las preguntas de S. S.; pero debo advertirle que los 
Sres. Diputados están en su derecho haciendo las preguntas 
que gusten, y  el Gobierno en el suyo contestando ó no contes
tando. Quédales en este último caso á los Sres. Diputados el 
recurso de hacer una interpelación ó de presentar una propo
sición.

Unió su voto á los de la minoría, en la votación del men
saje, el Sr. Agustí.

El Sr. C o r o m ín a s :  El Sr. Ministro de Fomento ha rem i
tido una nota de los Maestros de Instrucción primaria que han 
sido separados en virtud de expediente, y la que yo he pedido 
es de los separados por sus respectivos Ayuntamientos desde 
la  aplicación de la ley municipal de £0 de Agosto de 1870.

El Sr. i^oiiw iiati: Por cartas de Oficiales é individuos de 
tropa retirados en Falencia resulta que desde Marzo no se les 
ha pagado su retiro, y desearia saber si el Sr. Ministro de la 
Guerra está dispuesto á nivelar, como es debido, estos pagos.

El Sr. F F e^ á d etite : Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro la pregunta de S. S.

El Sr. R o m e r o  G ir ó n : Toda vez que se halla próximo 
el momento de discutir el presupuesto del clero, deseo que se 
traigan todos los documentos relativos á las relaciones entre la 
Santa Sede y España desde la revolución acá.

E l Sr* P r e s id e n t e :  Se pondrá en noticia del Gobierno el 
deseo del Sr. Diputado.

o r d e n  d e l  DIA.

Dictámen llamando d las armas 40.000 hombres.
Abierta discusión sobre la totalidad de este dictámen, diio 

en contra
El Sr. I V a r a r r e t e : Aunque sólo sea para apartarme de 

la tradicional costumbre de los oradores parlamentarios, ene
migo como soy de todas las tradiciones, me propongo entrar 
desde lu ego , sin ociosos preámbulos , á combatir el proyecto 
por el que se llama al servicio de las armas á 40.000 hombres, 
y que más bien pudiera denominarse proyecto de suicidio del 
partido radical.

No hace un mms que me encontraba en A ndalucía, y  no 
traspasábalos umbrales de la casa de cualquier obrero sin que 
la m adre, la herm ana, ó la prometida esposa de cualquiera de 
ellos me preguntara si era cierto que se habían concluido las 
quintas para siem pre; y al darles yo esta seguridad , prodiga
ban las mayores alabanzas á los que habían conseguido aca
bar con esta ley conculcadorá de todos los derechos del hom
bre. Yo creí en efecto que las quintas habían concluido para 
siempre , y no podía presumir que rayase tan alta la demencia 
del partido radical. ¿ Qué dirá ahora la m adre, la hermana, 
la prometida esposa del obrero al ver defraudadas sus espe
ranzas? Que sois todavía peores que los partidarios declarados 
de las quintas, porque al crimen de la tiranía agregáis el del 
engaño y el de la ingratitud.

Subió al poder el partido radical en 13 de Junio, después 
de haber combatido en sus periódicos el sorteo hecho por el 
Sr. Sagasta, y lo mismo en la circular del S5 de dicho mes 
que el discurso pronunciado por el Sr. Ruiz Zorrilla en la re
unión de electores del Centro, ofreció S. S. abolir las quintas, 
diciendo que el primer proyecto que se presentaría á las Cór- 
tes seria para realizar esta oferta: y en efecto, ]3or el primer 
proyecto que se ha presentado se llaman al servicio de las ar
mas 40.000 hombres.

No quiero calificar esta conducta como se m erece, porque 
seria necesario perder la calma, y me limito á manifestar que 
no es el partido radical el que ha de hacer que fecundicen en 
los pueblos de España las corrientes de la libertad.

He dicho que este Gobierno agravaba su engaño con la in
gratitud, y así es la  verdad. Quiero suponer que esta mayoría 
represente la voluntad del país, que no hayamos oido la dis
cusión de las actas de T oledo, que no haya habido elecciones 
en Jerez, que no sea exacto el análisis hecho por mi querido 
amigo el Sr. Garrido, de las últimas elecciones.

Pues bien; aun en este caso, ¿cree el Gobierno que los elec
tores han votado á los candidatos radicales enamorados de los 
talles de los Ministros, ó por las promesas que se les hicieron? 
¿Y cabe más negra ingratitud después de esas promesas que el 
presentar el proyecto que ahora se discute?

Decía el Sr. Ministro de Estado en una de las sesiones an
teriores, que la atmósfera estaba llena del perfume de la de
mocracia, y  que no habia más remedio que respirarla ó morir. 
Es cierto, y por eso desde que se leyó el proyecto de 40.000 
hombres, comenzó la descomposición de la mayoría y la crí- 
s's latente del Ministerio. No hay más remedio que transigir 
con la democracia, limitándose los poderes á ser la garantía de 
sus derechos, y  no sus conculcadores, con la fuerza de las ame
tralladoras; pero el Gobierno prefiere esto último como los mo
derados y como los unionistas, porque se considera desampa
rado en el momento que no se ve entre bosques de carabinas.' 
Por eso insulta, si no con palabras, con hechos, á la Milicia 
ciudadana de Madrid, y voy á demostrarlo.

Todos convienen en que el Gabinete radical cuenta con el 
apoyo de mucha parte del pueblo de Madrid; yo también lo 
creo; pero siendo esto así y teniendo cerca de 10.000 volunta
rios armados y 3.000 agentes de Orden público ¿qué hace aquí 
la fuerza del ejército que guarnece esta capital. Es bien seguro 
que con esas fuerzas hay bastante para sofocar la rebSion  
carlista, reducida á 1.500 hombres según nos dijo ol Sr. Mi
nistro de la Guerra. El Gobierno no hace esto, porque no tiene 
confianza ni en el pueblo ni en la Milicia de Madrid.

Si todavía no bastase para hacer frente á los carlistas la 
guarnición de Madrid, ¿por qué no se cumple con la ley de 
la Milicia nacional ? Decía el Sr. Ministro de la Guerra que 
no habia armamento, pero yo me comprometo á encontrar en 
los parques de 40 á 50.000 armas. La dificultad está en que el 
Gobierno no tiene confianza en los Voluntarios de la Libertad; 
los de Madrid han pedido 16 piezas de artillería, el Gobierno
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Ies lia ofi*ec|do ocho, y hoy con esa disculpa y mañana con 
otra no les da ninguna, ni se las dará, porque no quiere arm ar 
al pueblo, y ménos con cañones : el Gobierno no quiere 
libertad más que cuando le conviene, para clavar luego, si es 
preciso, la Constitución en las puntas de las bayonetas....

El Sr. Presiíleníe: Ruego á V. S. que no haga uso de 
esas palabras; las bayonetas no pueden clavarse en la Cons
titución.

El Sr. IVa\arreíe: No seguiré por ese camino. Com
prendo lo que á esto dirá la comisión que estamos conformes 
en abolir las quintas, y que se piden los mozos sorteados 
como suprema ley.

Pero ¿hay necesidad de esos hombres para combatir á l.bOO 
carlistas? Aun cuando cundiera la rebelión, con la fuerza que 
hay en el teatro de la guerra, y con la que todavía se puede 
enviar allí, ¿no hay bastante para tener á raya á todos los car
listas que puedan levantarse en armas? Yo creo que sí; y si no 
la  hay, será porque el General que manda nuestras fuerzas no 
le quepan en la cabeza tantos hombres. En último caso, ¿no 
queda el recurso de apelar al patriotismo del pueblo español? 
Yo estoy seguro de que si se apelara, acudirían por miles á 
concluir con esas víctimas de los jesuítas.

No temáis, pues, ni á las huestes de D. Cárlos, ni á las de 
Hontpensier, ni á las de D. Alfonso, ni á las de ningún otro as
pirante á la plaza de sibarita irresponsable. »

Estas razones bastan para que se comprenda que no se pi
den esos 40.000 hombres para combatir la insurrección, sino 
porque se comprende que las reformas democráticas son in
compatibles con la existencia de la Monarquía, y que sólo con 
el auxilio de la pólvora y del acero puede el Gobierno conti
nuar en el saboreo de las pechugas del presupuesto. Todos re
cuerdan las autorizaciones concedidas al General O’Donnell, 
que utilizó luego otro Ministerio.

Pues bien, Sres. Diputados; no votéis el proyecto que se 
d iscute; no concedáis al Gobierno esos 40.000 hom bres, por
que sus bayonetas se volverán^contra vosotros y contra nosotros, 
Miéntras ménos fuerza de esa clase tenga el Gofcerno, más tiem
po estará en el poder, y cuando caiga ño irá á la fosa común de 
los partidos doctrinarios. ¿Queréis adquirir una fuerza contra la 
cual nada puedan ni intrigas cortesanas ni regimientos pronun
ciados? Pues haced que se cumpla la ley de Milicia nacional; 
haced que se retire este proyecto ; haced que se traiga el de 
separación de la Iglesia y de! Estado, con lo cual aliviareis el 
presupuesto en ciento y tantos millones; haced que se lea el 
proyecto de abolición del ejército permanente , creando brillan
tes cuadros, inmejorables Oficiales y buenos cuerpos de ins
trucción ; procurad que venga también el de la abolición de la 
pena de muerte ; y por último , no descanséis hasta conseguir 
que se canjee el papel de la Deuda interior por otro pagadero 
á plazos.

Y a sé yo que en Madrid asustan estas reform as; pero con
sultad á vuestros distritos, y vereis cómo os contestan que las 
economías son necesarias, hasta el punto de que hay propie
tarios que están dispuestos á dar ai Gobierno su capital con 
tal que se encargue de mantenerlos á ellos y á sus familias.

Pero todo esto tengo la seguridad que es predicar en de
sierto. El Gobierno ha subido al poder haciendo brillantísimas 
promesas de libertad que no ha cumplido: se encuentra como 
Que vedo, sin subir, ni bajar, ni estarse quedo, y no se atreve 
4 ir á la democracia ni á la reacción; quiere ser muy liberal 
y  muy severo. Y como el pueblo no gana nada con estos cona
tos de libertad, el Gobierno acabará de perder su prestigio en 
la  opinión, y pondrá ñn pacífico á su existencia un papelito 
suavemente deslizado en las manos del Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

Examinada la cuestión que se discute bajo el punto de vis
ta  de la política paipitante, voy á examinarla ahora bajo el 
aspecto científico, y voy á tra ta í de demostrar que, con arre
glo á la doctrina democrática, ni el Ministerio tiene autoridad 
para traer este proyecto, ni le tenemos nosotros para votarlo.

Hay en esta m ayoría dos elementos de difícil soldadura: 
los progresistas con su soberanía nacional, que no se diferen
ciaba de la del Sr. Jove y Hévia más que enSOO rs., y los de
mócratas, que ya ántes de la revolución proclamaban el su
fragio universal. Los progresistas reconocen que el sufragio 
universal es la fuente de todo poder legislativo; llaman sobe
rana á esta Cámara, y la conceden autoridad para legislar so
bre los derechos individuales. Los demócratas los consideran 
inviolables, y sólo admiten los poderes públicos como amparo 
de estos derechos. De esta confusión nace esa série de proyec
tos liberales vergonzantes que nos ha presentado el Gobierno, 
y  con los cuales no está conforme la mayoría de la mayoría; 
pero supongamos que todos están conformes en ellos , siempre 
vendremos á parar á que el Poder legislativo no tiene autori
dad para hacer una ley, que en vez de ser el amparo sea la con
culcación de los derechos de 40.000 hombres.

Seria lo mismo que si el Estado robara dinero para perse
guir á los ladrones. ¿Qué democracia es esa, señores, que pe
netra por la puerta de los talleres y arranca el martillo de las 
manos del obrero para hacerle empuñar el fusil? ¿Qué demo
cracia es esa que recorre las campiñas y arranca de las tier
ras los brazos que las cultivan? Desengañaos: si sois demó
cratas, no podéis hacer el alistamiento sino por medio de en
ganches voluntariqs,^ y dariais un alto ejemplo del respeto al 
derecho, á la justicia y á la democracia votando contra este 
proyecto. Si no estáis conformes con estos principios funda
mentales, no digáis que sois demócratas; decid que pertenecéis 
á un partido doctrinario como otro cualquiera.

Mueve á extrañeza el ver que en la comisión solo hay un 
militar, el Sr. Morlones, siendo así que hay en esta Cámara 
muy distinguidos militares, entre ellos el Sr. Vidart, autor de 
una obra titulada Ejércitos j)ermancntes y armamento de las 
naciones, cuya obra y la del distinguido General francés Olu- 
seret, forman lo mejor que se ha escrito sobre estas ma
terias.

En ella'el Sr. Vidart condena la quinta: y como S. S. no es 
hombre mudable en sus opiniones, yo Je pregunto si cree de 
absoluta necesidad llamar á las armas á los mozos que están 
sorteados. Tengo la seguridad de que el Sr. Vidart no lo cree 
así (El Sr. Vidart pide la palabra). Pues bien; ¿no os dice nada 
el hecho de que los primeros que se han levantado á combatir 
este proyecto sean dos Oficiales de artillería?

Dice así el art. del proyecto: (Le leyó.) Y  o espero que los 
Sres. Diputados de las Provincias Vascongadas no votarán en 
pro del proyecto, porque creo que hay rectitud en sus concien
cias y opiniones. Estoy seguro que mi amigo el Sr. Marqués 
de la Florida tampoco votará este proyecto. (El Sr. Marqués de 
la Florida pide la palabr i.) Es Diputado por Canarias, y está 
en el mismo caso que los de las Provincias Vascongadas. Aun 
recuerdo otro militar que se educó conmigo bajo las pizarras 
del alcázar de Segovia, el Sr. Clave, Diputado por Navarra; y 
como esa provincia está autorizada para dar en dinero su 
contingente de mozos, y es el Sr. Clave autor de una obra 
titulada: Bases para la organización del ejército español, en que 
también combate las quintas, tengo la seguridad de que S. S. 
no votará este proyecto. (El Sr. Olave pide la palabra.)

 ̂ Voy ahora á examinarlo bajo el punto de vista m ilitar. La 
miel blanca y los topacios que se obtienen esprimiendo las uvas

de Jerez son cosa sabrosa; pero mezclados dan una bebida in
soportable Lo mismo sucede con el ejército y con la política. 
El personal de nuestro ejército, hablando en general, es in
mejorable, lo mismo sobre el campo de batalla que en los pa
lenques de la ciencia. La desproporción que hubo en la guerra 
de Africa entre las bajas de Cficiales y soldados, demuestra 
hasta qué punto raya el heroísmo del ejército español; raya 
hasta el punto de que un batallón en la batalla de W ad-Ras, 
tuvo las cinco sextas partes de bajas de Jefes y Cñciales, reci
biendo el General que los mandaba un balazo en el vientre. 
La tropa demostró también que el pueblo trabajador de Espa
ña sabe llegar hasta la cima del Calvario con la cruz del su
frimiento. Lo mismo sucedió en Alcolea. En el palenque cien- 
tíñco figura también muy dignamente el ejército, como lo ha 
demostrado en el Ateneo que hace poco más de un año se inau
guró en Madrid,

Pues b ien , Sres. D iputados; mezclados estos buenos ele
mentos m ilitares con la ciencia que enseña el derecho del pue
blo dan por resultado un ejército malo, y de eso tienen la 
culpa los partidos políticos y los Generales que en ellos han 
militado. ¿No e s , pues, bastante esto para demostraros que 
debe desaparecer el ejército permanente?

En el ejército no hay legislación; hay una serie de Reales 
órdenes y circulares, contrarias unas á o tra s , y todas á la Or
denanza , de lo cual resulta que no hay nádie que sepa á qué 
atenerse en materias jurídico-m ilitares. Sobre la cuestión de 
ascensos concedidos para premiar servicios políticos, no voy á 
hacer más que recordar los versos de un Brigadier, tan dis
tinguido Jefe como oportuno poeta, que en un banquete el dia 
de Santa Bárbara, decia:

«Para que nuestra Nación 
llegue al apogeo en breve, 
concederse al cuerpo debe 
la siguiente dotación:

' un cabo y tres gastadores 
bien vestidos y á la vela; 
quinientos Jefes de Escuela, 
y tres mil Subinspectores: 
y así no habrá en toda Europa 
un cuerpo de A rtillería 
que tenga, por vida mia, 
más vigilada la tropa.»

Esto que dijo el Brigadier Munárriz en son de broma puede 
aplicarse en serio al ejército de hoy: ya estamos en el caso de 
que para tres soldados haya 3.000 Generales. A consecuencia 
de estos escandalosos ascensos, varios Tenientes Coroneles, 
Mariscales de Campo, Brigadieres y 5 ó 6.000 Jefes y Oficiales 
malamente califícados de alfonsinos, han pedido la revisión de 
las hojas de servicios.

Yo, señores, tengo que hacer una declaración. Puede ser 
que al ver á un Capi.tan de artillería en los bancos de la mino
ría  republicana, haya quien crea que yo he venido aquí por un 
empleo de Coronel, Brigadier ó Mariscal de Campo para cuan
do triunfe la república. Sepan los Sres. Diputados que, si el 
partido republicano me diera un ascenso, creeria que no era 
un partido honrado, y yo me consideraria rebajado si creyese 
que era capaz de admitirlo.

Con respecto á la instrucción, el trasiego de Jefes y Oficia
les de unos cuerpos á otros da por resultado que no haya un 
sólo soldado de infantería que sepa tirar regularmente al blan
co, ni uno de caballería que sepa montar á caballo. Traiga 
aquí el Sr. Ministro de la Guerra una relación de las municio
nes consumidas en el tiro al blanco, y se verá si es verdad lo 
que digo.

Aquí, donde hay un presupuesto de Guerra tan enorme, no 
tenemos ni una sola plaza de guerra.

En Cádiz se acodera un buque á 4 ó 6.000 metros de la 
plaza, sin que le alcance una bala: la pieza mayor que tene
mos es el cañón rayado de 16 centímetros, cuyo tiro útil es 
de 8.000 metros; y aun así, si le diera un balazo á un buque 
acorazado, le haria el mismo efecto que á su Comandante un 
capirotazo en las narices. Si una escuadra nuestra no lo impi
de, puede entrar cualquiera otra escuadra en la bahía de Cá
diz, y eso que hay cañones de á que la podrían tener á raya: 
pero esos están tirados en el muelle, sin que al Sr. Ministro 
de la Guerra se le ocurra disponer que se utilicen. El Coman
dante de artillería de Cádiz lo está reclamando hace tiempo, 
lo mismo que el cuerpo de Ingenieros, el cual tiene un proyec
to que no costaría más de lo que se despilfarra en otras cosas, 
para hacer de Cádiz una plaza inexpugnable. Sin embargo, esto 
no se hace, y mientras hay dinero para dar ascensos y para 
otras cosas, no lo hay para acudir á la defensa de la patria.

Los artilleros de á pié y los ingenieros están organizados 
como tropas de infantería, en vez de estarse ocupando de tra
bajos de parques, de plazas, de puentes, de minas, de zapa; pero 
la política exige que haya muchos regimientos disponibles para 
hacer y deshacer los pronunciamientos. Además, con la quin
ta no puede haber buenos artilleros ni buenos ingenieros, por
que para serlo necesitan mucho tiempo, y cuando empieza á 
sacarse algún partido de ellos se van á sus casas, lo cual no 
sucedería si el servicio fuese voluntario y los soldados vieran 
en él un porvenir y una carrera.

He procurado demostrar que, tanto bajo el punto de vista 
de la política palpitante, como bajo el punto de vista científico y 
m ilitar, el proyecto que se discute debe ser rechazado. Votad 
en contra, Sres. Diputados; y al hacerlo, además de sentar un 
precedente honrosísimo para estas Córtes, demostrando que los 
Cuerpos legislativos son la inteligencia y los poderes ejecuti
vos el brazo, pondréis un valladar á la reacción, haciendo que 
el principio de autoridad personal, que es el, que representa la 
tiranía, desaparezca al empuje del principio de autoridad, del 
derecho, que es la consagración de la libertad.

El Sr. %’i c l a r l : Siento mucho que la prim era vez que me 
levanto á usar de la palabra en este sitio sea piira ocuparme 
de una alusión personal; pero han sido tan directas las que 
me ha dirigido el Sr. Navarreíe, que no puedo ménos de con
testar á ellas. Grandes son las clificultades con que tropiezo 
para tratar esta cuestión.

Los Cuerpos deliberantes no son Academias donde se pue
de decir lo que se piensa sin comprometer más que el interés 
de la ciencia; aquí las palabras se traducen por hechos, y tie
nen una trascendencia mayor que las pronunciadas en otros 
sitios. Yo entiendo, señores, que los males de la sociedad no 
consisten sólo en la política. Las dos ultimas revoluciones que 
ha habido en España, la del 54 y la del 68, no se han hecho 
principalmente en nombre de un principio político, sino en 
nombre de un principio moral. La revolución del 54 se hizo 
en nombre de la moralidad, y la del 68 se hizo al grito de ¡vi
va España con honra I

Las palabras del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
que siempre se oyen con gusto y con aplauso', adquieren más 
importancia cuando se refieren á la idea de la m oralidad; y 
de aquí que aquel célebre discurso llamado de los puntos ne
gros produjera una sensación superior á la que habrán pro
ducido los demás discursos del Sr. Ruiz Zorrilla. Posterior
m ente, en un discurso pronunciado en esta Cámara, habló 
S. S. también de la moralidad, y sus palabras fueron muy

aplaúdalas. Hoy, pues, se sale de la vida de la esfera política, 
y una pruana se c 1 ' es la importancia que adquiere La Inter
nacional. Amigos y adversarios dan importancia á esta socie
dad, no tanto por la valía de sus individuos, cuanto por la 
trascendencia de esui movimiento social contemporáneo.

Yo he condenado las quintas en La Voz del Siglo, en La 
Constitución, y últimamente en El Imparcial, y además, como 
ha dicho el Sr. Navarrete, he escrito, no un libro, sino un fo
lleto, al cual S. S., con la benevolencia propia de la amistad, 
califica de una manera muy superior á su mérito. En ese fo
lleto combato el sistema de quintas; estas son mis opiniones, 
y sin embargo, pertenezco á una mayoría que, según yo en
tiendo, está dispuesta á votar hoy las quintas. Necesito,,pues, 
concertar mis opiniones personales con los deberes que me 
impone el partido. Pero no se crea que trato de hacer una 
componenda vergonzosa entre el deber y la conveniencia. Si 
la política no es ni puede ser más que la aplicación del dere
cho á la gobernación del Estado, según las condiciones de los 
pueblos y de los tiempos, dedúcese de esta definición que en 
política no se hace lo m ejor, no se hace lo oportuno, no se 
hace lo perfecto; se hace lo posible y nada más.

Esto lo ha demostrado con elocuentísima voz el Sr. Salme
rón, el cual ha hecho aquí la apología del absolutismo como 
un progreso sobre el feudalismo; es decir, que si S. S. hubiese 
vivido en la época del R enacim iento, habida sido absolutista 
temporal, mirando hácia la democracia futura. No había, en 
efecto,, otro medio para concluir con las clases privilegiadas, 
que el agruparse en torno de una gran individualidad que se 
impusiera á esas clases. En Inglaterra vive la aristocracia, 
porque el sistema de privilegio, que no siempre es incompati
ble con la libertad cuando la respeta, puede vivir y desarro
llarse sin pasar por la fórmula del absolutismo que ha ex is
tido en España.

A la política se puede aplicar aquejla definición que queria 
aplicar el Sr. Salmerón á las religiones positivas. Una religión  
positiva, decia el Sr. Salmerón, es la determinación de la idea 
religiosa en el tiempo. La política, añado yo, es la cantidad de 
derecho que se pueda-realizar en un momento histórico. Por 
eso soy radical y no federal, porque creo que el partido radi
cal, hoy, en estos momentos, es el que puede hacer la mayor 
suma posible de bienes al país, dado el estado social de España.

Dado este criterio político, me será fácil venir á la cuestión  
concreta que e' Sr. Navarrete presenta. S. S. se ha declarado 
partidario del ejército voluntario y retribuido, y decia que no 
habia derecho para sacar del seno de la familia á un hombre 
y hacerle trocar la garlopa por el fusil contra su voluntad. 
S. S. sostiene que no hay derecho en el Estado para exigir al 
individuo que tome las armas en defensa de su patria. Yo creo 
que ese sentido de S. S. será individual, y no el sentido gene
ral del partido donde milita S. S.

Para esto tengo dos datos: uno el proyecto de Constitución 
federal presentado por el Sr. Chao y el Sr. Salmerón, donde 
hay un artículo que dice que el ejército permanente es volun
tario y retribuido, y el armamento nacional es forzoso; y otro 
las palabras de S. S., que decia que habia sido la Francia ven
cida por Alemania porque en Francia no habia más que sol
dados del Estado obligados por una ley temporalmente á ser 
defensores de un Estado determinado, miéntras que en A le
mania los soldados tenían la conciencia de que lo eran de la 
patria, y de que estaban obligados á defenderla con las armas 
en la mano.

¿Y cómo concertar yo mi afirmación de la justicia y do! 
derecho que existe en el Estado para exigir do los ciuda;lanos 
el servicio militar con la condenación (pío yo bago do las (pun
tas? Lo haré en breves palabras. So snolo (ha.'lainai* contra los 
ejércitos permanentes; pero ¿(]ué es ejercito pormaiunito? No 
es ni más ni ménos que la parte de fuerza que necesita el Es
tado para hacer respetar los derechos y cum plirlos deberes.

El hombre puede libremente ser ó no religioso, ser ó no 
científico etc.; pero el hombre tiene necesariamente que per
tenecer á la sociedad, y tiene que verse obligado á acatar cierto 
número de leyes, y en el caso de que falte á ellas viene la co
acción del Estado que le obliga á cumplirlas. Pero hay dos 
clases de perturbaciones del derecho; hay la perturbación del 
crimen común, y esta perturbación puede ser prevenida por 
un pequeño número de gente armada, y hay otra perturbación 
del derecho más honda, que es la que puede introducir un par
tido político alzándose en armas, y la que puede iiroducir una 
Nación que ataca á otra, en cuyo caso no basta un pc(picno 
niimero de ciudadanos armados que se consagren á la defensa 
de los derechos y este pequeño número debe ser voluntario y 
retribuido. En los demás casos hay que apelar, en más ó mé
nos extensión, al servicio obligatorio.

¿Pero cuáles son los elementos que deben formar el ejér-» 
cito permanente? El General Cluseret, el escritor militar más 
radica], queriendo satisfacer á sus correligionarios políticos, y 
no queriendo desatender las necesidades reales que existen en 
la sociedad, hace en su libro que titula El ejército y ¡a demo
cracia, la gran eondenacion de los ejércitos permanentes ; y 
después, cuando se pregunta por qué medios se ha de soste
ner el órden en la sociedad, dice que el Estado debe tener 
instituciones de seguridad pública armada, y que deben estar 
organizadas permanentemente la caballería, la ¿irtillería, los 
ingenieros y una parte de infantería, como núcleo de arma
mento nacional. ¿ Y que es esto, señores, más que un ejército 
per manente ?

El armamento nacional debe estar compuesto de todos los 
ciudadanos sin excepción ninguna. Se dirá que la libertad de 
la vocación se opone á esto ; yo no entiendo que se oponga 
más que en aquellos ciudadanos que sigan la carrera de la 
Iglesia , ó en aquellos que cultiven el fin moral.

Hay que distinguir en los ataques que hace el Sr. Navarre
te á la quinta de 40.000 hombres dos elementos enteramente 
distintos. Es el primero, la condenación que hace del principio 
por el cual se obliga al ciudadano á tomar las armas personal
mente ; no estoy conforme con S. S . : yo veo en eso un dere
cho perfecto por parte del E stado, y no veo que se conculque 
el derecho del individuo.

Ahora, en cuanto á la forma de adquirir los 40.000 hombres 
que hacen falta al Gobierno, yo disiento del Gobierno en 
cuanto al medio que se ha em pleado; yo creo que pudiera ha
berse puesto en vigor desde luego el número de artículos de la 
nueva ley de reemplazo suficiente para llenar este cupo.

Si me pregunta el Sr. Navarrete si creo necesarios los 40.000 
hombres que pide el Gobierno, le digo resueltamente que sí, 
que los creo necesarios, porque si bien oí con mucho gusto la 
noche anterior á los Sres. Pí y Salmerón predicar, sostener y 
afirmar que su partido no saldria de las vias legales en tanto 
que tuviese medios para expresar libremente su opinión, yo 
no sé hasta qué punto estas palabras serán respetadas y obe
decidas por todos los que siguen las ideas políticas de S. SS., 
y hasta qué punto los demás partidos estarán en este mismo 
ánimo : por tanto aquí, donde por de pronto hay un partido en 
armas, que es el carlista, donde hay una guerra pendiente, que 
es la de Cuba; y donde hay siempre temores de alteración del 
órden público, es precisa esa fuerza que el Gobierno p id e; es 
m á s: yo creo que es necesaria más fuerza aun.

Un medio fácil, facilísimo de matar el militarismo en Es
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paña seria que las palabras de los Sres Pí y Salmerón fueran 
la representación fiel del pansaraiento de los que sustentan las 
mismas ideéis que S. SS., y  de todos aquellos que opinan de 
distinta manera que el G-obierno. En el momento en que todos 
los partidos renunciasen al uso de la fuerza, podria quedar en
cargada la defensa ae la socicdéid á los cuerpos especiales de 
seguridad y á ^0.000 hombres de ejército. Pero desgraciada
mente, en España, cuando los partidos no están en el poder, 
suelen apelar al terreno de la violencia, y esto hace necesaria 
mayor fuerza militar.

Se extrañaba el Sr. Navarretc, y voy á concluir, de que yo 
no formase parte de la comisión que entiende en el proyecto 
de la quinta de los 40.000 hombres. Yo agradezco á la mayoría 
el que no me haya designarlo para esa comisión; si me hu
biera designado, hubiera pedido que no se me nombrase, y sin 
duda alguna ha tenido en cuenta mis comt)romisos individua
les, los compromisos contraidos ante el publico en mis escri
tos; y respetando estos compromisos, no me ha designado para 
esa comisión. Yo, sin embargo, si de mi voto únicamente de
pendiera el que esta quinta se sacase, se lo daria al Gobierno 
en caso de empate, y como cuestión de orden público.

Creo haber contestado á lo más importante que ha dicho 
Si S., tanto respecto á mi libro cuanto á mi persona. Desearía 
que, más bien que elogiar mi libro, se convenciese S. S. de las 
doctrinas que en él defiendo y que viniera, á comprender que 
el servicio militar obligatorio es justo, está dentro del derecho 
y puede y debe practicarse.

El Sr. Marqués de la Fi& orlda: Mi amigo el Sr. Navarre- 
te, y compañero mió de algo, me ha aludido personalmente y 
como representante de la provincia de Canarias, dándome al 
propio tiempo una lección parlamentaria que le agradezco, 
pero que no necesitaba.

S. S., en su afan de restar votos al Gobierno en este pro
yecto que se discute, ha leído el art. por el que las provin
cias Vascongadas, Néivarra y Canarias se encuentran excep
tuadas; y dirigiéndose á los representantes de estas provincias, 
nos ha dicho que no debemos tomar parte en esta discusión.

Nosotros, aunque nuevos en el Parlam ento , sabemos que 
somos representantes de la Nación, no de una provincia, y por 
lo tanto tenemos derecho á examinar y votar todas las leyes 
que se presenten. Pero existe también la práctica parlam enta
ria y la cortesía de las provincias, que no permite á los re
presentantes de aquellas que se hallan exceptuadas en una ley 
que es onerosa para las demás el dar su vo to ; y como sabe
mos esto, no tomamos parte en la discusión ni en la votación 
de este proyecto. Aunque Canarias tiene quintas para Milicia 
provincial, y no es esto de lo que se tra ta ; y como por otra 
parte somos representantes de una provincia siempre olvidada 
por los Gobiernos, nosotros, que venimos á hacer presentes sus 
necesidades, no debemos comenzar por una injusticia para 
nuestras hermanas de la Península.

El Sr. o s a  ve: El Sr. Navarrete, antiguo compañero de 
colegio, ha aludido aquí á varios militares, entre ellos á 
mi persona. Efectivamente, ha causado extrañeza, según he 
oido en algunas partes, que no fuesen militares los que forma
ran la mayoría de la comisión que ha traído al Congreso el 
proyecto de ley que se discute. Aquí sucede una cosa extraña; 
aquí hemos venido una porción de Diputados nuevos; pues 
bien: entre estos Diputados hay cierto número de militares de 
inferior graduación, y da la casualidad de que estos Diputados 
somos casi el total de los que hemos defendido en todos los 
terrenos lícitos nustras opiniones favorables á la abolición de 
las quintas; y habiendo nosotros defendido esas opiniones, y 
habiéndose ofrecido por el partido radical, y en sus distritos 
por algunos individuos que componen el Gobierno, que no ha
bida quintas, es extraño, repito, que nosotros los partidarios 
constantes de la abolición no hayamos sido designados para 
componer la comisión.

Yo por mi parte sé decir, que si hubiera sido designado para 
formar parte de e lla , aunque soy rad ic a l, y aunque • vengo 
decidido á apoyar á este Gobierno, porque creo que hace fal
ta  que continúe esta situación para que se puedan asegurar el 
orden y la libertad, no hubiera podido ménos de manifestar 
mis opiniones respecto al asunto que esa comisión habia de 
exam inar, y no hubiera podido ménos de decir al Gobierno que 
se habia equivocado en algunos detalles de ese proyecto. Bien 
es verdad que este Gobierno no ha tenido tiempo de estudiar 
detenidamente todos los asuntos, y no es extraño, por lo tanto, 
que no haya podido presentar una cosa perfecta respecto al 
objeto de que nos ocupamos.

Una vez hecha esta manifestación, voy á hacerme cargo de 
las alusiones que me ha dirigido el Sr. Navarrete en concepto 
de Diputado por Navarra, y en concepto de escritor público. 
S. S. ha hecho aquí una cosa meritoria, pero en mi concepto 
inútil. Proponíase S. S. matar las quintas y ser el cachetero 
de las quintas (permítaseme lo vulgar de la frase); pero S. S. 
ha perdido de vista que las quintas ya están m uertas, y que 
nosotros no venimos aquí sino á dar fé de su muerte y proce
der á su enterramiento.

Y así como ántes del Concilio de Cleremont ya las Cruza
das existian, y el Concilio no hizo más que reconocerlas; y así 
como las ideas revolucionarias existian ánte:s que la A sam 
blea Constituyente francesa, no habiendo hecho esta otra cosa 
más que reconocerlas, del mismo modo, ántes de que nosotros 
nos reuniéramos estal)an muertas las quintéis. Pero porque las 
quintas hayan muerto, ¿Se puede decir que no hayan existido? 
Señores, á esto no llega ni el poder de Dios.

Habiendo, pues, existido las quintas, y habiendo el Gobier
no del Sr Sagasta decretado el sorteo cuando eran legales, nos
otros no hacemos más que sacar la consecuencia de esta me
dida fatal que ya estuvo acordada. Siendo, pues, legales las 
quintas se hizo el sorteo, y hecho el sorteo no hay más reme
dio que sacar la consecuencia, porque de otra m anera, por 
medio de ese paréntesis que se quiere introducir en este perío
do, resultaria un hueco entre los que debían prestar servicio 
á la patria, y los que están obligados por una ley anterior.

Por lo demás, nos encontramos hoy con un sistema por el 
cual las quintas quedarán abolidas, y estamos en un momento 
de transición, y el Gobierno necesita elementos de fuerza para 
hacer frente á la insurrección carlista y á la bandera roja que 
ondea en el Ferrol.

Estos elementos de fuerza no pueden negársele para no de
jarle sin la defensa que hoy necesita y que necesitará hasta 
que se regularice este servicio, que inipreiiieditadarnente S. S. 
le niega. Y digo impremedita-lamente, porque en el interés de 
S. S. está que el Gobierno permanezca fuerte para realizar 
todo lo que ha prometido, y creo ('¡ue en el patriotismo de S. S. 
está no negar al Gobierno los medios que necesita, sobre todo 
cuando S. S. está convencido de que las quintas han muerto 
y no volverán á establecerse. Seíimos, pues, transigentes; crea 
el Sr. Navéirrete que todo el esfuerzo que emplea haciendo una 
Oposición sistemática en contra de esta quinta es completa
mente inútil ; yo le rogarla que en vez de haimi* eso so uniera 
a la crunienda que yo he presentado; en ella, verá que yo deseo 
que esos 40.000 hombres no sean sujetos á más tiempo de ser- 
yicio ni tengcin otr’as obligaciones que las que se prescriben en 
la ley de reempléizos que está por discutir.

Yo rechéizo el antiguo sistema de reemplazo y muchos de

los detalles que en el nuevo se proponen. Unase S. S. á mi 
petición, y al mismo tiempo no prive al Gobierno de medios 
para contener á los que á mano armada se han levantado en 
contra del derecho. De este modo habrá hecho S. S. un gran 
servicio á la patria, y encontrará un 'títu lo  de gloria en el por
venir ,^^porque habrá contribuido á afirmar la libertad y el de
recho en España.

S. S. ha hecho varias alusiones á los sistemas propuestos 
por el Sr. Vidart sobre la organización del ejército. Yo creo 
que en el fondo estamos de acuerdo, porque los principios de 
la escuela republicana y los de la escuela radical respecto de 
la Organización del ejército y de otra porción de cosas son 
completamente idénticas ; todos deseamos el triunfo del dere-' 
cho; y si los caminos por que vamos no están distantes, t e 
nemos que encontrarnos por fuerza en un punto.

No nos separa más que una cuestión pequeña, de forma 
muy pequeña, si se tiene en cuenta el art. 99 de la Constitu
ción, por el que se da el gobierno de las provincias y de los 
pueblos á las Diputaciones provinciales y á los Municipios. 
Dejad á las Diputaciones y á los Ayuntamientos las facultades 
que tienen hoy, y vereis resuelto el problema de la quinta. 
Entre tanto, rniéntras esto se verifica, no neguéis al Gobierno 
esos 40.000 hombres que pide , porque de otro modo se podrá 
sospechar que sois de los que desean que el Gobierno se de
bilite, porque teneis fines aviesos y bastardos. Y como yo no 
creo esto, espero que votéis el proyecto, porque de esa manera 
dais fuerza á la libertad y al derecho, y dándola á la libertad 
y al derecho, se la dais asimismo á vuestras propias ideas.

El Sr. Ministro de la C ia ie rra : Me. habia propuesto no to
mar parte por ahora en esta discusión; pero la han tomado 
tres Sres. Diputados que pertenecen á la carrera militar, y 
debo tributar una demostración de aprecio y de admiración á 
los Diputados nuevos que perteneciendo al ejército, y cada uno 
en sus opiniones defendiendo sus tésis, se han expresado con 
la elocuencia y talento dignos de- los estudios y de la educa
ción elevada que han recibido.

No he oído todo el discurso del Sr. Navarrete; sin embar
go, por lo que he oido, aunque estoy distante de sus opiniones 
no sólo respecto á la formación del ejército, sino en los medios 
de su organización y en otras muchas consideraciones que ha 
expuesto sobre el estado en que se encuentra el ejército, debo 
sin embargo felicitar al partido á que S. S. pertenece por 
tener en su seno un orador tan ilustrado.

El discurso del Sr. Navarrete ha dado ocasión y motivo 
para que el Sr. Vidart pronunciara otro: las opiniones del se
ñor Vidart se unen á las miás; pero tengo que decir, que tanto 
las cuestiones que S. S. ha tratado, como especialmente aque
llas á que se ha referido el Sr. N avarrete, no corresponden á 
la cuestión concreta de la quinta de 40.000 hombres. Yo podré 
contestar cuando se trate de esa ley, por la cual deben reem
plazarse las bajas del ejército á alguna de las cuestiones que 
ha tocado S. S., y respecto de las fortificaciones, armamentos 
y otros puntos, estas cuestiones pertenecen á la ley de presu
puestos, y en la discusión de los capítulos de esta ley tendrá 
Ocasión S. S. de presentar todas sus opiniones y combatir todo 
aquello que, según su concepto, esté mal constituido en nues
tro ejército. Entónces tendré yo á mi vez ocasión de decir en 
qué opiniones estoy conforme con S. S., y de combatir aque
llas con las que no esté de acuerdo. No he de entrar, pues, á 
contestar á S. S. en lo relativo á la organización del ejército 
y demás cuestiones de que se ha ocupado.

Pero refiriéndome á la cuestión que nos ocupa, diré que el 
Gobierno ha presentado el proyecto llamando á las armas 
40.000 hom bres, no porque sea partidario del sistema del re- 
emplazo anterior, ó sea de la quinta, sino porque ahora es n e
cesario para comoletar, por un lado las bajas que han de pro
ducir en el ejército el licénciamiento y el alistamiento para 
U ltram ar, y por el otro, para estar en disposición de hacer 
frente á cualquiera eventualidad que en el órdeu político pue- 
da-presentarse. Sabe el Sr. Navarrete que el Gobierno no tiene 
toda la fuerza necesaria en la constitución de su actual ejér
cito para poder sostener el órden, no sólo en las provincias 
donde se han sublevado los carlis tas, sino también en otras 
que están amenazadas de otras insurrecciones bajo distintas 
banderas.

Es, pues, una medida de precaución con la que el Gobierno 
se ha presentado á las Oórtes, pidiendo la fuerza que se deter
mina por el proyecto que se discute. Luego vendrá la cuestión 
de si debe haber ó no ejército permanente, y de si el ejército 
permanente se ha de constituir por reemplazo ó por enganche 
voluntario , y todas esas otras cuestiones que no extraño se 
hayan adeUntado á tratar militares entusias as y jóvenes. _

Este es el interés que tiene el Gobierno; y una vez obtenida 
esta ley, entrará con calma y con el tiempo preciso en la dis
cusión ̂ d̂e esa otra tan necesaria para el país. Y yo creo que 
esta será una razón para que el Sr. Vidart vote en estos mo
hientos con nosotros relativamente á esta ley, no obstante que
S. S. es completamente contrario al sistema de quintas.

Voy á sentarme, pero ántes tengo que dar satisfacción á 
cierta susceptibilidad del Sr. Diputado Olave, que se quejaba 
de no haber sido designado para ocupar un puesto en la comi
sión. Yo no puedo decir en este punto nada á S. porque yo 
he tenido siempre por costumbre, acatar los nombramientos 
que se hagan en las secciones, y no indicar á nadie para indi
viduo de ninguna comisión: pero debo decir á S. S. que el Go
bierno no ha indicado siquiera el nombre de los individuos de 
la comisión que ahora ocupa ese banco, sin que por eso deje 
de creer que más bien que militares necesita paisanos, porque 
la ley de reemplazos que interesa primordial mente al pueblo 
es una ley completamente civil. Y como por otra parte los mi
litares que aquí se sientan podrán presentar enmiendas y to
mar parte en la discusión llevando á ella sus luces, no me ha 
parecido mal que la comisión tenga bastantes individuos pai
sanos. Estas explicaciones creo que bastarán al Sr. Oiave y á 
la Cámara, á los cuales ruego den su aprobación al dictamen 
que se discute.

"El Sr. f jís f íir íe : Deploro, señores, que los lím ites que mí 
deberme señala en esta'discusión no me permitan seguir paso 
á paso los argumentos que el Sr. Navarrete ha tocado en 
su elocuente y  erudito discurso; pero aunque no conteste á 
todos ellos, habré de contestar á los di versos conceptos en que 
ha considerado la cuestión, bajo los puncos de vista político, 
social y militar.

S. S. empieza por decir que el Gobierno ofreció en la opo
sición abolir las p ni utas, v no lo ha cumplido. Dero ¿es esto 
cierto? No; si se ha presentado un proye-do de quinta preciso 
por el momento se ha leido otro proyecto dando una nueva 
Organización al reempiaz * del ejército y aboliendo por com
pleto la quinta. No se ha faltado, i3ues, á ninguna promesa; era 
indispensable cia^nto ántes completar el ejercito, que estaba 
casi en cuadro, y se ha hecho del modo que podia llevarse á 
cabo inmediatamente, porque era preciso cumplir los decretos, 
de las Cortes anteriores, que habían dispuesto que existiera un 
ejército de 80.000 hombres.

El Sr. Navarrete ha entrado en consideraciones acerca de los 
ejércitos permanentes que no son propias de este lugar ; pero 
yo haré á S. S. una consideración: si el Gobierno ha de ser, 
como quiere S. S., ua fiel guardador de los derechos indivi

duales, es claro que ha de tener medios coercitivos para evitar 
que nádie impida el ejercicio del derecho de otro abusando del 
suyo propio, y estos medios están principalmente en el ejér
cito.

Y no comprendo tampoco que partiendo de la teoría del 
Sr. Navarrete, pueda sostenerse que deba haber cuadros, y par
ques, y cuerpos facultativos, para que en un momento de pe
ligro puedan traerse al ejército Jos ciudadanos. Pues qué, ¿no 
comprende S. S. que en ese caso podria violarse el derecho de 
alguno que no quisiera defender la patria? ¿Con qué derecho 
podria hacnrse en un caso lo que S. S. considera en otro ile
gal y atentatorio? Y sin embargo, el ejército necesita esiar ali
mentado por ciudadanos, porque de otro modo es imposible 
que exista. Yo comprendo que se desechen las quintas como 
medio de reemplazarle, porque esa es la opinión del país; pero 
si hay fines sociales qué cumplir, es necesario que los poderes 
públicos que deben cumplirlos tengan la fuerza bastante para 
aplicar la sanción penal al que atente al derecho de los otros.

¿Y no ha visto el Sr. Navarrete en el proyecto actual que 
los mozos que entran en este sorteo han de gozar de las ven
tajas que se dan en el proyecto de nuevo reemplazo á los que 
hayan de venir á servir en los años sucesivos? Pues entónces, 
¿qué razón tiene S. S. para considerar esto como una quinta 
de antiguo sistema? Si ha de obtener el quinto de este año las 
ventajas que aquel á quien corresponda venir al servicio el año 
que viene, es indudable que no está en igualdad de condicio
nes con los quintos que se sorteaban ántes.

Creo que después de esto, en nombre de la comisión no 
tengo nada que añadir, y que el Sr. Navarrete, reñexionando 
bien cuanto le he dicho, modificará algún tanto las opiniones 
que ántes ha manifestado.

El Sr. O la v e : El Sr Ministro de la Guerra, al hacerse cargo 
de mis palabras, ha creido que yo me manifestaba como resen
tido de no formar parte de la, comisión, y ha añadido que no 
habia influido ni quería influir en la designación de n ingua 
individuo para las comisiones. Este es mi bello ideal, porque 
me duele mucho ver que siempre al ir á las secciones hay so
bre la mesa una porcioii de papeletas con el nombre del indi
viduo que ha de ser nombrado para determinada comisión; ya 
siento esto, porque creo que conviene en general que en las 
comisiones haya variedad de opiniones, para que de la lucha 
resulte la verdad y la luz en los diversos asuntos que se han 
de debatir aquí. Yo, pues, no me quejaba de que no se me hu
biera, nombrado á mí, sino que no se llevasen á la comisión 
que ahí se sient i personas que se han distinguido por sus es
tudios y sus escritos relativos á estos asuntos, ya militares, 
como el Sr. .Navarrete y  el Sr. Vidart, ya paisanos, como el 
Sr. Becerra.

Suspendida la discusión, dijo
El Sr. Ministro de la G ^ i e r r a : Aprovecho este momento 

para asegurar á la Cámara que el Gobierno no ha recibido en 
todo el dia, ni tampoco anoche, ninguna noticia contraria al 
sostenimiento del órden público enlodas las provincias; y digo 
esto porque se han hecho circular algunas voces alarmantes 
relativas á haberse turbado la tranquilidad en Barcelona.

Las noticias del Ferrol son las siguientes:
«Ferrol 15, 9 noche.—Guerra, 16, l l-S  m.—Ministro Guerra 

Oapitan general.—La fragata Cármen se retiró á la dársena, y  
poco después cesaron de hacer fuego los remolcadores y lan
chas cañoneras. No ha habido desgi*acia alguna, y las tropas 
siguen en sus puestos con el mismo excelente espíritu de 
siempre.

«Ferrol 15, 6 t.—Guerra 9-13 n.—Ministro Guerra Capitán 
general.—La fragata Carmen ha dejado de hacer fuego al cuar
tel, viniendo á situarse en posición de poder dirigir sus fuegos 
al baluarte de la libertad. Este le ha arrojado algunas bombas. 
Dos lanch'is cañoneras siguen haciendo fuego al cuartel. Ni la 
Carmen ni las lanchas han producido efecto ninguno que la
mentar. Las tropas en el mejor esp íritu .»

«Ferrol 16, lQ-40 m.—Guerra id. ^-11 t.—Ministro Guerra 
Capitán general.—No ha ocurrido novedad desde mi último 
parte. No se nota movimiento alguno de los insurrectos.»

La situación es, pues, la misma que era ayer, y se espera 
poder atacar á los insurrectos con fuerzas muy grandes, para 
ver si considerando la imposibilidad de poder resistirlas, se 
puede evitar la efusión de sangre.

Quedaron en la mesa, á disposición de los Sres. Diputados, 
varios documentos remitidos por el Gobierno, que le habían 
sido reclamados por algunos señores.

El Sr. V ic e p r e s i i l e n t ^  (Pasarón y Lastra): Orden del 
dia para m añana: La discusión pendiente y los demás asuntos 
señalados.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

SOCIEDADES

Compañía del ferro-carril de Tadela á Bilbao.

Hallándose el Consejo de administración de esta Compañía 
en el caso de proc.eder á la elección de Director gerente, ad
mite solicitudes de los aspirantes á dicho cargo hasta el dia 31 
de Octubre próximo.

Las atribuciones y sueldo correspondientes á dicho destino 
se expresan en el pliego que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Consejo.

Bilbao 30 de Setiembre de 187^. =  El Vicepresidente del 
Consejo de administración, Ignacio de Olaechea. X—508—7

Nueva Sociedad de Seguros mútuos contra incendios 
de casas en Madrid.

Terminada de común acuerdo entre el representante del 
propietario y los de esta Sociedad la tasación y aprecio de los 
daños causados en la casa-palacio de la Sra. Marquesa viuda 
de Villaseca por el incendio ocurrido en la noche del i i  al UJ 
de Julio último, ha sido aprobado por esta Junta y acordada 
su indemnización. En su virtud ha determinado igualmente 
que se haga un pedido de medio real por cada 1.000 asegurado 
á los señores socios que formaban ya parte de esta Sociedad 
el 11 de Julio, dia del siniestro.

Lo que se pone en su conocimiento para qúe, segim lo pre
venido en el art. 38 de los estatutos, se sirvan concurrir á sa
tisfacer sus respectivas cuotas en casa del Sr. Tesorero Don 
Julián Diez de Bustam ante, calle del Arenal, núin. almacén, 
todos los dias no festivos, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, para lo cual es indispensable que lleven los resguardos 
de las pólizas ó una apuntación del número que estas tengan.

Madrid 11 de Octubre de 187^?.-=:Los Directores, Juan AL. 
berto Casares.-=E1 Marqués de Urquijo. X—51o - 3



m i1 OCTUBRE UE ISIS. GACETA DE MADRID.—NÜM. 291.

H 0 T I£ I A S  QFÍCIALES

Bolsa de Madrid.

CoHzaoion oficial de 16 de Octubre de 187^, comparada con la 
del dia anterior.

V'osicl^s póld liecs.

a«ataperpétuaal 5 por 4 0 © . . . . ------
pequeñés. 

á plazo.
ídem id. eiterior al 3 por 400.............
Deuda del personal.....................................
Billetes hipotecarios del Basco de

paña, 2.* série  ...........
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs,, 6 p er4 00

interés anual...................... ...... ...............
á plazo

Idem id.— cantidades peqmñ i s . 
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos..............................................
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 34 de Agosto de
4 852, de 2,000 r s ......................................

no vuóiicado
Idem de 4.* Julio 1856, de 2.000 rs . . .

no publicado. 
ídem de Obras públicas de 4 de Ju

lio de 4 858, de 2 000 rs.........................
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.000 r s ..  .................................... .
ídem id., de 20.000 rs................... ..
Acciones del Banco de España..................

no publicado.
Billetes hipotecarios del Banco de Cas

tilla.............................................................
Acciones del Banco Popular Español de 

Barcelona................................................

CAM BIO AL CONTADO.

Dia 4 5

27‘4 0 
»

27‘15 
34‘40 
45‘00

102‘00

78‘45

7S‘20

86‘50

»
64‘00

»
63‘50

67‘00

53‘50 
53*35 

470*00 
4 75*00

4 04‘00

Dia 4 6.

27*4 0-45-05-00-05-10 
27*20-27*00-4 0

»
34 ‘25-20
45*25-50

4 02*00

7S*40
78*40 fin cor. vol. 

78*4 5-20-25

86*50

57*00

53*40-20-30-35-30
53‘20

»
4 79*00-180*00 d. 

83*00

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete___
Alicante........
Almería........
Avila.............
Badajoz........
Barcelona.. .
Bilbao...........
Burgos. . . . .  
Gáceres. . . . .
Cádiz .
C astellón .... 
Ciudad-Beal 
C órdoba. . . .
C oruña.........
Cuenca..........
G erona.........
G ranada. . . .  
Guadalajara.
H uelva........
Huesca.........
Jaén    .
L eón .............
Lérida...........
Logroño . . . . .

412 p.

par.
1l4p.

1[4
»

3i4

»

par.

41* 
4 [4

3*4
7\8
3i4
3i8
3l8
5l8

4i4
3i4

4l4

4i4 
4|4 
412

8[8''d.

Lugo..................
Málaga...............
Murcia...............
Orense..............
O viedo.............
Falencia............
Pamplona.........
Pontevedra... .
Salamanca........
San Sebastian.. 
Santander...
Santiago-----
Segovia........
S evilla .. . . . .
Soria. . . . . . .
Tarragona...
Teruel...........
Toledo..........
Valencia___
Valladolid... 
Vitoria.. . . . .
Zamora.........
Zaragoza. . . .

DAÑO. BBIfBFIClO

par p.
par. »

» 4l8
par. 9

4 íf
5i8 p.

» 3 i4
» 412

par. »
» 3 U  p .

4t2
» 4t2

par p. »
» 412

par p. »
» 4 í2

par. x>
4 l2 y>
» 4 12

4 í4
4i2 d .

p*r. »
» l ¡ 8

Bolsas esLtrai^eras.
París i 4 Ocíwúre.-—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 30.

.3  por 4 0 0 . . . .   á 52‘95

(Nuevo.................................á 87*00
Consolidados ingleses............................................   á 92

Cambios oficiales sobre plazas extrai^jeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49*45.
París, á 8 dias vista, 5*19 d.

«ooOCCiS-tí

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Octubre de 187^.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia.
3 de la t.
6 de la t.
9 de la n.

ÁLTURl
del 

barómetro  
reducida á O® 
y en m ilím e

tros.

7 0 3 , 46 .

7 0 3 , 3 2
7 0 2 . 0 5
7 0 0 , 6 6
6 9 9 . 2 5
697,64

TEMPK&ÁT6BA.
y humedad del aire.

TERMOMETRO

Seco.

8,6 
11,2 
4 4,0 
4 3,3 
41.5 
40,4

Humede
cido.

6.3
8.5
8.5 
7,9
7.4
7.4

DIRBCCIOE
y clase del Tiento

O.......
O. S. O. 
O. N. O. 
O . . . .  
S. O. . .  
S. O. . .

Viento 
Brisa. 
Viento 
Idem, 
B." fte 
Viento

BSTABO
del cielo.

Nuboso.
Idem.
Cubierto.
Icem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................................  44,2
ídem raínirna de id .......................................................................... 7^0

Diferencia......................... .......... ...................................  6,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto............... s ’?
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra............................. 46̂ 8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................................  29!g

Diferencia.............................................     423
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros........................................ »’

«OOGQOOoee;

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Bilbao, Burgos, 

León, Logroño, Orense, Pontevedra, Salamanca, Santander, San Se
bastian, Segovia, Valladolid, Vitoria y Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 4 4*50 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*70 la 
libra, y de 4 *02 á 1 ‘52 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la libra, y de 4 ‘02 á 
4 *44 el kilógramo.

ídem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 1*74 á 4*34 
el kilógramo.

Tocino añejo, de 17‘50á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 
y de 4 *65 á 4 ‘78 el kilógramo.

Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la arroba; de 1*25 á 4‘50 la libra, y 
de 2*74 á 3*25 el kilógramo.

Pan de doslibras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y de 0*38 á 0*45 el kilógramo
Garbanzos, de 5 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y de 0‘6I 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba;de 0*18 á 0*24 la libra, y de 0‘I9 

á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba, y de 0*4 0 á 0*41 

el kilógramo.
Idem mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0*08 el 

kilogramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0*25 á14 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y de 

4 *02 á 1 *4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4 *25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0'06 á 0*09 la librA

y de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Trigo, de 10*50 á 4 2*50 pesetas la fanega, y de 4 9 á 22*17 el hectólitro.
Cebada, á 5*50 pesetas la fanega, y de 9*95 á 4 4 ‘34 el hectólitro.

N ota .— Beses degolladas ayer.
Vacas     4 58
Carneros......................................  768
Terneras.  .................. 4 7
Cerdos..........................................  20

Totai................   963

Su peso en lib ras.. .  82.070.—Idem en kilbgramos.. . .  37.758*709.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de 
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S .  C s ,

Toledo ............................................................  2.364*08
Segovia.............................................................  4.375‘43
Atocha............................................................... 2 .919'89
Alcalá ó carretera de Aragón.....................  817 44
Bilbao  .................................................... 432*82
Estación del Mediodía.........................   8.925*37
Idem del Norte................    4,609‘16
Diligencias y correos....................................  4 6*46
Matadero.—Arbitrio sóbrelas carnes.. .  7.409'16

T o t a l ........................................  28.867*27

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Octubre de 1872.=E1 Alcalde interino, Simeón Avalos.

P á B T I  1 0  O F I C Ü l

Hemos leído una obra titulada Cartas criticas sobre la Me
dicina y Jos Médicos, debida á la pluma del conocido escritor 
médico D. Anastasio García López. En lenguaje correcto y 
castizo hace el autor la crítica de todos los errores de la prác
tica médica, y muy especialmente del rutinarism o que siguen 
muchos Profesores en el tratamiento de las enfermedades. Su 
objeto principal se encamina á corregir prácticas abusivas y 
absurdas de que debe quedar despojada la ciencia de curar, y 
en tal concepto es muy recomendable su lectura.

Mañana se verificará en el teatro de la Zarzuela una varia
da función á beneficio de las familias de las desgraciadas víc
timas del hundimiento de la calle del Soldado, poniéndose en 
escena por última vez la aplaudida balada E speranza , y los 
actos segundo y tercero de la popular zarzuela Pepe~HiUo.

c
Anuncios.

ARTAS CRÍTICAS SOBRE LA MEDICINA Y LOS Mí'DlCOS , POR
j  D. Anastasio García López. Un volúmen elegantemente 

impreso, que se vende á i% rs. en casa del autor, Gorgnera, 13, 
principal izquierda, en Madrid, y en todas las principales li
brerías.

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a  y  e s t u d i o s  s o b r e  l a  
producción artificial de la seda directamente de las hojas 

del moral sin el concurso del gusano , por D. Ptamon M. de 
Espejo y Becerra.—Se vende en el despacho de libros de la 
Im prenta Nacional, á 4 pesetas cada ejemplar.

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  
del interior de la Península, islas Baleares y Canarias y 

posesiones españolas del Norte de A fr ic a , islas de Cuba, 
Puerto-Rico, Filipinas y poblaciones de la costa occidental 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 15 de Setiembre 
de 1872.—Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, plaza de Pontejos, á real cada ejemplar.

DIRECCION g e n e r a l  DEL REAL PATRIMONIO Y TESORERÍA DE 
la Real Casa.—Se saca á pública y doble licitación el apro

vechamiento de 16.000 arrobas de carbón de encina y 6.000 
gavillas de chavasca, que se calcula resultarán de la corta de 
leñas que ha de hacerse en el Real monte de R iofrio ; cuyo 
acto  ̂tendrá lugar en esta Dirección general y en la Adminis
tración del Real Sitio de San Ildefonso el dia 19 de los cor
rientes , y hora de la una de la tarde, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en ámbas oficinas.

Real Palacio de Madrid 9 de Octubre de 187^.=E1 Director 
general, Juan Francisco Mochales, X—513—3

VENTA DE UNA CASA-PALACIO EN ALCALÁ DE HENARES, CON
grandes y lujosas habitaciones, jard in , estufa, montaña, 

depósito de agua de 53 metros cúbicos, cascada, gruta rústica, 
bomba, máquina de vapor y bocas de riego en toda la finca.

Para más detalles, en el estudio del Notario D. Luis Gonzá
lez, Jacometrezo, 15, donde se efectuará la subasta voluntaria 
el S5 del corriente, á la>s’dos de la tarde. X—498—4

CLÍNICA MÉDICA DEL DR. D. TOMÁS SANTERO Y MORENO , SE -
gunda edición, corregida y aumentada.—Esta obra teórico- 

práctica consta de tres tomos de 500 á 600 páginas, en tamaño 
común y con buenos caracteres tipográficos. Se ba publicado 
el tomo

Miéntras concluye su publicación, que será en breve, cuyo 
coste total será de 1% rs , correspondiendo ^5 al tomo 1.*, ya 
publicado, se admite suscricion por tomos en Madrid en las li
brerías de Bailly-Bailliére (antigua plaza de Santa A n a); de 
Moya y Plaza (calle de C arretas), y de Durán (Carrera de San 
Jerónim o); y en provincias en las principales librerías donde 
hay Escuela de Medicina, con ^ rs. de aumento en cada tomo 
por causa del porte.

Se admiten también pedidos en casa del au to r , calle del 
Caballero de Gracia, 31, principal, por carta que exprese bien 
su dirección, y en que se incluya el importe en libranza ó se
les de franqueo.

La  HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE ALDEA
escritas por Modesto Fernandez y González, de la Socie

dad de escritores y artistas. Auxiliar del Ministerio de Ha
cienda. Un tomo de 400 páginas. Se vende en la librería de 
Durán, carrera de San Jerónimo, núm. 8 ; en la de Medina y 
Navarro, Arenal, 16, y en la de Cuesta, Carretas,’9. Su precio 
3 pesetas {i% rs.) en Madrid, y en provincias, franco de porte 
y certificado, 3 pesetas 50 céntimos (14 rs.), dirigiendo el pedido 
a las citadas librerías.

No v í s i m a  l e g i s l a c i ó n  h i p o t e c a r i a ,  a n o t a d a  y  c o n c o r d a -  
da.—Segunda edición.—Un tomo de 636 páginas, por los 

Sres. Moragas y Pardo.—Novísima ley de Enjuiciamiento civil 
y mercantil, anotada y concordada con las sentencias del T ri
bunal Supremo, por los Sres. Moragas y Pardo.—Cuarta edi
ción.—Un volúmen de 784 páginas.—Cada ejemplar ^4 rs. en 
Madrid, Huertas, S8, principal, Administración de la Biblio
teca Jurídica.—En provincias 27 rs., franco de porte.*

Los CÓDIGOS e s p a ñ o l e s  CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA 
edición.— Se ha publicado el tomo VII; está en prensa 

el VIH, y sigue abierta la suscricion en las principales libre
rías V en la de su editor A. de San Martin, Puerta del Sol, 6.

X—501—3

V IDA DE JESUCRISTO, ESCRITA EN EL AÑO 1600 POñ EL M. R. P. M. 
Fr. Fernando de Valverde, de la Orden de ermitaños de 

San Agustin. Aprobada por la censura eclesiástica.
Esta obra se publica por entregas de 16 páginas en folio, 

con buen papel y esmerada impresión.
Constará de 50 á 60 entregas, y si excediera de este número 

se darán gratis.
Al final se publicará la lista de los señores suscritores.
Cada semana se reparte una entrega por lo menos.

Precios de la suscricion.
Cada entrega cuesta un real en toda España.
No se sirve ningún pedido de provincias si no se acompaña 

el importe de 10 entregas.
Las suscriciones y reclamaciones se dirigirán á D. Vaicntiu 

R ozalem , calle de Preciados, núm. 5, almacén de papel.
Se suscribe en las principales librerías.

Re t r a t o s  y s e m b l a n z a s  h e c h a s  á  l a  p l u m a  p o r  m o d e s t o  
Fernandez y González, de la Sociedad de escritores y ar

tistas, Auxiliar del Ministerio de Hacienda.—Un lomo. Una pe
seta en Madrid ; una peseta S5 eéntimos (5 rs.) en provincias. 
L ibrería de Medina y Navarro, Arenal, 16, y en las principales 
del reino. También está á la venta el libro del mismo autor 
La Hacienda de nuestros aébuelos.
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Santos del dia.

Santa Eduvigís, viuda; Santa Mamerta , m ártir; Sa?i Eron, 
Obispo y mártir, y San Andrés, monje, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de San Antonio de los 
Portugueses.

Espectáculos.

Veatro IVacional de la ©pera.—A las ocho de la no
che.—P'uncion B."" de abono.—Turno impar. — La 
m utta di Portici.

ITeatro del Circo.—A las ocho y media de la noche.— 
Función SO de abono.—Turno S.® par.—Doña Urraca 
de Castilla.— Mercurio y Cupido.

Veatro de la Kar̂ .aela.—A las ocho y media de la no
che.—Función 35 de abono.— Segunda série.—Turno 5.® 
p a r .—El suplicio de unhombre.—La prim a donna.

Teatro-Circo de Paul (Los B u f o s — A  las ocho y  
media de la noche.—Robinson.— Traidor, inconfeso y 
bufo.

Teatro de Variedades .̂—A las ocho y media de la no
che: Estaba escrito.—A las nueve y m edia: Ladrón y 
verdugo.— A las diez y m edia: Huyendo del peligro.— 
A las once: Medicina casera.

Teatro Martin.—A las ocho de la noche.—Función 34 
de abono.—Turno par.—Prim er acto de La montaña 
de las brujas.— A  las nueve: Segundo acto de id .—A 
las diez : Tercer acto de id. — Á las once : Cuarto ac
to de id.

Teatro-Café de Capellanc®.—A las siete de la noche; 
Soy mi tio.—Baile.—A las ocho: Amor y hambre.—Bai
le.—A las nueve: República femenina.—Baile.—A las 
diez: Amor y hambre.—Baile.— A  las once: El oro y el 
moro.—Baile.

IMPRENTA NACIONAL.


